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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LÁ OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN / 
O REVENTA DEL SERVIGIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V: 

)~ 
ANTECEDENTES 

l. Decret6 de Reforma Consttucional. El 11 de junió.de 2013, se publicó en el Diari~ 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.,/27, 28, 73, 78, 
94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Fe9eral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"); como un 
órgano autónomo c~n peJsonalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo obj~to es 
éí desarrollo eficiente de 1

1

a~adiodifusión Y, las telecomunicaciones cQnforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Poü:tica de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitucié)n") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su ( 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechámiento y 
exptotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación- de los servicios 
de radiodifusión y t~le

1
comunicaciones, así como del acceso a infraestructura~ 

activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantiza11do lo establecido en lo&_ 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. - \ 

El artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en 

~ los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas 
/ necesarias para evitar que se afec)e la competencia y la libre conc~¿rencla y, 
con ello, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014 el Ple\no del Instituto en su "! Se~ión Extraordinaria,)Jprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL /DE TE~~COMUNICACIONES ;DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉi. 
8CONÓMICO DEL QUE FO~MAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., \ 
TELÉFONOS DE MEXICO, &A.B. DE C. V.~ TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
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RADIOMÓVIL DIPSA: S.A.B. DE C. V.., G~UPO CARSO S.ftB. DE C. V.., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V., ¿OMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN 
1

EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"), 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN., OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS., 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES., REGULACIÓN ASIMÉTRICA:/ EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED., 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIAfES Y, EN SU CASO 

LA SEPARACIÓN CONTABL~/ FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DETELECOMUNICACIONES MÓVILES.,., (en lo 
sucesivo, el "Anexo l "), 

--

Asimismo, emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELActl0NA9AS CON 

INFORMACIÓN., OFERT~ Y' CALIDAD DE SERVICIOS., ACUERDOS EN EXCLUSIVA 
\ ,, 

LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES., REGULACI0ty 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E/ INFRAESTRUCTURA DE RED., INCLUYENDO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO LA SEPARACIÓN 

CONTABLE FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO\ 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELEJ;OMUNICACIONES FIJOS.,., (en lo 
sucesivo, el "Anexo 2"). \ 

1 ~-

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
~ 

put¿licó en el DOF el "DECRETOLpor el que s~ expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión., y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
// 

del Estado Mexicano.,· y se reforman., adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomGnicacíones y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicacion_§s y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya úítima refqrma fue 
publicada en elpOF el 15 de junio de 2018. 

/ 

/ 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 

"ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 
publicada en,el DOF el 7

1
de diciembre de 2018. ", 

) ~ \ 
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Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Plene--del Instituto en su 

XLVI Sesión Extraordinaria mediante acuerdo P /IFT /EXT /241115/ 171 aprobó la 

"RESOLUCIÓN MEDIANT~ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ! FEDERAL DE 
' . / - ' 

TfilCOMUNICACIONES -MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONOMICO 
PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA / 
PARA LA COMERCJALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES- VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE 
C. V., APLICABLE DEL J DE ENERO DE 2016 AL 31-DE DICIEMBRE DE 2017". 

/" 
VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesi<Sn 

/-

Extrqordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la ''RESOLUCION 
/ ( 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0MUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ~ 

1 

ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
/ 

medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13);30),\31) y último párrafo, QUINTA, 

SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, 
/ 

DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 

VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA -,SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 

QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉS1MA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 

SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 

\ CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1 ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 22. lJ 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las 

medidas TERCERA, incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 

Anexo l de la Resolución AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

VII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Pleno del Instituto en su 

XIII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/131217/906 aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA~UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA YAUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN ~ 
REVENTA DEL SERVICIO POR ~RTE DE LOS OPER~DORE~ MÓVILES -VIRTLJALES ' 

/ 
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VIII. 

\. \ / 

PRESENTADA PORRADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. " \ 

,) 

Oferta de Referencia 2019. El 5 de diciembre de 2,018, el Pleno dE?I Instituto en( su 
XXXVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P /IFT /051218/887 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

/ ; 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA -'AL AGENTE ECONOMICO 
PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN ~O REVENTA DEL SERVICIÓ POR PARTE DE LQ.S 
OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL-DIPSA, S.A. DE 

/ ( 

C. V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

\ 
\' 

IX. -- Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la -Gficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de 2019, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo 

\ 
\ suGesivo, qelcel")\ como parte del Agente Económico Preponderante (en lo 

sucesiVio, el "AEP"), en término~ de la medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles, solicitó al Instituto la ~evis1ón y aprobación de los documentos relativos a 
la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REV~NTA DE SERVICIOS" de Telcel, respecto del periodo 
comprendido del l º de enero de 2020 al 31 de diciemt:1re de 2020 ( en lo sucesivo, 
la "Oferta"). 

.......... 

X. -- Consulta Pública. El 7 de agosto de 2019, el Pleno pel Instituto eh su XVII Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/070819/377 determinó someter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 

/ sigui~nte al de sú publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
-- de ofertas de referencia presentadas por✓ el AEP; en este sentido la consulta 

públJca de mérito se realizó del 12 de agosto al l O de septiembre de 2019. _ 

En virtud de los citados Antecedentes, y 
( 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformida~ con el artículo ~8, párrafo 
décLmo-quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 

/ regulacióh, promoción y sup~rvisión del uso, aprovechamiento> y explotación del 
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espectro rddioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de Ladiodifusión y 
teledomunicaciones, así com~ del acceso a Infraestructura activa, p~siva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad,en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicOciones, por lo que en éstos regulará de forma 
asimétricO\a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 

~ 

concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
\ 1 

1 propiedad cruzada que · controle varios medios _ de comunicaqión que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

, o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites; garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o .. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de 1 ~ 

Agentes Económi,cos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

~ ~\ 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles mis111as que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación

1
asimétrica en tarjfas e infraestructuras de red, J 

incluyendo la desagregación de sus elemer1tos esenciales y, en su caso, la separación 
contab~ funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, _el artículo Trigésimo Quinto Transitorio Liel Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en 
vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que la Resolución BienGI y sus anexos se encuentran vigentes. 

1 --

\ 

SEGUNDO. - Medidas. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los "OMV") tienen 
el propósito de comercializar y revender los servicios provistos por I~ concesionarios de 
redes públicas de te+ecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un 

1

comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 
• 1 

' ¡ 

) / 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la caden 
productiva, \dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que-
son simples revendedore~ los habilitadores de red, hasta los conocidos como OM. 
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completos, los cual~s integran una parte importante de la infraestructura de un operador 
de tel~comunicaciones. '¡/ · ·--

Los comercializadores puros buscan oportunidades de negocio-en nichos específicos de 
usuari0s, a través de comprar servicios a precios mayoristas y venderlos a nivel minorista 

1 

en 
1

condiciones más favorables para el consumidor o añadie_Jldo algún valor agregado 
que le permita diferenciarse del operador tradicional, dinamizando· con ello el sector 
acercando los beneficios de la competencia a los mencionados usuarios. 

En tal virtud, una empresa comercializador9 asume el riesgo comercial de la venta 
minorista y para poder permanecer/en el mercado debe contar con canal~s de 
comercialización lo suficientemente eficientes como para que le permitan generar una 
ganancia mediar:::üe el proceso anteriormente descrito. _,... 

/ 
Los habilitadores de red son empresas que instalan infraestructura que facilita la 
operación de los OMV, como puede ser la integración de servicios adicionales, 
realización de procesos administrativos, entre ot,os. Estos permiteA agregar la demanda 
de peque·ños OMV a efecto de negociar mejores términos y condiciones con el 

/opetador de la red. \, 

Por otra parte, \ los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de 
"'telecomunicaciones similares a las de un concesionario, con excepción de la red de 

/ -~ 

radio -la parte de la red que proporciona la conexión con los equipos terminales móviles-
debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma 
qt1e esta última parte de la red es la qu~ gdquierer de los concesionarios móviles, 

1 
I 

~ . , '-. 

En\este sentido, los OMV com¡eletos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras ~n la ' --
calidad de los servicios;-a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcion~r el transporte de datos en la parte troncal de la red, oon 
lo ·cual puede mejorar la velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del 
operador móvil. 

Asimismo, lun OMV puede ofrecer equipos terminales de diferentes-gamas a las ofrecidas 
por los operadores existentes, con lo cual el usl.Íario tihal puede acc~der a una oferta 
m~s amplia. --

; 
\ 1 

oJ esta forma, en 1~ Resolución AEP y en la Resolución Bienal el Instituto consideró que /
al obligor al AEf a ofrecer a los C¿MV servicios mayoristas, permitía el desarrollo de la 

~ ) 
\ 
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/ competencia en el servicio móvil a nivel nacie>nal, deriyado de que estas empresas están 
orientadas a satisfacer ciertas. necesidades de grupos de usuarios ofreciendo meo ores \ 
precios, apr~véchando el diferencial de trnifas que se obtienen por grandes volúm~nes 
de consumo. 

/ 

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una 
oferta con una variedad de servicios, como son voz, mensajes cortos e Internet, el 
Instituto consideró en la Resolución AEP y en la~esolución Bienal que la totalidad de sus 
servicios deberían ser ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a fin de que 

---los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los servicios y no se encuentren---effuna 
desventaja competitiva frente a los operadores tradicionales, y logren pqsicionarse 
como una opción viable para los consumidores, generando así un efecto pcisitivo en la ' 
competencia. 

En ese sentido~ la Médida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las 
mismas serán aplicables al Agente Ec~nómico Preponderante en el secto1de 
telecomunicaciones a _través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión" 
de Red Pública de Telecomunicaciones, entre otros supuestos. En el caso de Telcel~ éste 
es concesidnario de una Red Pública de Telecomunicaciones y por tanto obligpdo al 
cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas Móviles. 

Es así que, en las Medidas Móviles de la ResolqcióA Bienal, el Instituto estableció en la 
Medida Decimotercera la obligación del AEP de permitir en su red la operación de los 
OMV. \ 

\ 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y éstas 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo 
que los servicios ofertados por el AEP 'deberán hacerse e~tensivos a los sujetos que 

-- cuenten con concesiones únicas, autorizaciones u otro título ~gal que permita la 
/ 

reventa o comercialización de servicios de telecomunicaciones móviles. 

TERCERO. - Procedimiento de revisión dEt la Oferta de Referencia parg___la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios presentada por el AEP. El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garahtizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad~ 
cobertura univ~rsal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre Y¡ \in~, · 

--injerencias arbitrarias. / , 
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Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamie"'nto de las 
riedes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 1 
de interés general de telecomunicaciones. 

J 
\ En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles de la Resolución Bienal, 

establece que el AEP deberá, en el mes de julio de cada año, presentar para 
aprobación del Instituto u1a propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercializacióri, o Reventa de Servicios. / "'-- \ 

/ 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, el procedimiento 
para su presentación y aprobactón, así como las fechas para su publicación serán 
aquellas especificadas en la LFTR vigente o aqueíla que la sustituya. En este sentido, el \ 
procedimiento para la aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 
268. 

1 -~ 

En este ser1tido la Medida Decimosexta de tas Med~as Móviles en correspondencia ~on 
el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto spmeterá a consulta pública por un 
periodo de treinta días naturales las ,bfertas públicas, y que una vez terminada la misma, 
el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar lg oferta, plazo dentro 
del cual dará vista al agente económico preponderante para- que manifieste lo que p 
su derecho convenga. \ " 

I 
~ ~ 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a c9bo del 12 de 
agosto al l O de septiembre de 2019, el Instituto cuenta con1 30 días natural-és para 
aprobar la oferjg o, en su caso, modificarla; y de ser éste el caso deberá darse vista al 
agente económico preponderante dentro del plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifica al AEP los términos y condiciones 
de"la Oferta ~e Referencia de OMV, al darse vista del mismo al AEP, dentro del plazb de 
30 díqs naturales referido, este Instituto atiende a lo previsto en la Medida Decimosexta 
de las Medidas Móviles,-así como en el artículo 268 de la LFTR. 

1 

CUARTO. - Análisl~ de la Propuesta de la Oferta de Referencia para la comercialización 
o reventa del Servicio/por parte de los Ope__radores Móviles Virtuales y su modelo de 

/ Convenio. En 1 cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de la LFTR, terminada la 
consulta pública el Instituto contará con 30 días natural~s para aprobar o modificar la 
Oferta de Referencig p<;¿ra la comercialización o reventa del Servicio por parte de los 
Operadores M?viles Virtuales, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya qúe a fin 
de 

1
que la Oferra de Referencia de OMV pueda ser a~robada por el Instituto, se debe 
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atender a la obligación de vigilar en todo momento que los documentos autorizados 
cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la 

,,-
Resolución Bienal, y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

r' 

I 
Por ello en el análisis de la oferta presentada por el AEP, este lDstituto verificó las 
condiciones contenidas en la Oferta de Referencia de OMV y en el modelo de Convenio 
presentados por el AEP, y modificó aquellas que no se ajustan a lo establecido en las 
Medidas Móviles o, que a juicio del Instituto, no ofrecen condiciones favorables para la 

~ 

~competencia en el sector, o que establecen condiciones que· inhiben la competencia, 
que solicite requisitos que no. sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, o 
que establezcan condiciones discriminatorias y /o abusivas en la prestación de los 
mismos. ! 

Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente información
1 

relevante: \ 

• Vigencia 
• 

1 Definiciones 
• Servicios de la Oferta-
• Aspectos Técnicos 
• Contraprestaciones 

·· • Calidod de los Servicios de la Oferta 

Asimismo, como parte inte'grante de la Oferta de, Referencia de OMV de Telcel, se 
incluyeron los siguientes anexos: 

• Anexo l. "Oferta de Servicios"; contiene los servicios que Telcel prestará al OMV 
-- en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas técnicos y los requisitos 
. "'-

técnicos para la implementación de los servicios. / 
• Anexo 111. "Dimensiooamiento"; conttene el formato mediante el cual el OMV 

pronosticará los servicios a contratar. \ 
• Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación-°; contiene las 

especificaciones de los for~atos de facturación que se utilizarán para la 
facturación de los servicios de la Oferta, así como la metodología para la 
aclaración de consumos no reconocidos. 

• Anexo V. "formato dé Solicitud de Servicio"; contiene el formato para realizar 
solicitud de los servicios de la Oferta. 

/ 
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• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la 
calidad de lo_$ servicios. 

1 • Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el 
procedimiento para la áfención de incidencias para los diferentes tipos de OMV. 

• Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiené el procedimiento para la 
notificación de las fallas en el servicio en caso de presentarse una situación de 
emergencia. \ 

• Anexo IX. "Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM"; 
contiene el procedimiento qlie el, OMV deberá seguir para adquirir equipos, 
terminales a Telcel. / 

• Anexo X. "Comprobación de Equipos Terminales"; contiene et procedimiento 
para la comprobación de los equipos terminales que el OMV utilizará en td red de 
Tel9el. ( 

• Anexo XI. "Comprobación de Tarjetas SIM/USIM"; oontiene el procedimiento que 
Telcel realizará para comprobar"el funcionamiento de las tarjetas SIM/USIM del 
OMV. 

• Anexo XII. "Solicitud de Autorización de, Uso de Código IDO"; contiene el objeto 
de la autoriza9ión de uso de código IDO. 

• Anexo XIII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por diferentes ( 
escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 

• Anexo XIV. "Convenio Marco de Prestación de Servicios para la Comercialización 
o Reventa de Servicios"; contiene el convenio que suscriben las partes para la 
prestación de los servicios de la oferta. 

• "Anexo A Precios y Tarifaé; contiene las tarifas aplicables a 1-os diferentes servicios 
objeto de la Oferta. / 

• "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio"; contiene el formato por medio del 
cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

• "Anexo C Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión"; contiene los 
1 

mecanismos que Telcel y el OMV deberán seguir para dar cumplimiento a los / 
Lineamientos de Seguridad1

• 

Visto lo anterior, a continuación, se señalan, en términos gerierales, las condiciones 
contenidas en la Oferta de Referencia de OMV presentaqa por el AEP, por lo que hace 
a aquellas 1situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Móviles o que 
a juiGio del Instituto no favorezcan la competencia. ( 

/ 

1 ACUERÓO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS LINEAMIENTOS DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Y MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDt\MENTAL DE NUMERACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE JUNIO DE 1996. '"\ 

/ 
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Conforme a lo establecido en la Meqfü;:Ja Decimos7xta de las Medidas Móviles, se precisa 
que la vigencia de la Oferta iniciará a partir del l de enero de 2020. 

~ 

De conformidad ton el Plan Técnico Fundamental de Nl!Jmeración y Señalización2
, se 

eliminaron las referencias a los códigos de identificación de operador de larga distancia 
de ori~n (ABC) y de! operador de larga distancia de destino 

0

(BCD) en el numeral 3 de 
la Oferta y en el numeral 3.1. l (inciso h) del Anexo 11. 

Aslmismo, se elimina del numeral 1.1 del Anexo I y del Anexo A la precisión referente a 
que los niveles de consumo bajo los cuales Telcel ofrecerá el servicio de mensajes de 

( texto ("
1

SMS" por sus siglas en ingl~s) aplicarán únicamente para los mensajes persona a 
persona debido a que dicha precisión no refleja una condición equivalente a la de la 
Oferta de Referencia vigente. 

Se precisa en el Anexo 1, Telcel deberá proveer el manual de operación al OMV para la 
correcta operación del Operador de Trámites. 

\ 

/ \ Se modifica el numeral V del Anexo I a efecto de otorgar un plazo suficiente para que el 
OMV realice el pago inicial por la implementación---ee los servicios y a efecto de c:ltorgar / 
certeza a los OMV se precisa el\porcentaje del costo total de la implementación que 
corresponde a dichd pago. 

D~ conformidad con la Oferta de Referencia 2019 se___adbo~a el Subanexo A como 
parte del Anexo 1, a efecto de otorgar certeza a los OMV sobre los cobros aplicables en 
el caso de interconexión directa. 

Se elimina la precisión realizada por Telcel en el numeral 1.2 del Ahexo 11 respecto a que 
el OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red deberá cumplir con los 
elementos descritos en el diagrama 1.1, lo anterior dado que existen diversos esquemas 
de OMV intermedios que pueden ser implementados por los OMV. 

/ En el numeral 3.1.2.8 del Anexo 11 se adlciona que Telcel facilitará la confirmación como 
- 1 

\ 

operador host del OMV para aquellos casos en los que el OMV atienda los reportes por 
___,/ ---

1 

\ 
1 

/ 

2 ACUERDO MEDIANTE EL dUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE "EL PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACIÓN Y LA MODIFICACIÓN A LAS 
REGLAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADAS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/16lll7/713. \ 

~ 

) 
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robo o extravío ante la GSMA3
, lo anterior a efecto de que el OMV cuente con la 

información n'cesciria. 
\ 

Enel numeral 3.2. l 
1

del Anexo 11 1se precisa que el OMV tendrá la posibilidad de arrendar 
la numeración a Telcel ya que, de conformidad con la fracción V del lineam,iento octavo 
de los Lineamientos de OMV4

, los Concesionarios Maydristas Móviles pondrán a 
disposición del OMV los recursos de numeración g_ue e,~tos requieran. _/ 

~ , 

De conformidad con la Medida Decimotercera se adiciona VoLT~/ al numeral 5 del 
Anexo II a efecto de que Telcel ofrezca los serviqios de telecomunicaciones por medio 

/ del uso de todds las tecnologías disponibles en su red. Asimismo, respecto del apagado\ 
'-----· - ,. 

de la red GSM, se modifica la redacción de conformidad con el artículo 124 de la LFTR 
respecto a qué previamente a reali~ar un cdtnbi; en el diseño de su red, el AEP debe 
comunicarlo al Instituto a fin de que éste lo autorice. 

En el numeral l del Anexo IVse modifica el plazo de 30 (treinta) días hábiles a 30 (treinta) 
/ ! 

días naturales, en el que los registros CDR ( "Cal/ Detail Record", por sus siglas en inglés) y 
EDR ( "Events Detaíl Record", por sus siglas en inglés) podrán tener un desfase ya que, 
considersmdo que'-8ichos registros se -generan y transmiten diariamente, no resulta 
justificable incrementar el plazo señalado. 

En el numeral 3 del Anexo VII se elimina como causa de cancelación un reporte que no 
corresponda a una incidencia de los servicios de la Oferta, ya que esta con~i~ión no 
otorga certidumbre a los concesionarios al no especificar los criterios bajo los cuales se 
puede clasificar a un reporte como tal. 

~ Para asegurar condiciones equivalentes a la Oferta vigente de conformidad a la médida 

1 Décimo Sexto. de las Medidas Móviles, en el numeral 1.-l:l y 1,.2.2 del Anexo XIII se precisa 

1

que las horas--~ correspondientes a la falta de disponibilibad de la Plataforma de 
1 

Habilitación de los Servicios se multiplicará por 3 veces para determinar la compensación 
a favor del OMV. 

En relación al Convenio Marco de Prestación del Servicio Mayorista de Comercialización 
o Reventa, se realizan lps siguientes cambios: ! 

.,,/ 

3 GSM Association. 
4 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS MÓVILES POR PARTE DE OPERADORES MÓVILES VIRTUALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE MARZO DE 2016. 

/ 
\ 

/ 
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En el numeral 4.1.2 se precisa que la prestación de los servicios de la oferta se encuentra 
supeditada a 1la existencia de un convenio vigente y no a la de tarifas vigentesl lo anterior 
con el fin de otorgar certeza a los OMV respecto a la prestación del servicio. 

Se modifica la clóusula 5.1.5 d~I Convenio para establecer el plazo de 48 horas hábiles 
1 ~para que Telcel notifique a los OMV los trabajos pl6neados en su red para homologar el 

/ 

/ 

plazo con el establecido para los OMV. 

En el Anexo A se precisó que, en caso de no llegar a un acuerdo en las tarifas aplicables 
a los servicios de la Oferta, cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto la resolución 
del desacuerdo correspondiente en cumplimiento a la Medida Sexagésima de las 
Medidas Móviles. 

En el Anexo B se precisa que éste forma parte del Convenio, tal como establece la 
1 

cláusula tercera del mismo. 
1 

Se elimina la sección de declaraciones del Anexo e ya que dicha sección se encuentra 
considerada en el Convenio. 

En el numeral 11 del Anexo C se precisa que el plazo de intervención de comunicaciones 
no podrá exceder de seis meses, incluyendo lqs prórrogas, en términos del art¡ículo 292 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, publi~ado en~e1 Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016. Asimismo, se eliminó la precisión referente a que el 
OMV no podrá enviar por correo electrónico el formato de requerimiento oe información 

/ en días y horas inhábiles si omite entregar éste en una sola ocasión, ya que lo anterior 
podría impedir qoe se cumpla con los plazos establecidos en el lineamiento séptimo de 
los Lineamientos de Seguridad. 

En el numeral V y en el inciso e) numeral XI del Anexo C se eliminan las declaraciones de 
Telcel r¡eferente a que las ptataformas de geolocalización pueden tener una ejecución 
imJerfecta por lo que su responsabilidad se limita a propoJcionar los servicios con la 
mayor diligenci9, y que Telcel pr9porcionará los servicios de gestión con la mayor 
diligencia ya que en el lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos de Seguridad se 
establecen los parámetros de precisión y rendimiento para la geolocalización 
geográfica en tiemp9 real, los cuales son de cumplimiento obligatorio para Telcel. 

Se eliminan los numerales VII, VIII, IX, XII, XIV, XV y XVI del Anexo C debido a que 
contenido ae los mismos se encuentra considerado en las cláusulas 4.4.2, 4.4. l, 4.1 
Décima Prirn-era, 7.2, Décima Cuarta y DécLma Séptima del Convenio. Asimismol en 

\ 
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inciso d) del numeral X se precisa que la cláusula del convenio que hace referencia al 
tratamiento de personales es la 22.12 y se r1;odifica la vigencia del Anexo ya que, de 
conformidad a la Medida Décimo Sexta de las Medidas Móviles, la vigerfcio-del 
Convenio iniciará a partir de su firma. 

/ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción II y 28, 
/ párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos '/ -Mexicanos;¡ Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de TeleCOf11UnicacíGnes y Radiodifusión del Estado Mexicaho y se reforman, 
adicionan · y d~rogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, "\ 

/ ; . 
'\ 6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l ,4 fracc;ión I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUÉ FORMAN'RARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 

-- MÉXICO, S.A.B. DE C. V., {ELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE é. V., RADIOMÓVIL DIPSA; I 
S.A.B. DE C. V., GRUPO C_ARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 
C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVl"{AR QUE SE 

! 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMU'l/CACIONE~ SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014" . I 

( aprobada mediante Acuerdo P /IFT /EXT /2702_F /1 19, el Pleno del Instituto Federal de 
/ 

Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 
/ 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y ,condiciones la Oferta de Referencia para la 
Comercializa_gjón o Revent~ del Servicio por parte de

1 

los Operadores Móviles Virtuales, 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., com9 parte del Agente Económico 
Preponderante por las razones señaladas en el Considerando Cuarto, y de conformidad 
con lo establecido en el· Anexo I del presente Acuerdo y que forma parte integral del 
mismo. \ 

\ \ 

/ 
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SEGUNDO.- Notiñquese el presente-Acuerdo 6 Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., para que 
~, 1 ', 

en un plazo de l O días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos su 
notificación, manifieste lo que q su derecho convenga y ofrezca los elementos de 
prueba que estime pertinentes en relación con el presente procedimiento. ~ 

Mario--G Range~ 
Comisionado 

Jav ica 
Comisionado 

Sós nzalez 
¡ 

Comisionado 

i 
o Contreras Saldívar 

\ 

Aef~ o Cuevas Teja 
Comisionado 

~ El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 02 de 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fron;iow Rangel, Adolfo Cuevas 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzqlez y Ramiro Camacho Castillo; con fundame,hto en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1

1 
7, 8 y 12/(jel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/021019/480. 1 ~ ~ 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS/ (EN rLO SUCESIVO LA 11Oferta1

), 

CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCESIVO "Telcein) Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL 11OMV'), 
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 
I 

l. Oferta 

La presente Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios y sus-Anexos (en adelante la "Oferta" o la 
"Oferta de Referencia") está dirigida a los Operadores MóvilesVirtuales y tiene el objeto 
de permitir la Comercialización o Reventa q~ Servicios de Telecomunicaciones de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") ppr el QUOI un Opel¾ldor Móvil/ 
Virtual podrá comercializar o revender a sus Usuarios Finales Servicios de 

_--' Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías disponib~s en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel, sujeto a los términos y condiciones contenidos 
\en la Oferta. 

/ '\. -
La presente Oferta de Referencia. in61uye los Servicios siguientes: , 

1.1 Servicial de Voz: La transmisión o re2epción de !voz a ~través de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. , ./ l i 

( 
1.2 Servicio de Mensajes_ de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se"-proporciona la 

transmisión de mensáJes de datos breves, generados desde diversas fuentes externas 
hasta los Equipos Termihales de los Usuarios. 

1.3 Servicios Móviles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 
para el intercambio de datos, inclu_yendo el intercambio de datos por medio del 
Internet. \ 

Telcel prestará al Operad6r Móvil VirtuaLLos Servicios de la Oferta en términos de Jo Oferta 
de Referencia, así como el resto de los trece anexos de'la Ofert~y el Convenio (en 
adelante la "Oferta de Referencia"). 

En el entendido de que los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en favor del 
. Operador Móvil Virtual y que la relación contractual será única y exclusivamente 
Telcel y el Operador Móvil Virtual. / 

/ 

/ 



__J 

J 

Telcel y el Operador Móvil Virtual ejercerán los derechos y obligaciones establecidos· 
para ellos en ésta Oferta de Referencia con sus propios m~dios, utilizando-los servicios de \ 
sus propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellos. ·, 
Ningunci de las Partes p9drá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que 
preste s.ervicios o ejecuten trabajos bójo su dirección. 

/ 

La Oferta de Referencia establece los términos, condiciones y requisitos necesariós para 
la eficient~ prestación de los Servicios. T elcel ofrecerá bajo bases no discriminatorias los 
mismos precios, términos y condiciones a todo Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 
La provisión de los Servicios no estará condicion1ada Q'.:t comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente dios Servicios solicitados, ni a no 
adquirir, vender,.--- comercializar o proporcionar servicios propordonados o 
comercializados por un tercero. \ 

2. Vigencia. 

La presente Oferta y sus Arexos entrarán en vigor el l de enero de 2020 en términos de 
la medida Decimosexta de las Medidas1

• 

3. t>eflniclones: 

Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el sigpificado que se 
señala en el glosario contenido en el presente numeral (en atjelante el "Glosario"), 
independientemente de que se empleen en singular o plural, terisfrán el significado que 
allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto en la 
Oferta. 

\ 

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado que les corresponda conforme al 
- ' 

contexto de la presente Oferta de Referyncia y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan 
los ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 
/ / 

\' 
\ 

"" 1 Anexo l que contiene las Medidas relacionadas con información, oferta y cdlidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de e~uipos terminales entre redes, regulación asimétrica 1 en tarifas e infraestructura de red, ingluyendo 
la desagregación de sus/@lementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al Agente 
Económico Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles, de la Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de 
fecha 27 de febrero de 2017 mediante la cual el "P/1;:mo del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomur]Jcaciones mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2074, aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76". 

\ 



) 

Glosario. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: 

Agente Económico 
\ Preponderante: 

'-----

/ 

Servicio para proveer la originación, transmisión y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios Finbles 
en condiciones de Trato No Discriminatdrio cpn base 
en las condiciones de calidad aplicables al propio 
servicio de Telcel hayia los/Dsuario{Finales. ) 

El Grupo de lnterés\~conómico d'I que forman parte ' 
América Móvil, S:A.B. de C.V., Teléfonos de México; 
S.AB. de C.V., Teléfonos

1
del Noroeste, S.A. de C.V., 

-- -- --- ' 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.AB. 
de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.AB. de C.V. 

/ 

Anexo l de la Resolución Anexo 1 que contiene las Medidas relacionadas con 
'/ 

de Preponderancia y/o información, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
las Medidas: en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asirriétrica en 
tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural 
al Agente Económico Preponderante, en los servicios 
de 1elecomunicaciones móviles, de la Resolución 
P /IFT /EXT /060314/7 6, de fecha 6 de marzo de 2014, 
que contiene la "RESOLUCIÓN MEDl¿\NTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
,_ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) PARTE (Te/ce/), 

CQMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERA~TE EN EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS) 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" y de la 
Resolución P/IFT/EXT/270217 /119 de fecha 27 de 

~ -febrero de 201 7 mediante la cual el "Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, -

modifica y adiciona la~ Medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderante en el sector de 
3 

\ 



/ 

\ 

1 \ 

/ 

telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 
de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76.". 

/ 

Es la acción de: (i) dar de alta, (ii) baja, (iii) cambios, 
y (iv) consultas de perfil del Usuario Final del OM(, en 
los diferentes sistemas di la Red P-úl;>lica de 
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer 
los Servicios conforme a las características 
contratadas. / / 

Atención del Reporte: 
\ 

/ 

Bloque de Números:~ 

Se refiere a /Ía determinación de la causa /de la 
incidencia en términos del Anexo VII. Procedimientos 
de la Atención de Incidencias. 

/ 

Conjunto de números consecutivos asignados por el 
IFT conforme al PTFN vigente. 1 

' 1 

Caso Fortuito o Fuerza Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad de 
Mayor: \ las Partes, que no han podido prever o que aun 

previéndolo no han íl)odido evitar, entre ellos, 

/ \ 

/ 

/ 

\ incluyendo sin limitar, in_cendios, i1undaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, sismos, huelgas, / 
motines, explosiones, guerra, insurrección, disturbtós, 

) . 

po(las cuales se encuentren imposibilifgdas las Partes 
o cualguiera d_e ellas pda cumplir con sus 
obligaciones confraíG\as en la Oferta de Referencia 
de conformidad con los casos que se contemplan en 
el Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor de lo 
Oferta de Referer{cia. 

/ 

Cobertura Garantizada o 
Mapa$ de Cobertura: 

; /, I 
Area que rerleja la zona geográfica en la que TelceL .. 
proveerá al OMV los Servicios de la Oferta y la cual 
corresponde a cierta tecnología de acceso con lo 
misma calidad C()_n la que presta los ser~icios 
equiparables a sus usuarios, en términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio 

,/ --. // 

de la Oferta. · ·"" 

4 
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/ 

/ 

Comercializgción o 
Reventa de Servicios: 

Concesionario: 
/ 

e \, 
onverno: 

Días naturales: 

\ 

Se entiende como comercialización o reventa de 
servicios de telecomuniéaciones a toda actividad 
realizada por un OMV para vender los servicios de 
telecomunicaciones de voz, SMS y dato~ al amparo 
de una Oferta"'de Referencia suscrita con Telcel, 
donde algún tercero, regJiza transacciones de venta 
de los servicios de telecomunicaciones de Telcel a 
sus Usuarios Finales. 

) / 

Es el operador móvil que pr<~Nee elementos de red 
para la correcta prestación del Servicio y en algunas 
ocasiones provee parte de la red troncal. 

Es el Anexo XIV Convenio Marco de Prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 
Servicios, con sus respectivos Apéndices y Anexos, 
que contiene el acuerdo de voluntades süscrito entre 

1Telcel y el OMV, por virtud del cual se establecen los 
términos y condiciones que ~regirán durante la 
vigencia de la Comercialización \ o Reve~ta de 
Servicios de Telecomunicaciones móviles por parte 
de los OMV a sus Usuarios Finales. 

Se entenderán todos los días calendario. Para, el 
cómputo de los plazos y términos en días naturales, 
:.se E¿ntenderá para\ todos los efectq'.)s legales que el 
dío en que fenece el mismo si cae en sábado, 
domingo o día festivo, se computará el día siguiente 
hábil c~mo el último día del cómputo. 

Direcciones IP privadas: Se refiere a las IP que son administradas dentro de la 
red de Telcel. La asignación de dichas direcciones se 
basa en la?recomendaciones del RFC 1918 ubicado 
en lá siguiente liga: https://www.rfc
es.org/rfc/rfc 1918-es.txt 

Direcciones IP públicas: \ Se refiere a las IP globalmente Ú(licas cuyo principal 
propósito es permitir la comunicación usando ,~I 
protocolo de Internet habilitG;)ndo a la vez la 
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posibilidad de establecer comunicación entre redes 
privadas. 

1 

Enlace de Conectividad: Es el medio ñsico (enlaces dedicados) o virtual (VPN) 
mediante ~I 6ual se establece la conectividad del 
Mediador de Telcel y del OMV. 

Equipos Terminales: 
/ ~ 

Funcionalidades o 
aplicaciones para 
Jérvicios de datos: 

Habilitadores de Red o 
Agregado res 

/ 

IDA: 

IDÓ: 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la interfa~ · 
entre la red de acceso de radio frecuencia y la red 
móvil ~errestre pública (PLMN). ~ 

~ 

Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos como son servicios Máquina a Máquina (M2M), 

/ 

Internet de las Cosas (lorty/o servicios de Internet en 
el hogcar. Las Partes reconocen que las 
funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos como lnter.Det de las cosas y /o Máquina a 
Máquina deberán apegarse, de manera no 

/ 

/ limitativa, a los estándaref y.recomendaciones de la 
GSMA. 

Se trata de una empresa con permiso, autorización-o 
concesión otorgado por el Instituto para la -
Comercialización o Reventa de Servicios de la 
Oferta, que cuenta con infraestru9tura que facilita la 
operación de los Servicios de la Oferta, como 
pueden ~~r servicios de valor/ agregado, procesos 
administrativos, entre otros. Para efectos del presente 
Convenio y de la Oferta de Referencia, se entenderá 

1 / 1 

como OMV Completo, 

Combinación de · Código de Identificación 
Administrativo ( corresponde a 3 dígitos) que se utiliza 
para identificar al operador al que se le ha asignado 
un Bloque de Números. 

/ 
/ ~digo de identificación de red local de origen 

asignado por el IFT, que consiste en la combinación 
de 3 dígitos que se utiliza para identificar la red local 

6 
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/ 

Implementación de los 
Servicios de la Oferta 

Ley de Telecom y/o LFTR: - \ 

de orig(3n, cuyo principal objetivo es la correcta 
facturación de las llamadas \Y realizar los 
enrutamientos adecuados a la infraestructura 
correspondiente. 

Es el desarrollo que Telcel hace para la ejecución de 
los Servicios de la Oferta para la conexión del OMV 
en la plataforma de Telcel y/ o /en la plataforma de 
Telcel como Habilitador de la Red. 

Def reto por el cudl se expiden la Ley Federal de 
"Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adiciona y derogan 
diversas disposiciones en materia de 

~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, o aquellas ley o 
leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

\Lineamientos de Calidad Se entenderá como los índices y parámetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del 
Servicio Móvil, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2018 o las disposiciones 

"'~ 

Mediador: -~ 

NOM-l 84-SCFl-2018: 

L 

Numeración: 

~ 

que los modifiquen o lo sustituyan. 

El sistema que regjbe los eveMos a cobrar de la red, 
los organiza, correl~ciona y distribuye a lo~~sistemas 
facturadores y sistemas admií:ltstr<;Jtivos media~te 
CDR (Ca// Detaíl Records) que lo requieran. 

Elementos normativos y obligaciones específicas 
'" que deben observar los proveedores p"0ra la 

comercialización y/ o prestación de servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen uno red pública 
de telecomunicaciones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2019. 

~ 

Un número dentro del Bloque de Números asignado 
por el IFT, conforme al PTFN vigente para/dar servici9 
a un Usuario Final del OMV. Conjunto estructurado de 
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\ 

J 

Número:\ 

Oferta y /u Oferta de 
Referencia:/ 

OMV Completo: 

Operador de Trámites: / 

Operador Móvil Vlrtual 
(OMV): ~ 

Plan de Señalizaclón: 

Portabilidad, numérica: 

Proveedor Receptor: 
// 

I 

/ 

combinaciones de dígitos decimales que permiten 
identificar unívocamente a cada línea telefónica, 
servicio especial 6 destino en una red. o coqjunto · d~ 
redes de telecomunicaciones. 

Un número dentro del Bloque de Números, conforme 
al PTFN vigente. 

"" - Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de los 
Servicios de Telcel por parte del Operador Móvil 

) 

Virtual y sus·Anexos. 
\ 

Es¡ el operador móvil virtual 
I 
que cuenta con 

infraestructura y transmisión permitiendo la gestión 
de su tráfico. / / 

Es el sistema de acceso adicional al SEG cr~dQ para 
las áreas de atención a Usuarios Fi_nales del OMV, con 
acieso restringido. 

Concesionario o autorizado que preste, comercialice 
o revenda Servicios Móviles o capacidades que 
previamente haya contratado con algún 
Concesionario Mayorista Móvil. ? 

1
Es el ¡Plan Técnico Fundamental de Señalización 

· vig~mte o las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

i Derecho de los usuarios de conservar el mismo 
1 

número telelónico al cambiarse de concesionario o 
prestador de servicio de telefonía local fija o móvil. 

Proveedor de servicios de telecomunicaciones hdcia 
el cual se porta un determinado Número como 
resultado del proceso de portabilidad y con el cual 
el Usuario Final )del OMV mantenía una relación 
contractual, sin importar la modalidad de pago. 
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/ 

PTFN: 

\ 
Red Pública de 

( Telecomunicaciones y/o 
Red: 

j Región: 

Plan Técnico Fundamental de Numeración vigente, 
incluyendo Jas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

1 

La red a troves de la cual SEt explotan. 
comercialmente Servicios de Telecomunicaciones. 
Una Red Pública de Telecomunicaciones no 
comprende los Equipos Terminales de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes g__e 
telecomunicacipnes que se encuentren DJás allá del 
punto de conexión termindl. 

1 
/ 

Cada una de las zonas geográficas en que se divide 
el país para la prestación de servicios de 
RadTotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/ o de 
Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo 
establecido en los títulos de concesión. ~ 

Registro Público 
Concesiones: 

de El señalado en el artículo l 77"por la Ley de Telecom. 
\ 

Reglas de Portabilidad: 

Revendedor: 

Roaming lnt_ernacional: 

Secretaría: 

\ 

Reglas de Portabilidad Numérica publicadas ran el 
____ Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 

que mbdificaron las Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas el 12 de hoviembre de 2014. 

Es un operador móvir virtual que no dispone ~ae 
infraestructura y cuenta con su propia marca y 
canales de distribución. -

El uso de servicios qe telecomunicaciones móvil!8s 
por parte de un usuario cuando~e encuentra en un 
país distinto de aquél en que están contratados sus ~ 

· ~ servicios, en virtud de los acuerdos celebrados entre 
el proveedor ae servicios de origen y la red del país 
visitado. 

1 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Servicio" de Mensajes 
\ Cortos (SMS): 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios de Valor 
Agre~a-do: 

/ 

Servicios o Servicios de la 
Oferta: 

Servicios Salientes: 

Sistema de 
Aprovisionamiento: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

/ 

\ 

\ 

\ 

Es aquel medio por el cual se transmiten mensajes 
cortos con1 una longitud por evento determinada 
entre equipos terminales. 

Cohsiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil para el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por medio del Internet. 

Servicios independientes a los Servicios de la Oferta, 
que se consideran incluidos en la prestación de los 
mismos a los Usuarios Finales. 

\ 
Consiste en la provisión de l elcel al OMV de los / 
~iguientes -servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de Texto 
(SMS), (iii) Datos y (iv) Servicios Asociados, disponibles 

1 

1 

para: los esquemas de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red y OMV Completo. ¡ Las 
modalidades y condicionés en la p~estación de estos 
servicios se detallan en,,-el Anexo I Oferta det Servicios 
de la Oferta de Referencia. 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el envío 
de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la conexión a 
sesiones de datos. 

Plataforma del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (iii) 
cambios, y (iv) consultas del perfil del Usuario Final en 
los diferentes elementos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Sistema que Teleel proporciona a los OMV con el fin 
d~ que cuenten con el accesp por vía remota en la 
siguiente 'Giirección http://seg.telcel.com, una vez 
realizada la autenticación. Las características, 
funcionamiento, servicios yuperaciones disponibles y 

10 

/ ~ 

/ 

/ 

/ 

\ 

1 

~ \ 



/ 

Solucjón del Reporte: 

/ 

Tarifas: 

Tarjeta SIM/USIM: 

Términos y Lineamientos 
Técnicos\ 

Tráfico: 
~ 

Trato No Discriminatorio: 

/ 

demás ) términos y condiciones aplicables del SEG 
fueron aprobados por el Pleno del IFT2. 

Son las acciones que realiza Telcel para resolver 
1 / 

---- dentro del plazo señalado por tipo de incidéncia y 
por nivel de severidad en términos :del Anexo VII. 
Procedimientos de lq Atención de Incidencias. 

Es el acuerdo de precibs de los ServiciGs--de la 9ferta 
contenido en el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio. 

Dispositivo inteligente desmontable usado en_ 
EqGJipos Terminales qu~ almacenan de forma segura 
la clave de servicio del Usuario Final para identificarse 
ante la Red Pública de Telecomunicaciones. 

DocumentoJécnico donde se define la arquitectura 
de conexión entre el OMV y Telcel, en el que se 
acompañará como anexo las pruebas "Acceptance 
Test Procedure" (pb,r sus siglas en inglés "ATP") previas 

' -----a la entrega de los Servicios de la Oferta. 

\ 
Toda/emisión, transmisión I o rrcepciór::1, de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos b 
información de cuáÍquier naturaleza que se conduce 
a través de una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Es lq_ obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte 
un trato igual al que haya otorgado Telcel a otros 
Operadores Móviles Virtuales en condiciones 
equiparables de términos, condiciones, cantidad, 
calidad, precio y disponibilidad de los Servicios y, (ii) 

~ 

~ 
2 El 4 de marzo de 2016, se celebró la Octava Sesión del Comité del Sistema El~ctrónico de Gestión para los/Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité''); presidida por el Presidente suplente del mismo, en la cual se 
realizó la votación al "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles 
correspondiente al Convenio de Comercicílización o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales", el 
fue aprobado por unanimidad. 
En el'a.ntendido que una vez que e~SEG entre en operación, las referencias indicadas en el Convenio y sus Anexos 
Sistemd Temporal de Trámites se entenderáR como SEG. 
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\ 

U~uario: 

Usuario Activo: 

I 

otorgar dichos términos y condiciones, sujeto siempre 
/ 

a la condición de que la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 

Persona física ~ moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza qlgún Servicio de 
Telecomunicaciones~ 

Se refiere a los usuarios registrados en la plataforma 
de Telcel ~como Habilitador de Red 
(independientemente si han cursado o no tráfico). 

Usuarios Final€3S Son los Usuarios del OMV. 
y/o Usuarios del OMV: 

'\ \ / -

\ 

Acrónimos Adicionales. Lo acrónimos usados en la 
tendrán el siQnificado que a continuación se detalla: 

/ 

presente Oferta de Referencia 
\ 

ABD 
AC 
ASCII 
ASL 
ATP 
BCD 

BGP 
BID 
BSS 
BSC 
BSS \ 

CDR 
cos 
CTI 
DC 
DNS 
DRA 
E0R 

( 

Administrador de Base de Datos / 
i 

Corriente Alterna 
American Stangard Code for lnformation lnterchange 
Área de Servicio Local / 
Acceptance Test Procedure 
Código identificador del Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que presta servicios de larga 
distancia para terminación de tráfico, cuyC? principal 
propósito es la correcta facturación de las llamadas 
BordeLGateway Protocol _/ 

Bi!)ary lnteger Decimal 
B\üsiness Support Syst~m 
Base Stqtion Controller 

/ " Base Stmtion System 
Call Detail Recorci 
Class of Service 

/ Computer Telephony lntegration 
Corriente Direc~a 1 
Domain Name Server. 
Diameter Routing Agent. 
Events Detail Records 

/ 
12 
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\ 

ESME 
FP 
FTP 

\ GGSN 
GFEP 
G-Flex 
G-Port 
GPRS 
GRE 
GRX 
GSMA 
GT 
HLR 
HTTP 
HSS 
IDD 

~ 

IMEL 
IP 
ISP 
IVR ~ 

/ 
IACNIC 
LDN 
LDI 
M3UA 
MAPv3 
MGW 
MME 
MMSC 
MPP 
MSC 
MSP 
MSRN 1 

MTP; 
MWI 
NIC 
NIR 
OICK 

\ 

( 

\ 

Externa! Short Message Éntity 
Fax Peripheral 
File Transfer Protocol 
Gateway GPRS Support Node 
General Front End PFecessor 
Gateway Flexible 
Gateway Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routing Encapsulation. 
GPRS Roaming Exchange 
Asociation GSM 
Global Title 
Home Local Register 
Hyper Text Transfer Protocol 

\ 

( 

Home Subscriber Server \ 
Código identificador de red local de destino, cuyo 
principal objetivo es el cdrecto enrutamiento de las 

_/ i / 

llamadas / 
lnternational Mobile Equipment ldentity 
Internet Prbtocol 
lnformatjon Service Plattbrm 
lnteractive Voice Response 
Latín America & Caribbean Network lnformation Center 
Larga Distancia Nacional 
Larga Distal)cia Internacional 
MTP Level 3 (MTP3) User Adaptation Layer 
Mobile Application Part (versión 3) 
Media Gateway / 

( Mobility Managment Entity 
Multimedia Messaging Service Center 
Mobile Party Pays 
~ Mpbile Servibes Switching Center 

M"ultimedia Service Platform 
Mobite Station Roaming Number 
Message Transfer Part 

~ 

Message Waiting lndicator 
Network lnformation Center 
Números de Identificación Regional 
Originating IN Category Key Service 
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oss 
PCRF 

,/" PDU 

PL 
P[MN 
PIC \ 
RIRs 
RNC 
RTP 
SAN 

\ 

SCTP 
SGSN 
SGW: 
SIM 
SMGW 

'-,, 

SMPP 
s~sc 
SPC 
SPID 
STP 
SS7 
TADIG 
TCR 
TICK 
UAP 
UD 
UMCP 
VMS 

\ VolP 

\ 
VP 
VPN / 

WapGw 

) 

ACCIÓN CORRECTIVA 

\ 

/ 

Operation Support System 

/ 

Policy and Charging Rules Function / 
Unidad- de distribución de fuerza (Power Distribution 
Unit) ) ) 
Portal Layer 
Public Land Mobile Network 
Protocol lmplementation Conformance Statement 
Regional Internet Registry 
Radio Network Cqntroler 
Real Time Protocol 
Red de Fibra Óptica para respaldos (Storage Area 
Network) 
Stream Control Transmission Protocol 
Serving GPRS Support Node. 
Serving Gateway. / -
Subscriber ldentity Module. 
Short Message Goteway 
Short Message Peer to Peer 
Short Message Service Center 
Signalling Point Code-, 
Signalling Point ID. 
Signaling 

1
Transfer Protocol 

Signalling System No. 7 ,/ 

) 

Transferred Account Data lnterchange Group 
Transcoder Controler 
IN Category Key Service 
Universal Access Platform 

---unidad de Distribución 
Unified Mes~age Control Plafform 
Volee Mail System ' 
Voice over IP 
Voice Peripheral -, 
Virtual Prívate Network 
Wap Gateway 

/ 

/ 

/ 

// 

Acción tomada para eliminar la ~ausa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 

~ J 

"' 
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/ 

BANNER 

BACKOFFICE 

BSC 
CAMPO/ 

CCR 
CHECK LIST 

COR 
CPD 

CR 

/ 

CUSTOMER CARE 

ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONT OFFICE 

GGSN 
LOG 

-o&M 
PCC 

PDIC / 

/ 
/ 

TROUBLE MANAGER 
lT 

--- I 
4. An~xos 
~ 

\ 

Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. 
Grue_o del COR d~ segundo nivel para la aten9ión de 
alarmas, CPD, corrección de fallas y cambios a la red. 
Base Station Controller. 
Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia 
en sitio. \ 
Centro de Coordinación Regional. 
Lista de puntos a revisar en los elementos de red 
cuando esté presente una Emergencia. 
Centro d~ Openación de la Red. / 
Cusfomer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes al COR proveniente de quejas 

~ 

de usuarios. 
Change Reque~ registro del Trouble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 
Grup6 del COR de primer nivel para la atención de 

~ \ 

CPD. ~ 

Equipos que integran la red celular. 
Es aqu~I incidente que cumple con al menos uno de los 
criterios de afectación de servicio. / 

/ 

Grupo del COR de primer nivel para la ,atención de --
alarmas. 
Gateway General Support Node. 
Archivo que registra movimientos y actividades de los 
elementos de red. 
Operación y Mantenimiento. 
Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de 
acceso. 
Domicilio, en donde se ubican los equipo~ de 
interconexión dentro del punto de interconexión. El 
punto es la ciudad. 
Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes. 
Trouble Ticket, registro del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en la red que realizan Front Office 
'{Back Office. 
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La presente Oferta de Referencia se integra por los siguientes Anexos, los cuales 
forman parte integral del presente docu71ento: 

/ 

Anexos litulo 
1 Oferta de Servicios 

'---

1 

11 Acuerdos Técnicos 
1 

111 Dimensionamiento 
1 

IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación 
V Formato de Solicitud de Servicio / 

VI Calidad del Servicio '~ \ 

VII Procedimientos de la Atención de Incidencias 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor - / 

/ 

IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas 
/-SIM/USIM ---

X Comprobación de Equipos Terminales / 

XI \ 
\ Cqmprobación de Tarjetas SIM/USIM " 

XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO \ 

XIII Penas Convencionales ) \ 

Xl\1 Convenio /Marco de, Prestación 
'~ 

de Servicios para la 
Comercialización o Reventa de Servicios 

A Precios y Tarifas 
B Formato de Prórroga del 

1
Convenio 

c Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión / 

5. Convenio \ 

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo XIV 
\ de la presente Oferta, por lo que se remite al mismo para efectos de la 

implementación de la presente Oferta de Referencia. \ 

La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo solicitante de 
los Servicios deberá considerar slis términos y condiciones en su conjunto, por lo 
que, salvo por acuerdo expreso entre las partes, los Operadores Móviles Virtuales 
no podrán solicitar cambios o modificaciones a los Servicios, términos y 
condiciones señalados en la Ofert9 de Referencia, incluyendo, sin limitar, la 
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aplicación de)érminos y condiciones especiales o diversos a los establecid~s en 
el Convenio. En caso-de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo 
o por resolución del Instituto, términes, condiciones, ,servicios o ,funcionalidades 
distintos a otros OMV, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o ,empresas 
que pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de los servicios 
de la Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos, condiciones, servicios 
o funcionalidades al OMV a partir de la fecha en que se lo soliciten~ petición del 
OMV, podrán celebrar el convenio o la modificació~ correspondiente, en un 
plazo no ma\or a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de 
solicitud. ~ 

Telcel suscribirá el~Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la 
Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la solicitud 
del Operador Móvil Virtual, de conformidad con lo establecido en la medida 
Cuadragésima Primera del Anexo l de la Resolución de Preponderancia. / 

1 

Todo OMV interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Referencia, deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante la suscripción del 
Convenio al domicilio de Telcel u9icado en: 

L?go Zurich 245 
Plaza Corso / Edificio T elcel, piso 16 

Colonia Granada Ampliación 
Ciudad de México, 11529 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

/ 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera 
expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente-dirección: (*), o bien 
' / 1cartq_ dirigida al domicilio de Telcel en día~ hábiles y horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 _ 

a 18:00 horas, la cual será otorgadd de manera expedita, / 
/ 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su suscripción 
por ambas partes, toda neg6ciación, convenio y/ o acuerdo previo, ya seq_ 
expreso, tácito o de cualquier naturaleza, que existiera entre ellas para la 
prestación d$ serviGJos materia del Convenio. 

\ 

Un ejemplar del Convenio suscrito por las Partes, será remitido para su registro 
Telcel y/o ~or el Operador Móvil Virtual al Instituto dentro de los 30 (treinta) 
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\ 

hábiles siguientes a la suscripción deJConvehio, de acuerdo al plazo establecldo 
en la medida Cuadragésima Primera. 1 

,/ ~ 

"' 6. Reserva de Derechos 
// 

1 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento 9 reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución de 
Preponderancid, ni de cualquier norma, resolución, plan, ~neamiento general, 
ac~er~o o cualquier otro acto de autoridad, presente Q futuro, ni sobre cualquier 
otra ley, res0lución, plan, linedmiento general, acuerdo o cualquier otro acto de 
auto/idad qüe pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos por Telcel 
en el presente docun]~nto. 

I \ _ _, 

Leído que fue la presente Oferta y sus Anexos y enteradas las Partes de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de cada una 
de ellas lo firman por triplicado en la Ciuda9 de México, 1el (*) de (*) de (*). 

-RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. ~ 
/ 

Telcel Telcel 

Por: ~ ---------- Por: _____________ _, 

Apod~radb Apoderado ; 

Declaro que he leído los términos de la presente Oferta y de los Anexos, los cuales 
acepto en su integridad. 

\ 
OMV 

Por: ___________ _ 

Apoderado 
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ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS 
\ 

El presente Anexo refleja las adecuaciones qu'E? Telcel ha realizado a su Red, a fin de 
permitir al OMV la Comercialización o Reventa de los Servi9ios de la Oferta, de 

--~ conformidad con lo dispuesto--por la Cláusula Segundó del Conv~nio. A COJ]tinuación las 
estipulaciones, siguientes: 

/ 

l. Servi~ios de la Ofert6. 

--
Para un mejor entendimiento del presente Anexo, Telcel describe las características 
técnicas que el OMV debe cumpltí- partiendo de sus propias definiciones y 
requerimientos. 

~ 

Telcel ofrecerá al OMV Completo y/ o como Habilitador de Red y/ o Revendedor y/ o 
__,,) 

Telcel como Habilitador de Red, así como esquemas intermedios de <los Servicios que a 
continuación se describen, bajo los ?iguientes niveles de consumo: 

/ 

l . l Servicios Básicos 

l . l Servicios Básicos Niveles de Consumo 
' ' a) Voz (se detallan los tipos de Por minuto - mínima e incremental 

llamada, Subanexo A del presente Por segundo - mínima e incremental 
anexo)' -

b )Mensajes de Texto (SMS) Por evento a 160 ( ciento sesenta) ~ 

~ 
/ caracteres alfanGméricos ASCII. 

\ 

c) Datos 
! i l MB= l 024KB. 1 

! 
~ 

Mínimá e incremental l KB 

1.2 Servicios Asociados Disponibl~s Esquemas de Revendedor y/o Telcel 
1 

comoHabilitadofue Red para 
d) Administración de Usuarios* Cargo rE:msual ~or Usuario Activo 
pospa'l1o 
e) Administración de U~uarios* Cargo mensual por Usuario Activo 
prepago 

"' 
f) Administración de Usuarios* mixtos Cargo mensual por Usuario Activo 

*Usuarios Activos. 
~ 

/ i 

I 
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"~ // 

\ g) Activación de Servicios 1pe Valor Agregado: de acuerdo al tipo"' de servicio solicitado, / 
se aplicará un cargo mensual y/o~único por Usuario Final. 

Para lo anterior, Telcel proporcidnará al OMV de acuerdo a los Esquemas, OMV 
Completo y/o Habilitador de Red, Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red las 
facilidades técnicas y de interconexión que permita la correcta prestación de los 
Servicios a sus Usuarios Finales. 

( 

IL Servicios Asociados Disponibles para OMV bajo el esquema de Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador de Red. 

\ 

l. Modalidad de pospago. A continuaéÍón se señalan los diferentes Servicios 

1 1 

/ 

Asociados qu~ Telcel ofrecerá al\OMV: " 
a. Administración de Recursos: IMSls, Series de Numeración e IMEls. Todos estos 

elementos serán ingresados al Óperador de Trámites a fin de realiz~r las 
validaciones correspondientes. , 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo el 
/esquema de Revendedor creado porTelcel, con el cuallel OMV puede dar 

atención a sus-Usuarios Finales. A continuación se señalan los /movimientos 
que pueden generars~/en el portal: 

i. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación) de 
npmeros. 

ii. Alta, baja,\ cambios de Servkpios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado.· ~ 

iii. Alta, cambios, bajas de IMSls y Series de Numeración. 
iv. Consulta/ de movimientos, saldos y detalles de1 consumos de sus 

Usuar~os Finales. , \ _ \ 

v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la porta'ción In/Out de líneas. 
El OMV será responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trómites d~ 
portabilidad ante el ABD. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el OMV: 
en el entendido que los planes y productos se integrarán por las unidades 
de Servicios Voz, SMS y Datos objeto del Convenio, para la elaboración por 
parte de Telcel, el OMV deqerá llenar: (i) la "Solicitud dª- Servicios" en el 
SEG, y (ii) posteriormente un 

I 
formato electrónico (en óaelante "Planes y 

Productos"). Hecho lo anteribr, Teléel realizará y enviará por el SEG un 
análisis de viabilidad ?e los Planes y Productos, a fin de determinar el 
tiempo para su implementación en el sistema correspondiente y las 
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inversiones necesarias para su cre\adón p cargo del OMV; e ___ n el entendido 
1 de que antes de su liberación, el OMV\deberá emitir la aprobación" y \ 

realizar el pago correspondiente. 
d. Servicios de Valor Agregado: 

e. l Básicos: consisten én los siQuientes servicios: 
i. Buzón de voz; 
ii. Conferencia tripartita;· 
iii. Transferencidi de llamada; 
iv. Llamada en espera; e 
v. Identificador de llamada. 

e.2 Servicios Adicionales: (ver numeral VI del presente Anexo). 
/ / 

2. Modalidad de prepago. A continuación se señalan los diferentes servicios que 
Telcel ofrecerá al OMV: 

/ a. Administración de Recursos: IMSls, Series de NumeraQión e IMEls. Todos estos 
elementos serán ingresados al Operador de Trámites a fin de realizar las 
validaciones correspon<:dientes. 1 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo él 
esqu

1

ema de Revendedor creado por Telcel con el cual el OMV puede dpr 
atención a sus Usuarios Finales del OMV. A continuación se señalan los 
movimientos que pueden generarse en el sistema de acceso: ~ 

f> Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación de 
números). \ 

ii. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. 

iii. Alta, cambios, bajas de IMSls y Numeración. 
iv. fonsulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus 

Usuarios finales. \ 
v. Portabilidad: el OMVpodrá gestionar la portación In/Out de líneas. 

El OMV será responsable de obtener su Código de ldentificáción 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de 
portabilidad ante el ABD. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el OMV 
en el entendido que los planes y productos se integrarán por las unidades 
de Servicios Voz, SMS y Datos, objeto del Convenio para la elaborgción por 
parte ~e Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud de Servicios" en el 
SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico (en adelante "Planes y 
Productos"). Hecho lo anterior, T elcel realizará y enviará por el SEG un 

1 
análisis de viabilidad de di~h~~ P~nes y Productos, a fin de det~rmina~ 
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/ / / 

tiempo para su implementación en el sistema correspondiente y las 
inversiones, necesaria~ para su creación a cargo del· OMV; en el entendido 
de que antes de su liberaci~n, el OMV deberá emitir la qprobación y 
realizar el pago correspondiente. -

d. Servicios de Valor Agregado 
e. l Básicos son los siguientes: 

i. Buzón de voz; e 
ii. ldentificador,de llamadas ', 

e.2 Servicios Adicionales (ver numeral VI del presente Anexo). 

1) Capacitación: Telcel proveerá el1 manual de opecación y lo capacitación 
necesaria al OMV para la correcta operación del Operador de Trámites. 

2) Marcaciones para atención a clientes y enrutamiento de llamadas a números de 
atención 1a clientes del OMV: \ 

a. Dichas .marcaciones estarán limitadas conforme al proceso de primeras 
entradas,,primeras salidas por cada OMY, ya que una marcación no podrá·, 
ser utilizada por 2 (dos) OMV en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. -~ 

/ \ ! 

3) Grabaciones estándar: (i) de suspensión; (ii) de acceso a buzón, y (iii) de Usuario 
"' Final no disponible. . \ 1 

4) Venta de, Tarjetas SIM/USIM, conforme a los estándares efe Comprobación tie ,. 
Telcel con el código de operador de Telcel y del Anexo )fl Comprobación de 
Tarjetas SIM/USIM. 

5) Venta de Equipos éomprobados conforme al Anexo X de Comprobación de 
Equipos Terminales y AHexo XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM. 

6) Comprobación de Tarjetas SIM/USIM y/o Equipos l~rmi~ales del OMV: en el 
supuesto de que el, OMV requiera adq¡1irir sus Tarjetas Sl~/USIM o sus Equipos 
Terminales .directam.ente de proveedores, Telcel proveerá el servicio de 
Comprobación conforme a lo establecido en el Anexo X de Comprobación de 
Equipos Terminales y Anexo XI Comprobación de )arjetas SIM/USIM, para 
garantizar su correcto funcionamiento en la Red Pública de Teleeqmunicaciones 
de ;elcel. ·," 

\ í 

/ 

l 
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111. 

7) Roaming Internacional: en caso que el OMV requierg, el servicio de Roaming 
Internacional, Telcel prestará el servicio bajo los hlismos términos que tiene s~critos 
con operadores internacionales eo todos aquellos casos en los que, sea 
contractualmente posible. En el entendido de que al establecerse un acuerdo con 
un tercero, el OMV se hace responsable, en todo momento por los consumos que 

/ se generen en el extranjero por parte de sus Usuarios Finales, por lo que el OMV / 
adquiere la responsabilidad de pago de los mismos conforme a las normas / 
establecidas-por la GSMA hacia el operador extranjero; mediante la Facturación 
que realice Telcel por los consumos generados. 

1 

\ 
Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Habilitador de Red. 

11 ¡ / \ \ 
\ 1 

En el entendido que los OMV Completos y/o Habilitador de Red cuentan con ciertos 
elementos de red propios para el correcto funcionamiento y facturación de los servicios 

( /a los Usuarios Finales del OMV, Telcel proporcionará adicional a los Servicios Básicos los 
puntos de conexión disponibles conforme al Anexo II Acuerdos Técnicos. 

IV. Solicitud de,Servicios de Id Oferta inicial. 
( 

~ ( 

Una vez que el OMV reciba la clave de acceso al SEG, debe llenar el Anexo V Formato 
de Solicitud de Servicio dentro del SEG. La ateAción de dicha solicitud será conforme ª" 
los plazos del numeral V. 

V. Plazo para 'la liberación comercial3 de los Servicios de la Oferta para el OMV 
Completo y/o Hóbilitador de Red, así como el OMV Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red, y los esquemas intermedios. 

Las Partes deberán suscribir los T~rminos y Lineamientos Técnicos, en el que se 
establecerá al OMV Completó y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor 
y/o Telcel como Habilitador de Red, el plazo p~:na la liberación comercial de los Servicios 
de la Oferta tomando como referencia la complejidad de la integración de los 
diferentes elementos mencionados en el numeral 2 del A~xo \11 Acuerdos Técnicos, de 

la Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 122 ( ciento ve~ntidó~s? días IJótDiles. 

3 La liberación comercial a que se hace mención el presente Anexo,~Ao guarda relación con el iriicio de la prestación de ~~ 
los servicios a los Usuarios Finales por parte del OMV. 
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En el entendido\ que los plazos antes señalados podrán verse modificados por 
requerimiento específico por parte del OMV4

• La implementación de los Servicios de la 
Oferta tendrá un costo que el OMV pagará en su totalidad a Telcel previo a que 
culminen 'los trabajos de la implel-nentación. El pago inicial deberá ser cubierto por el 
OMV a\Telcel dentro de los 30 (dÍ'as) naturales siguientes a que tenga verificativo la 
segunda reunión técnica, Telcel notificará, al OMY la cantidad de dicho pago inicial, la 
cual no excederá del 5% del monto total de la implementación de los servicios en el 
entendido de que el monto pagado se descontará de la cantidad total que resulte por 
la implementación de los Servicios. En el supuesto de q~e el OMV no realice el pago, se( 
atenderá a los términos del Anexo-IV Facturación. El costo por la implementación forma 
parte del documento definido como Términos y Lineamientos Técnicfs en el que se 
justifican los mismos; dicho docufnento formará parte integrante del Anexo II y del 
Convenio. \ / 

VI/ Servicios Adiclonales para el OMV. 

EIOMV deberá llenar la Solicitud ¡de Servicios Adicionales en el SEG, y elegk (i) el o los 
servicios de su interés dentro del catálogo disRonible ~!1 el SEG; (ii) en caso de no estar 
el servicio dentro del catálogo, deberá señalar la descripción del servicio, y (iii) en su 
caso, adjuntar un archivo con el alcance en el que indique con detalle la funcionalidad 
completa requerida para el desarrollo del o los servicios correspof'ldientes. 

/ Para cada Solicitud de Servicios Adicionales llenada por.el OMV, el SEG asignará un folio 
consequtivo de recepción asignado a la misma, el f61io servirá para que el OMV dé 

", 
seguimiento y prioridad a las Solicitudes de Servicios Adicionales, que serán atendidas 
conforme al criterio de primeras entradas, primeras salidas. 

\ 

Telcel revisará lc:t informacicSn recibida y en ~aso 
1

de contar con la definición comple/a 
por parte del OMV analizará la capacidad técnica, de facturación y funcional de la _/ 
Solicitud de Servicios Adicionales en un lapso de tiempo no mayor a 15 (quince) días 
hábiles, en los que proveerá al OMV la siguiente información a través del SEG: (i) tiempos 
de desarrollo y (ii) costos as9ci~dos. En caso de que la información recibida no esté 
completa, Telcel notificará al OMV a través del SEG la información faltante. 

\ \ 

( 1 

/ 

4 Telcel reflejará en el plan de trabajo los tiempos en los cuales se suspenden las actividades en la Red "congelamiento 
de la Red", como)ejemplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero de cada año, suspenderá cualquier trabajo que 
tenga por objeto intervenir la Red. \ 
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En el supuesto de que el OMV solicite nuevos planes y productos de pospago y prepago 
\ 

que se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel, el plazo de liberación 
comercial no podrá exceder de 15 (quince) días hábiles. 

' ( / 

Para el caso de q~ losl nuevos planes y productos de pospago y prepago solicit~dos 
por el OMV no se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel y requieran 1 
inversiones adicionales por parte de Telcel, éste emitirá un documento en el que/ se 
justifiqu~ la ampliación del plazo. 

En el supuesto de que yl OM\{ solicite nuevos desarrollos o funcionalidades, Telcel y el 
OMV deberán cumplir con uo,,proceso en donde se detalle, entre otros, los tiempos de 
desarrollo del software y las inversione~ a realizar una vez que es solicitado el servicio per 
parte del OMV en el SEG. 

El OMV podrá aceptar o rechazar las condiciones ge la solicitud en el SEG. Para el caso 
de que el OMV acepte las condiciones de la Solicitud de Servicios Adicionales, el pago 
debe hacerlo antes del inicio del desarrollo. 1 

\ 

l. /Procedimiento para la modificación y/o creación de Planes y Productos de 
pospago o prepago implementados. 

' ~ 
El OMV deberá ingresar al SEG y generar una "Solicitud de Servicios Adicipnales" para 
realizar una Soli~itud qe creación y/o modificación de Planes y Productos de pospago o 
prepago implementados ( en adelante la "Solicitud de Creación" o "Solicitud de 
Modificación"), en tér~inos del siguiente procedimiento: ___,, 

/ 
' / 

l. Generada la Solicitud de Créación o la Solicitud de Modificación, el SEG 
asignará un folio ?onsecutivo 1de recepck~n a la misma, que servirá para que el 
OMV cié seguimiento y prioridad a sus Solicitudes, que serán atendidas 
cqpforme al qiterio 'de primeras entradas, primeras salidas. 

Procedimiento de Solicitud de Creoción: 

( 
l .l. Telcel entregará los costos y plazds para la implementación de la Solicitud 
de Creadón (en lo suce~ivo los "Tiempos y Costos de la Solicitud"§) al OMV en 

1 

un plazo de 15 (q'uinee) días hábiles, siempre y cuandd se cumplan las 
siguientes condiciones: (i) que no existe ningún cambio de funcionalidad que 

- J 

5 Los plazos para la implementación de la Solicitud dependerán de la complejidad que requiera la misma.~ 
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/ -
requiera algún tipo de desarrollo adicional en el Habilitador de Red; y ~ii) que el 
OMV envíe a Telcel los formatos e información completa y necesaria. En caso 
de qur_ la información recibida ~o esté completa, se notificará a través del SEG 
al OMV sobre la información faltante; 

\ 
- \ // / 

\ l. l .2. El OMV podrá aceptar o rechazar los Tiempos y Costos de la Solicitud 
\ dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
notificación del SEG; 

\ 
/ j 

l . l .3. En caso de que el OMV rechace la Solicitud de Creación, el SEG cerrará 
t i "t' t-1 \ . au orna 1camen e a misma; -- \ 

l. l .4. Aceptados los Tiempos y Costos \Je la Solicitud por el OMV,-V tma vez que 
J-?lcel haya concluido con la implementación de la Solicitud de Creación, las 
Partes ten<?án 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las pruebas preproductivas 

/yproductjvas, que integran el documento denominado ATP para garantizar la 
correcta funcionalidad de los sistemas y aplicaciones de la Solicitud de 
Creación; -y 1: 

\ 
1 \ 

l. l .5. Concluidas las pruebas, ,,el OMV deberá validar que los resultados 
cumplan con su requerimiento, cambiará el estatus de la Solicitud a 
"aceptado" y secerrará la ~isma en el SÉG. 

/ / 
Procedimiento de Solicitud de Modificación: 

✓ 
\ 

1.2. l. Se entenderá como la Solicitttd de Modificación de Planes y Productos en 
donde la funcion0lidad no tenga cambio y solo sean modificaciones a las 
tarifas y/ o unidades, Telceldeterminar5 los tiempos, los cuales, podrán ir desde 

/ 
l O ( diez) días hasta 20 (veinte) días hábiles; " \ 

j \ / 

l .2.2.
1 
Una vez que Telcel haya concluido con la implementación de la Solicitud 

de Modificación, las Partes tendrán 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las 
pruebas preproductivas y productivas, que integran el docu!J)eclo 
denominado ATP para garantizar, la correcta funcionalidad de los sistemas y 
aplicaciones de Jg Solicitud de Modificación, y 

1 

l .2.3. Concluidas los pruebas, el OMV deberá validar que los resultados 
cumpla~ con su requerimiento; cambiará el estatus de la Solicitud a 
"acept9do" y se cerrará la misma en el SEG. 

26 \ 

/ / 

/ 



/ 

SUBANEXOA \ \ 

Telcel cobrará tarifas de tránsito, transporte (LDI) y/o terminación (CPP) cuando sea el 
encargado de intercambiar el Trófico con la red pública de telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado por'1un Usuario de Telcel, conforme a la 
sección l . l del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la sección l .2 del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos, el cobro se realizará por uso de la Red Pública de 
Telec,amunicaciones de Telcel. 

11 Saliente 
Origer;-1 de la tlamadet "A" ¡ Destir,o de la Llamada 11B11 ( 

N/A 
1 

/ MismoOMV 

N/A Otro OMV On-Net (T elcel) 
N/A-- ! On-Net (T elcel) --~ \ 
N/A Off-Net (otra§ redes móviles) \ 
N/A \ Fijo 
OMV en red de Telcel genera llamadas: LDI (USA- Canadá) 

N/A ' LDI (Mundial) 
'-----

___,/ 

\ LDI (Cuba) / 
N/A LDI (USA- Canadá) 
N/A Marcaciones Especiales -

Marcaciones a llamadas de 
Emergencia_/ 
Números no geográñcos -

N/A Buzón de Voz \ 

N/A Centro de Atención Telefónica 
N/A --Marcaciones cortas 

N/A Saliente 

_ s~s OMV 
N/A On-Net 

~ 

- - / 
-

N/A Off-Net 
1 

N/A Otros-S_ervicios (SV A) 
MB (mínimo e incremental KB) Todos APN 

N/A Entrante 
Destino de la llamada "B" \ Origen de la llamada "A" \' 
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N/A ~MismoOMV 
N/A Otro OMV On-Net (T elcel) 
N/A Qn-Net (T elcel) 
N/A Off-net ( otras re!:les móviles) 
N/A Fijo / 

OMV en red de Telcel recibe llamadas: LDI (USA- Canadá} 
N/A LDI (Mundial) 

/ 

N/A ~ LDI (Cuba) 
\ 

/ 

N/A 1 J,DI (USA- Canadá) 1 / 

SMS \ Entrante / 1 

N/A OMV 
N/A ) ~ On-Net 

¡N/A Off-net ~ 

~ En donde: 
I 

\ 
On-net: tráfico que se origina y termina en la Red de Telcel. 

- / 

Off-net: tráfico proveniente de, o dirigido a, otras redes públicas de 
telecomunicaciones. \ 

LDI: larga distancia internq~ional. / 

/ 

\ 

\ 
/ 

\ 

\ 

\ 
28 
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1 ANEXO II ACUERDOS TÉCNICQS ;

/ 

1. r DIAGRAMAS TÉCNICOS 

1. 1. OMV Completo y/o Habilitador de Red 
A continuación se señalan los tipos de acceso que Telcel proveerá al OMV Completo 
o con Habilitadores de Red: 

I 
29 
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\ 

\ 

1.2. OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red 
\ 

En el entendido que T elcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios para 
PQ,der proporcionar el Servicio a sus Usuarios Finales, no se def erminan conex~ones 
técnicas por parte del OMV a excepción de acceso a aquellas aplicacicnes 
necesarias y debidamente indicadas en el Anexo I Oferta de Servicios. 

Los elementós mínimos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que 
serán utilizados para proporcionar el 1Servicio se muestra!"\ en el siguiente 
diagrama. / 

\ 

\ 

) 1. 

\ 
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2. Requisitos con los que debe contar un OMV\ ConÍpleto o Revendedor.o fin de poder 
proveer los Servicios de telecomunicaciones móviles a sus Usuarios Finales: 

) -
I 

o 
-H-ce 
(1) 

E 
(]) _,,,,.. [TI 

•-- ·-·· - - . -

Cüentci•cpn .. ~·•.·.:····• 
tódoslos· 
elémentos•da" 
Redy 
Facturación 

•·· No cueñfa •·-·· .. 
coJx.· 

. (:)lernehtos de. 
R~dó•·•._···· 

·· Fdcturaci6n/ ~ 

Red Terminación Opcional 90 No 
de Tráfico en 

PIC Telcel 0Joz -

y Datos) 

HLR/AuC Si 122 

MSC Si 122 
I 

¡BTP Si 90 

GGSN/ Si 90 

GRX Si 90 

IR21 Si 90 

31 

N/A 

No 25 

No 30 
".... 

No 25 

No / 25 

No 25 

No 25 

".... 2G, 

3Gy 

4G 
2Gy 
3G ,,.-

2Gy 

3G 

2Gy 

3G 

2Gy 
3G 

2G, 

3Gy 

4G 
2G, 

3Gy 

4G 



\ 

\ 

\ 
/ 

',DNS /Si 90 No 25 2G, \ 

~ 3Gy 
4G 

\ 

1 SGW Si 90 No 25 4G - ' ---PGW Si 90 No 25 4G --

DRA Si 90 No 
-·· 

25 4G 

HSS - Si 122 
1 

No 25 4G 

/ 
PCRF Si 90 No l\25 4G 

·. 

MME Si 122 No 30 , 4G 

Numeració~ e MNC (Mobile Opcional Asignado por No / 2G, 

ID Network IFT Asignado 3Gy 
Code) ~ por IFT 4G ) i 

IMSI Opcional 20 \ No 27 2G, 
- 3Gy 

- ~ 

4G 1 " 1 
1 

'-
Numeración Si Asignado por Si Asignado 2G, 
Propias IFT \ por IFT 3Gy 

\ 4G 
\ 

1/ Global titles Si ' \ 10 No 10 ~--- 2G, 
'. 

" 
·, 

¡3Gy ~ 

4G 
\ -- MNP (IDA) Si Asignado por Si Asi,gnado 2G, 

- IFT 1 por IFT 3Gy 
4G 

/ IP Públicas Opcional 25 Opcional 25 2G, 
- \ 3Gy 

4G 
\ Código dr Opcional Asignado por Opcional Asignado 2Gy 

operador ~ IFT por IFT 3G 
~ 

(IDD/IDO) 
\ 

Elementos de 
Servicios 

-" 

Asociados 
Sistemas de Mediador Si ~l O (sin incluir No l O (sin "2G, 
Cobro integración incluir 3Gy 

-- VPN) -- integra6ió 4G 
/ 

\ n VPN) 
1 

Tipo de Cobro --
/ Pospago Si 

','. 
N/A No 87 2G, 

3Gy 
' / \ 4G 

~ 
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\ 

Prepago Si" - -

~ 

N/A ', No- 102 2G, 
.) 3Gy -

' 
4G ____ 

Sistema de 'Plataforma Si 
1 

90 No 
Aprovisionamien para Alta, ) 
to ~~b~~~:::;I -- ,/ 

l (j\ 1 

1 2G, 
\ 

I perfil del 3Gy 

-

tliente en los .___/ 4G 
~ I ' diferentes 

elementos de 
la Red // 

SVA (Servic~os de Buión de voz Si / N/A 
\ 

No \ N/A 2G, 
Valor Agregado) 3Gy 
Limitar respecto ~ ~ --- AG 
a lo que saestá SMSC/ Acuerd Si 

--
No 2G, 

ofertando osde 3Gy 
- ' lnteroperabilid N/A N/A 4G 

---- adSMS 
Nacional e . ~ 
Internacional 
MMSC Si _N/A No N/A 2G, 

/ -- / 3Gy 

\ 4G\ 
Árbol de IVR Si \ Opcional 

/ 
decisión en un "-- N/A N/A 2G, 
conmutador 3Gy 

/ 
/ 

4G \ 

Servicio Comprobació Op~ional \ Opcional 
/ 

2G, / 

.~ 

n de Equipos y 30 (cada 
1 

30 (cada 3Gy 
Sim Cards uno) 

-. 
uno) 4G 

En el entendido que la ta5la anterior, refleja los tiempos máximos considerando el tipo 
de complejidad de la oferta a configurar, los cuales podrán ser inferiorés de ser una 
ofertg_existente en la plataforma, siendo el tiempo mínimo 60 (sesenta) días hábiles. 

Notas: 
l.- Los días expresados empezarán a corfer, una vez que el OMV suscriba el Anexo V 
Formato de Solicitud de Servicios y por consecuencia el documento de Términos y 
Lineamientos Técnicos. \ 

2.- Se entenderá como N/ A aquél elemento que no tiene relación con la Red de 

/ 

/ 
// 



\ 

3.- Para la definición de los días de implementacjón y/o configuración para los 
elementos de SVA el OMV Completo y /o Habilitador de la Red, el tiempo a definir, 

" dependerá del tipo de plataformas'y el tiempo de los proveedores. 
1 \_ / j 

Los req,uisitos,detallados en el presente apartado, no se entenderán como una limitación 
para la operación de esquemas intermedios entre el Revendedor y el OMV Completo, 
para esos esquemas el OMV podrá solicitar de manera_específica a Telcel ~os elementos 
necesórios y concretos para la correcta provisión del servicio por parte de Telcel. En caso 
de que el OMV requisite algún elemento que a su vez Telcel requiera el servicio de un 
tercero, éste notificará al OMV los plazos y costos que se generen por la integración del 
elemento al esquema solicitado por el OMV, con lo anterior se asegura en todo 
mom~nto que el OMV tendrá conocimiento de los tiempos, y en su caso, podrá realizar 
modificaciones al requerimiento. / 

En caso de que el 0MV así lp requiera y sea técl')icamente factible por Telcel, éste podrá \ 
~ugerir alguna solláción alternativa para la integración del elemento solicitado por el 
OMV, y así lograr la provisión del servicio én un plazo menor al señalado por el terQero. 

r I 
/ 

Los tiempbs de implementación de los requisitos estarán sujetos a: (i) la firma de las Partes 
de los Términos y Lineamientos Técnicos, y; (ii) al llenado por parte delOMV del Anexo V 
Formato de Solicitud de Servicio y ambas Parte$ validen la información plasmada. 

\ ( C 

3. REQUISITOS TÉCNICOS 
3.1. OMV Completo 

3.1.1. Red \ 
\ 1 

\ 

/ 

3.1.1.1. " Terminación de Tráfico en PDIC Telcel 
a. Intercambio de Tráfico. 

" Cuando un Usuario Final del OMV origine o reciba Tráfico en la Red 
Pública de Telecomuo_icaciones de Telcel, a elección deÍ OMV: 
a. l Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de 

telecomunicaciones del OMV. Las Partes, tendrán que 
establecer de manera conjunta el intercambio de dígitos. 
(Subanexo A- Puntos de Interconexión). -~ 

a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la opción 
de intercambiar el Trqfico con la red pública de 
telecomunicaciones de destino, como si se tratase de Tráfico 
originado por un Usuario de Telcel. Para tal efecto el OMV 
deberá sufragar los costos (adicionales de Interconexión y 
tránsito que se generen. 1 
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,/ 

b. 

c. / 

d. 

e. 
f. 
g. 

h. 
i. 

Cuando se trate éie ihtercamt5iar Tráfico de" forma directa 
/ 

(a. l ), el QMY-debefa ~ontar con los siguientes elementos: 
Interconexión para señalización. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 1 
-RDIC. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 

~ 

Suministro da-circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco de 
1 nterconexión. 
Sincronización. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Coubicaciones. Conforme al Convenio Marco de Interconexión.\ 
Enrutar los MSRN pertenecientes a T elcel por las rutas directas para 
llamadas terminadas a Usuarios Finales qel OMV en cobertura 
Telcel. Los MSRN de Telcel ~ enviarán igual que los núí!J__eros Mf P. 
El OMV deberá contar con IDD. ; 
En el entendido que en la entrega directa del Tráfico Telcel no 
realiza análisis del destino, dicho análisis y tránsito de NIR será 
realizado por el OMV. 

j. Datos. Se deberá integrar pre;ferentemente a través de la GRX. 
T elcel pone a disposición la opción de conexión directa, mediante 
acuerdo entre las Partes. 

k. Soportar MAPv3 para Señalización entre las MSC Telcel y los HLR del 
OMV. 

l. Soportar CAMEL Phase 3 para Señalización entre las MSC/SSF Telcel 
y los SCP del OMV y CAMEL Phase 2 para la tasación del Servicio de 
Roaming Internacional. . 

3.1.1.2. HLR/AuC 
El OMV debe contar con HLR/AuC para el,registro de sus Usuarios 
Finales, manejo de perfiles y realizar los procesos de autenticación. ( 

' •I 

3.1.1.3. MSC~ 
El OMV debe contar con MSC para controlar los elementos de 
conexión de llamadas (MGW), también para llevar el '\egistro de las 
llamadas (CDR). 

3.1. l.4. STP 
El OMV debe contar c6n un STP (Signaling Transfer Po~nt) 
enrutar señalización SS? entre las redes. 
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/ 

) 

GGSN 
El OMV deberá contar con ~us propios¡ GGSN para establecer las ~: 
sesiones de los Usuarios Finales y enrutar el Tráfico de los mismos'" 
hacia las aplicaciones requeridas. 
1 ; 

. 3.1. l.6. GRX 
El OMV deberá contar con una solución GRX (GPRS Roaming 
Exchqnge) que permite la conexión entre operadores para el 

\ servido GPRS, la cual permite una solución eficiente y escalable en 
función del ancho de banda y calidad del servicio. 

~ I 

3.1. l.7. IR121 
El OMV debe proporcionar el IR.21 (documento técnico de la red) 
que proporcione la información técnica para la interconexión de 
operadores. \ / 

3.1.1.8-. DNS 
El OMV debe contar con DNS (Domain Name System) paró permitir~ 
la consulta de dominioS\en la redGPRS y el Internet. / 

~ 3.1.1.9. 1SGW \ 
El OMV debe contar con Uft SGW (Serving Gateway) que Jermita la 
interconexión de redes de 4G (LTE). 

3.1.1.10. PGW 
El OMV debe contar con un PDN GW (Packet Data Network 
Gateway)' para permitir establecer las sesiones en redes 4G (LTE) 
entre opE:¡radores. 

/ 

3.1.1.11. DRA 
El OMV debe cantor con un Diameter Routing Agenf(DRA) para 
rutear los mensajes de señalización en Diometer entre las redes de 
los operadores. ) 

/ 

3. l. l.12. HSS 
El OMV debe contar con HSS pard\el registro de sus Usuarios Finales, 
manejo de perfiles y realizar los procesos de autenticación en 
4G (LTE). \ 

\ 

36 

/ 



( 

/ 

\ 

/ 

3.1.1.13. PCRF 
El OMV debe contar con PCRF para cootrolar las reglas de políticas ~ 
de Id red en tiempo real. 

3.1 .2. Numeración e ID 

/ 

/ 

3.·1 ;2.1. MNC (Mobile Network Code) 
~ El 9MV deberá contar con u~-eódigo de Red Móvik(MNC). Estos 

códigos son"'administrados por el IFT, qu-e facilitará la integración y 
-/ permite que los Equipos Terminales de los Usuariosfinales puedan ser 

identificados plena~ente como Usuarios Finales de un operador 
diferente a Telcel; así como sus destinos de marcación. / 

En caso de que el OMV o con Habilitador de Red no cuente con 
dicho recurso, las Partes acordaran las condiciones y términos del 

1 "--

uso del MNC de Telcel por el OMV. 1 

3.1.2.2. IMSI 
El OMV debe contar con su IMSI que es necesario para identificar la 
red del OMV a la que pertenece el Usuario Final. 

l T"· 
En caso de que el Of'.tlV ~ompleto o con Habilitador d~ Red no 
cuente con su rango específico de IMSI, Telcel con el previo acuerdo 
comercial entre las Partes proporciohará_Jjicho recturso, conforme al 
Subanexo B. 

3.1.2.3. Numeración Propia 
El OMV debe contar con sus pr:epias series de numeración, que serán 
asignados por el IFT, con1 el objeto de facilitar la administración oo 1 

· las series y la gestión de los div~sos procesos de F"ortqbilidad de 
acuerdo con la normatividad aplicable. 

/ 3.1.2.4. Global Title (Gl) . ~-
El OMV debe contar cbn su GT que es la dirección necesaria para el 
enrutamiento de mensajes de señalización 

I 
entre las redes 

y la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

\ 
37 

( 



\ 

/ 

/ 

I 

\ 

\ 

\ 

3.1.2.5. MNP 
El OMV debe contar con su sistema P9[ª el manej~ de la 
Portabilidad numéd~a, req\~.iisito necesario para que pueda realizar 
los procesos de Portabilidad numérica hacia su red o la portación de 

sus Usuarios Finales a otras r~des. \ 

Para ello, el OMV deberá celebrar la Oferta de Referencia de 
/ \ ! 

conformidad con el Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso de 
Código IDO para que el IFJ(otorgue al OMV el código IDA y con ello 
le asigne I Bloque de Números para el uso exclusivo en la 
comercializaciqn de los Servicios de la Oferta. ,~ 

\ 

3.1.2.6. IP 

/ 

Para cada salida a"internet de-T elcel, el OMV deberá entregar por 
las vías formales de los NIC o bien RIRs el correspondiente a 2/24 (512 
quinienfus doce)JP~4 públicas, una /24 (256 doscientos cincuenta y) 
seis IPV4 públicas) saldrán por el nodo activo de internet, mientras 
que la otra /24 (256 doscientos ciflcuenta y seis IPV4 públicas) 
saldrán por el nodo pasivo, así como un sistema dutónomo público, 
a fin de ga~antizar la redundancia y ruteo de la conectividad; Telcel 
cuenta con 8 ( ochó) salidas a internet a lo largo de las 9 regiones 
que c~nform'a la República Mexicana. \ 

/ ~ ~ 

TelceC realiza técnióas conocida como NAT/ PAT hp9ia las IPV4 
públicas, porrelacionadas hacia IPV4 privadas; dichds IPV4 privadas 
son administradas únicamente por Telcel por lo que no podrá 
a3ignarse algún segmento o IP en la red de Telcel para algún OMV. 

/ \ 

Telcel podrá proporcionar direccionamiénto IP Privado e IP Público 
conforme/a lo siguiente:/ 

\ 

A)IP PRIVADAS -~ ( 
Telcel pt:Jede asignar segmentos para IP Privadas o los OMVevitando 
el traslape de direcciones del OMV 00n los segmentos existentes en 
la red de Telcel. Dicha asignación perá de acuerdo a las 
recomendaciones de LACNIC y conforrri'e al criterio de ofrecer 
mismos insumos que tiene Telcel para sus Usuarios. Las reglas a seguir 
para estp asignación son: \ 
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l. Asignación de- un segmento conforme al forecast éntregado 
por el OMV. 

2. En caso de que el OMV se acabe el segmento asignado, 
Telcel realizará la asignación de un nuevo segmento. El nuevo 
segmento garantizará el servicio a los ~su arios Fihales del 
OMV, y a su vez, mantendrá el criterio de "no/ traslape" de 
segmentos en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. / 

3. La asignacióRserá de los rangos de la 10/8 o de la 100.64/10 
loscuáles son permitidos por LACNIC para entrega a lbs 
Usuarios Finales. 

B) IP PÚBLICAS 

En el caso del direccionamiento público también se puede asignar/ 
y, en caso de ser requerido, este será IPv4, mientras se tenga 
disponible por Telcel dado que es un recurso finito que asigna 
LACNIC; su asignación será conforme a la siguiente recomendación 
de LACNIC: 

( 

l. Para la conservación del direccionamientopúblico IPv4 se utilizan 
las técnicas de NAT en dónde a una IP pública le corresponde hasta 
una /16 (65536 IP privadas menos 2 asignadas para el Gateway y el 
Broadcast). 

En caso de que las IP públicas IPv4 que LAC~IC asignó o Telcel estén 
7próximas a agotarse, Telcel notificará a este organismo con 6 (seis) 
meses de anticipación para que apoye a Telcél con la adquisición 
de segmentos adicionales con LACNIC para seguir prdporcionando 
dicho direccionamiento aJos OMV. 

Cabe mencionar que las IP públicas que se asignan para los Usuarios 
Finales del OMV ~erán distintas a las otorgadas para aquellas que se 
notificarán a los OMV para estable(2er VPN IP Sec en caso de que 
sean reql_Jeridas. -~ 

3.1.2.7. Código de Red Loc~I de Origen (IDO) 
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Cuando el OMV cuente con una Red Pública de 
~ 

Telecomunicaciones, deberá contar con un IDO. Este código lo 
asjgna el IFT, el éual facilita la administración d~ los procesos de 
portabilidad y que el enrutamiento de las llamadas se lleve a cabo 
de acuerdo a los procesos establecidos en el ordenamiento 
aplicable. 

/ 

3.1.2.8. BLOQUEO DE IMEI. 
" 

En el entendido que el OMV Completo cuenta con ciertos 
ele~entos propios, entre otros, el PLMN, deberá atender los 
reportes por robo o extravío de equipos terminales por parte de sus 
Usuarios Finales, ateQdiendo a las 

I 
normas de la GSMA para el 

bloqueo de IMEI. El AEP facilitará la confirmación como operador 
"--' 

host del OMV. , 

--

En el supuesto de que el OMV no sea miembro de la GSMA Telcel 
facilitará los accesos al portal correspondiente, para lo cual se 
infqrmará los costos y tiempos para la habilitación previo a su 
aceptación. El perfil que será habilitado al OMV-otorgará la 

\ funcionalidad de alta y baja de información\ 

3.1.3. Sistema Asociados a Cobro 

3.l.3.1.- Mediador \ \ 
Independientemente de que los OMV podrán generar sus CDR para la 
correcta Facturación a_9us Usuarios Finales, Telcel podrá entregar al OMV los 
CDR y EDR mediante las siguientes opciones: 

"' 
l. Enlace dedicado: El, STM-1 o Ethernet-(GE o lOGE). 
2. VPN IPSec. -

Dependiendo del tipo de conectividad (simple-una S<?la VPN mediante un 
solo equipo- o redundante -dos VPN redundantes en 2 equipos diferentes-) se 
acordará con el SMUV los protocolos técnicos a utilizar para la interconexión. 
A \nivel tfcnico, los equipos qu~ rea~zarán la conexión vía VPN se sugiere 
cumplan con las siguientes características técnicas: 

/ 

• Soporte a NAT Transvers9I. 

40 
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:_Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive compatible con 
otros fabricantes. 

( 

• Soporte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP\ y OSPF. _/ 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Detection) 

Para el establecimieníto de la Fase l de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguridad: \ 

• Autenticación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Signature 
• Algoritmos de Encripción: AES (128, 192, 256) ~ 

• Intercambio de llave: DH-Group 2 (l 024-bit), DH-Group 5 (l 536~bit) 
• Hashing: SHA- l . 

-Para el establecimiento de la ,Fase 2 de la VPN se req~ieren los sigGientes 
parámetros de seguridad: 

• Algoritmos de encr¡ipción: esp-aes (128, 192, 256) 
• Autenticación: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. / 

"---

Asimismo se aclara que la cqnectividad vía unéfVPN IPSec se establece vía la 
nube de Internet con lo cual su nivel de calidad y estabilidad-están fuera del 
control y soporte de Telcel. En este se_ntido, se reitera por parte de Telcel que, 
para aurrientar el nivel de disponibilidad en este tipo de tráfico, se sugiere 

~ 

\ establecer enlaces dedicados. 

Los EDR y CDR que Telcel proveerá al OMV, contienen todó la informaeión 
que sea necesaria para la debida conciliación y Facturación de los servicios 
prestados, los cuales están debidamente integrados en el Anexo IV Acuerdos 
de Sistemas para la Facturación. --

( 
3.1.3.2. llpo pe Cobro ~ 

El OMV \ deberá contar con los elementos necesarios para la correcta 
Facturación y cobro a sus Usuarios Finales de Pospago y Prepagos de todos\ 
los Servicios comercializados por el mismo conforme al numeral 2 de este 
Anexo. i 

1 
( 

3.1.4. Sistema de Aprovisionamiento 

~ 
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3.1.4. l . El OMV deberá contar con su plataforma para alta, baja, cambios y 
consultas del perfil del Usuario Final en los diferentes elementos de su 
red. ( 

,"' 3. l.5. SVA (ServiciostJe"Valor Agregado) 
3~ .5.1. Buzón de voz 

Para este caso, eLOMV deberá contar con su infraestructura de Buzón 
de voz, así como los enlaces ~uficientes para poder manejar el Tráfico 
de depósito / recuperación de sus Usuarios Finales. Adiciondf mente 

" ' será responsable, si así lo d~eide, de integrar los sistemas de 
notificación (Message Wa,iting lndicator - MWI, SMS, Notificación de 
llamada abandonada). las grabaciones que reproducirá el IVR de 
Buzón de voz (incluyendo grabación,\ecuencia, organi~acióQ) son 
responsabilidad plena del OMV. 

Telcel OMV 

I 

Figura l Integración del Buzón de voz de un OMY 

/ 

3.1.5.2. SMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura 
SMSC para el intercambio de SMS. Para este servicio se 
requiere la interconexiór1 de señalización de acuerdo a la 
Oferta de Servicios. 

- / 
El OMV que cuente con su infraestructura de SMSC, debe consrderar las siguientes 
responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: 

1 
• El OMV deberá realizar sus

1 
acuerdos de interoperabilidad naciona) con los 

operadores con los que tenga interés de intercambiar mensajes; cortos. 
• El OMV( deberá iri_tegrar, su plataforma a los nodos de los operadores 

internqcionales con los cuales tenga interés de intercambiar mensajes cortos. 
• El OMV es responsable de ajustar su plqtaforma para los escenarios de 

\ 

Portabilidad numérica. 
• El OMV es responsable de la facturación del servicio en los escenario~ de Pospago 

yPffipago. ~ 

I 
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Telcel OMV 

Figura 2 Integración de SMSC de un OMV para proveer servicios de SMS. 

• El OMV -'Será responsable de la estructura de conexi~ ~esde sus propios 
elementos"-_ 

STP-> SMS 

MMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura 
, MMSC para el intercambio de MMS. Para este servicio se 
requiere Id interconexión de señalización de acuerdo a la 
Oferta de Servicios. 

Para este escenario el OMV contará con su infraestructura de MMSC, por lo cual se debe 
considerar las siguientes responsabilidades para lograr los diferentes casowde tráfico: 

• 

• 

• 

• 

El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con los 
operadores con los que tenga LtJteres de intercambiar MMS. 
El OMV deperá integrar su plataforma a los no.dos de lcvs operadores 
internacionales con los cuales tenga interés de intercambiar MMS. 
El OMV es responsable de ajusta!"SU plataforma para los escenarios\ de 
Portqbilidad numérica. 

1 

_ 

El OMV es responsable de la factµración del servicio en los escenarios de Pospago 
y Prepago. 

( /.__ _______ __, 

Figura 3 Integración del servicio de MMS de un OMV. 

/ / 
• El OMV será responsable de la estructura de conexión de su GGSN hacia las 

aplicaciones o salida a Internet. 
*La ponexión GRX podrá ser directa y/o mediante un tercero por peerín 
proveedores 
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3.1.6. C?tros 

3.1.6.2. 

\ 

/ 

\ 

/ 

J 

/ 

\ 

\ 

\ 

3.1.6.1. Comprobación de E-quipos Terminales 
El OMV deberá contar: con las herromientas necesarias para cumplir 
con los procedimientos de C<Dmprobación de Telcel. 

Roaming Internacional 
-\ 

3.1.6.2.1. Considerando que el OMV cuenta con su rango de 
IMSI MCC+MNC (Mobile Country Code /+ Mobile 
Network Code ), será este quien deberá establecer sus 
propios acuerdos de Roaming. 

,,,-- / -
3.1.6.2.2. En el caso ~ue el OMV cuente con su propio rango\de 

IMSI y soli'cite a Telcel el servicio de Ro~ming 
Internacional, el OMV acuerda en cumplir con todas y 
cada una 9e las obligaciones de los convenios 

/ 

/ 

\ 

suscritos J~n términos de la GSMA. En su caso, Telcel sólo 
realizará las adecuaciones necesarias en los modelos 
aceptados ppr lq-GSMA, como i) Dual IMSI, ii) Hub 
Conectividad ~n et- supuesto que Telcel sea el 

~ encargado de realizar la entrega de tráfico del OMV, 
éste último deberá entregar a Telcel los diagramas 
técnicos respecto a la iolución d~ la conectividad en 
este modelo), etc., y por consecuencia el OMV deberá 
cubrir a Telcel los cpstos que se deriven ¡de ~1as 
a9ecuaciones técnicas. Por último, y conforme a lo 
establecido en la GSMA, el OMV reconoce que los 
Servicios de Roaming Internacional son provisto_§_ por un 
tercero ajeno a Telcel y libera a Telcel de cualquier 
respensabilidad que se ocasiqne por la prestación del 
servicio a sus Usuarios Finales. 
En el entendido df que al establ~c§rse ~n \ acuerdo 
con el tercero, el OMV se hace rfvspo~sable por los 
consumos que hubieran hecho ~m el extranjero sus 
Usuarios Finales y adquiere la responsabilidad del pago 

/ ~ 
de los mismos con{orme a las normas establecidas de 
la GSfvÍA hacia el operador éxt)anjero mediante lcr 
Facturación hecha a Telcel por dichos consumos. 
Para el OMV que cuente con sus\propios elementos 
red, T elcel podrá proporcionar servicios de Roaming 
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/ / 

Internacional, siempre y cuando el OMV Completo y/o 
Habilitadores de Red cuente con solucione~de Dual 
IMSI, las cuales deberán estar debidamente i0~tegradas 
a la Red de Telcel para uso de sus convenios. 
En caso de que el OMV requiera el uso de estos 
servicios, las Partes determinarán conjuntamente las 
mecánicas de garantías~e pago que se requieran 
para ~oaming partners a nivel global. 
Toda 1vez que el OMV no cuenta con una red de 
acceso, y sin perjuicío de que la GSMA pudiera 
asignarle un pódigo TADIG o contar con su propio 
PLMN, lo anterior, no autoriza a los OMV a revender 
capacidad (ínbound) a operadores exfranjeros. 

3.2 OMV Revendedor y/o Telcel como Hooilitador de' Red. 
En el (ntendido que los OMV no cuentan con elementos de red propios, será Telcel quien 
proporcionará los elementos y aplicaciones necesarias para que el OMV pueda otorgar 
el servicio a sus Usuarios Finales conforme al Anexo I Oferta de Servicios, la asignación de 
rango de IMSI se realizará conforme al Subanexo B del present~ Anexo. -

3.2. l Numeración 
El OMV l'.)9drá contar con numeración propia asignada por el Instituto o 
arrendarla a Telcel. 

3.2.2. 

\ 

Código de operador (IDO) 
/ 

Cuando el OMV no cuente con ,Lino Red Pública de 
Telecomunicaciones, estos deberán contar con un Código de 
Identificación Administrativo (IDA). Estos códigos son administrados 
por el IFT, los cuales facilitan la administración y permite que los 
procesos de Portabilidad numérica se llev_~n a cabo de acuerdo a 
los procesos establecidos en los ordenamientos aplicables. 

i 

3.2.3. Bloqueo de IMEI 
Telcel ha habilitado un módulo dentro de ta plataforma para que el OMV 
pueda realizar las funcionalidades de alta y baja de información para el 
bloq~o de IMEI, en el entendido que será el único responsable de la gestión 
dJ la información, por lo que el OMV libera a Telcel de CL{alquier 
responsabilidad por el manejo de la 

1

misma. ~ 
/ 

4. MAPAS DE COBERTURA. 
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T elcel a través del SEG informará y pondrá a disposición de los OMV los Mapas de 
Cobertura Garar¡itizada atendiendo a los Lineamientos de Calidad en formaÍQ 
"* .tab" del programa Mapinfo Professional, mismos que deberán mantenerse 
actualizados trimestralmente. En el entendido de que la Cobertura Garantizada se 
conformará con la representación geográfica de las áreas en las que Telcel presta 

71 servicio móvil con las tecnologíds disponibles, cumplieodo con los índi~es quEtse ~ 
indican en la normatividad aplicable. / i 
A fin de que el OMV esté en\ posibilidad de visualizar las tablas de Cobertura 
Garantizada, deberá contar con la licencia del programa Mapinfo Professional 
últimb versión disponible u otro equivalente, adicional deberá adquirir: (i) las trazas 
necesarias a fin de tener detalle a nivel de calle; y (ii) la base de datos de población 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. \ 
El software Mapinfo Professional, podrá adquirirse en las siguientes ligas: 1 

• http:)1www.mapinfo.com/ ~ 
• http:/ /www.mapdata.com.mx/productos_mapinfo03.html \ i: 

r • https:www:'pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo-
Suite/Maplnfo-Professional.shtml 

• http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/en_US/pd/ThemelD.28499800/pr 
oductlD.518146 ti 00/categorylD.43348500/parentCategorylD. / 

De
1
ntro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten 

\ 

los Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del Servicio. \ 
Sin perjJicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de la 
Cobertura no Garar1tizada, en el entendido de que-Telcel no incumple con la 
prestaci6n de los Servicios de la Of~rta ~n términos de los Lineamientos de Calidad, 
ni con el contenido del presente Anexo. 

5. TECNOLOGfAS DISPONIBLES. 
,/ 

Telcel cuenta con las siguientes tecnologías-disponibles, a saber: 
~ 

• (2G) GSM. 
• (3G)UMTS. 
• (4G/4.5G) LTE. 
• (4G/4.5G) VoLTE 

; Telcel se reserva el derecho de evaluar la permane~cia de la red 2G (GSM), por lo que 
notificará al OMV el calendario, las fases y tiempos del proceso de apagado de red 
2G (GSM), previa autorización del Instituto, con por los menos 60 (sesenta) días 
de anticipación del inicio de tal cronograma. 
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Una vez realizada la notificación a que se refiere el párrafo anterior, Telcel no proveerá 
los Servicios de la Oferta en esa tecnología. 

/ \ 

6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
Las Partes acordarán/ las . condiciones y las tarifas para la prestación de las 
Funcionalidades o Aplicaciones r:rara Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a I 
Telcel por:7Jso de red (señalización), usuario activo, vólumen diario/mensual y/o por la 
configuración necesari6 para~c:1ctualizar la ubicación permitida, en los servicios que\así lo 
requieran. / ~ 

El OMV de conformidad con las recomend2)cior;es de la GSMA deberá _indicar Rangos 
de IMSI, APN y/o PLMN específicos para la prestación del servicio correspondrente. 
Procedimiento para Asignación y Administración de IMSls 

Telcel asignará rangos de IMSls específicos a fin de distinguir entreOMV así como 1 

usuarids propios. 

MCC MNC HLR MStN 
1 2 3 A- ~ 6 7 8 :: :9'>- :_ -. 10 11 12 13 14 15 

tdMVNO 
3 3 4 o 2 o o o 

; -¡ 
o o o o o o 

a a a a"' a a al a 
9 9 , __ _:-e -/ 9 1 9 9 9 ~ 9 

a) ldentifiéador del operador 
• l (un) dígito por operador-Se elige Campo 9 (capacidad de hasta 200(doscientos) 

operadores) 
---------• 6 (~is) dígitos de líneas (campos l 0-15) l (un) millón de Usuarios Finales por OMV. 

/ 

b) HLR para OMVy Red_undoncia de HLR 
Telcel asignará inicialmente 2 HLR con capacidad de hasta 2 (dos) millones de 
Ust:Jarios Finales. 

/ 

Para balanceo de cargas entre H LR se utilizan los identificadores 98 y 99 pQr lo que se va 
a manejgr de formar balanceada a los potencia la& OMV distribuidos en cada yno de los 
equipos, debido a que se requiere balanceo de cargas. 

/ 

Esta asignación inicial permitirá albergar hasta 20 \(veinte) OMV con l (un) millón de 
Usuarios Finales para cada uno. 
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SUBANEXO B 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

Sonora 

Guanajuato 

Baja 
California 
Sur 

Veracruz 

Hermosil/o 

Ce/aya 

La Paz 

Coatzacoalcos 

/calinda 
(CAL/CX) 

La Paz 

.. iLPAICX) 

Petrolera 
(PETICX) 

) 

DIRECCIÓN 

Antiguo camino a NextengoNo, 78, Edif. Telmex, ter 
piso, Co/./$anta Apofonía, dp. 0279Q,. Ciudad de México 

Poniente 122 No. 514, Col. Industria/Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotza/co, Distrito Ciudad de México 

Ga/eana 590 Poniente, Col. Zona Centro, Edif. Telmex 
2do: Piso,San Pedro GarzaGarcía,.Nuevo León, C.P. 
66200· ~ 

Av.JosQ.lvafado No. 1800, CoL Jardín Español, C.f. 
64820, Monterrey, N.L. 

Astrólogos No. 15oo·esquina A v. Universidad, Col. 
Fraccionamiento Otay Universidad, 22427 Tijuana, a.c. 

2do; Piso del Este Central Te/mex Bou/evard Fuentes 
Mares 8001 esq. Esmeralda, Coi. Mármol, Chihuahua, 
Chih. C.P. 31090 

!Avenida Víctor Hugo No. 301,. Col. Complejo Industrial, 
C.P. 31109, Chihuahua;-Chlh. 

9JíJORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

Latitud: 19º29'11.3" 
Longitud: 99º09'18.2" 

Latitud: 25º 39' 45. 1 O" 
Longitud: \t OD° 24' 30. 88" 

Latitud: 25º 39' 35. 85" 
Longitud: 100• 16'50._57"c < 

Latitud: 32º 31' 40. 799" 
Longitud: 116º 58' 40.598" 

Latitud: 28º 37' 18.39" 
Longitud: 106º 01' 56.90" 

Latitud¿ 28º 43'. 10.9" 
Longittid: 106º 7' 35.3" 

Av. Rosales No. 86 esq. Morelia, Col. Centro, Hermosil/o, Latitud: 29º 4' 44.38" 
Son. C.P. 83000 Longitud: 110· 57' 28.43" 

Chapa/a No. 105, Col. Centro, Ce/aya, Gto. C.P. 38078 

Gigahtes No. 57 4, Primer Piso, Col. Belisario 
Domfnguez,Guadalajara Jalisco: CP. 44360 

. . . ' . . 

Calle Constitución No. 329, Col. Centro, C.P. 45500, 
Tfaqi.Jepaque, Jal. 

Palma ea/ No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, 
More/os. C.P. 62553 

Calle 26 Noffe N~. •· 1013, Planta Alta, esquiha Av; 12 
Oriente, Col. Humboldt, C.P,32370, Puebla, Pue. · .••. ·. · 

Boulevard AtlixcO No. 2501,. CoL Belisario Domínguez, 
C.P. 72180, Puebla, Pue; 

Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La 
Paz, B.C.S. 

Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma So/a, Coatzacoalcos, 
-veracruz C.P. 96579 

/48 

Latitud: 20• 31' 17.45" 
Longitud: 100• 48' 22.99" 

Latitud: 20• 40' 15.4099" 
Lqngitud: 103º. 19' 57.3r 

/ 

Latitµd: 20º 38' 27.6311• 

Longitud: 103• 181 54.92". 

Latitud: 18º 54' 2.09" 
Longitud: 99º 10' 26.64" 

Latitud: 19º02' 30.17" 
Longitud: 98~; 1 O' 50:36" 

Latitud: 19º 02' 57.88" 
Longitud: 98º 131 57.54'' 

Latitud: 24º 9' 16.9" 
Longitud: 11 o· 18' 37. 3" 

Latitud: 18º 05' 50.91" 
Longitud: 94º 25' 07.02" 

) 

\ 
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/ ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

s~!c~~~~~~~~~~~l~~~~~e:~~~~~~::=c~:~~~~::~f~ED;]L~~~~~~~~:~:~~AÓ~L~~:s~~'.t~Z:-~l.e~(~NRL~~~~~~l~O 
"Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (EN LO SUCESIVO EL "OMV"l A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

El siguiente formato deberá entregarse junto con el Anexo VI Fonnato de Solicitud de Servicio. 

Lineamientos para completar este formato: 

1) Complete todos los campos requeridos. 
2) Verifique que su dirección de correo electrónico sea correcta. Si hubiera necesidad de aclaración, se enviará L~I1~ .. D.9.!!fi.9.ª.9.i.Qn .. ª-J'.~M .. g.~rreo electrónico. 
3) La información entregada servirá exclusivamente de referencia para futuras aclaraciones de capacidades y di01e.n~i9~~JI1i~~~~ ~D, l~J~.ed Pública de Telecomunicaciones de ~el~~I.Y_~_erá~ ad!ciºnada a su Anexo J Oferta de, Servicios. 

Razón Social: 

;Teléfono: 

Correo Electrónico: 

Representante Técnico: 

Fecha del requerimíento: 

Folio de Solicitud,de Servicio Asociada 

voz SMS DATOS 

Se requiere que el servicio se indique por ASL de acuerdo a la clasificación publicada en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5304635&fecha=01/07/2013 

/ 

::t~:r~~~::"~¡~~~7:i:s~er modificada atendiendo la necesidad de Telcel para dimensionar los crecimientos de tráfic~, atendiendo los diseflos de red requeridos para cada una de l_as ____ _ 

O%¡ Mixto (Prepago) j 
% Usuarios que 

utHiza_ll___fil_ServiciQ 

--1----,---1------+-+--~--t--t--=--r--;.;-;.;;;i;;-;.--r--;u:;::p:::!::· .. 
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Mes 6 

~ 

! 11 

I ~ 

~ 

~ 

\ 

Usuarios Activos 



/ 
~ 

/ 

/ 

/ 

\.1 \i?.~=-------i-----

100% 
Prepago 

% Usuarios que 
utfü~an el Servicio 

Totales 

--...L-------!--"-------1---f------+--+---+----jlJ-------1------_,r;;MS"". '-------~-----....:...,, ....... ¡ ¡ ,1 ........ ¡ ,, ..... i i .... . . .... . .. . ·i~}:6¿:;;r~::r.:[~;.-~~~j~:· ........ . 
-~-~ 

, . Voz: '.Minutos a consumir~iemp.o..promedio de llamada 

,---------~---------! ...... · · · i ·· · ············· ! .. ..) · .. · /t:~s: lt:~::;:f;rb~:~ío .. 
p % Usuarios que ,·--•·-. 

O% repago utilizan el Servicio / 

-~-, 

1:-: ::-::.::'. ~ .. ~----, 1 1 · -· 1-------1------------1 · --·'· 

' ,, ¡ ,¡¡, '''--------
lenado por el 01\/1\/ conforme al formato "Detalle por ASL del consumo promedio por Usuario" que se anexa en la ·pestaña "DetalleASL" de este documento. 

;;o. 
1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados (=Usuarios acu,yulado_~<-------

· r·. 
/ 

30 .. _ / \ 
1 blanco el'número de Usuarios activos pronosticadd.s (=Usuarios acumulados~-------

In -~1--- ~ ~ 

§ / § 
l'1B ·muamn1~,/ff[o~r~· 

1 1 1 1 1 1 

/ 

'" 
~ 

~ 
>WMl-lf mm 

§ 
~ 

_......, __ ⇒ 
FFl~~,⇒ 

\ 
_____ / 

ª 
Cffl\RJi'inffl~ 

1 1 1 1 1 1 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMASPARA LA FACTURACIÓN 

En el presente Anexo, detalla el procedimiento que integrará la información de la 
Facturación, el proceso depago, se sujetará a los términos establecidos en el Convenio. 

1 

La información de 16Facturación se basa en ·1os siguientes conceptos: 

1. REQUISITOS. i 
/ 

a) Técnicos. 
_.,..,-

/ . . 

Las Partes acordarán el método de entrega de COR (voz) y/ EDR ( datos) conforme al 
/ \ 

numeral 3.1 .3., del Anexo II Acuerdos Técnicos, pu81endo ser: 
1 

\ 
•,~ --

a) Mediante enlaces dedicddos; y/o 
b) Vía VPN. 

La información que los EDR y CDR contendrán como mínimo será( 
(i) número de A; 
(ii) número de B; 
(iii) la fecha; 
(iv) hora; 
(v) la duración del evento o llamada, según corresponda; e 

~ 

(vi) Identificación de la celda en laque se establece __ la comunicación. 
/ / 

·.,__, 

~ 

- Los EDR serán entregados diariamente en formato txt, a través de los enlaces y/ o VPN 
_./ / 

acordados y conforme O los estándares utilizados por Telcel, de acuerdo al Subanexo A 
layout de detalle de eventos del OMV del presente Anexo. Los registros podrán tener un 
desfase hasta de 30 (treinta) días naturales sin perjuicio de que la er¡nisión de la Factura 
se lleve a cabo en términos de lo establecido en el Convenio. 

( 

En caso de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los CDR y EDR, las 
Partes acordarán de buena fe los layouts y procedimientos para el intercambio de los 
CDR y EDR, a través de los enlaces y/o VPN establecidos entre las Partes. 

\ 

) 
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/ 

b) Contenido. / 

El detalle de la Factura incluJrá -la cay1tidad de eventos o registros tasaoíes 
correspondientes a los Servicios de la Oferta. El detalle será entregado en archivo de 
texto considerando el Layout General de Fact¡uraci9n. 

\ \ 
/ 

Los consumos de Roaming )nternqcional realizados por Usuarios Finales del OMV se 
facturarán conforme lo indique el operador visitado. En el entendida que el detalle de 
estos registros podrá o no cumplir con los formatos que a continuación se detallan, por 
lo que cualquier información y /o disputa por parte del OMV deoerá llevarse a/cdoo 
conforme a los términos y condiciones estaolecidos en los PRD oficiales de la GSMA 

.\ 

c) Requisitos de Detalle Comercial. 

Telcel notificará a la dÍrección de correo electrónico señalada por/el OMV en el Anexo 
A Precios y Tarifas del Convenio la disponibilidad de la Factura, el Comprobae1te Fiscal 

J)igital de Internet y el _Layout General de Facturación en\el SEG. 

( d) Información A~icional. I 

1 \ 

Los consumos complementarios, se presenta'rán en una· Factura complemer1taria 
independiente (los registros de meses anteriores se facturarán por se~arado), y será 
notificada al OMV a,.la direcci6n de éorreo señalada en el Ane'xo A PrecioS"'Y Tarifas del \ 

\ \ 
Convenio. 

·e) Layout GeneraJ de Facturación. I ( 
-~ / 

/ 

/ 
A continuación el Layout General de Facturación: 

HEADER 
Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 

/ 

l __,, Id de reg. N 9 l ldent¡ificador de inicio de 
1 ---- \ archivo. El valor debe ser 

cero. 

2 Operador N 999 3 Clave del operador que 
Origen \ Factura. IDO. 

3 Operador N 999 3 Clave del operador que 
Destinb ' \ recibe la Factura. IDA 
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--
4 Fecha N 8 

1 
/--Fecha de emisión de Factura. 

facturación Aaaammdd 
5 Mes N Aadamm 6 Mes de Consum? de 

Consumo -~ Facturación. 
6 Filler-- c - 79 Caracteres en blanco para 

----
/ ~ 

completark_Ja 
I 

longitud del 
registcct> a l oo~posiciones. 

/ 

/ 

REGISTRO DETALLE 
l Id d.e ryg, N 9 l ' Identificador de inicio de -

detalle de registros. El valor 
/ debe ser uno. 

2 ASL N 99999 5 ~ Área de Servicio Local 
3 rna N 8 lj3cha en que inicio del evento 

~ 

Aaaammdd o comunicación. -~ 

4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráfico -l l 
Tráfico 

-~ 
(voz), 12 (SMS), o 14 (datos). 

5 Serie N 9999999 7 Priroeros siete ("t) dígitos de la 

/ línea comercial del OMV. 
6 Número de N (12)9 -- 12 Número de eventos que 

eventos generaron las ---Unidades 
) 'd d ' t' i 

\ consum1 as e un mismo 1po 
realizadas en un día. \ 

1 

7~ Unidades N 9(9).99 ! 12 Suma de minutos (Voz), I 
Consumidas ' ' .rnensajes (SMS) o MB (Datos) 

de un mismo tipo de tráfico 
realizadas en un día. 

8 Tarifa / N 99999.9999 10 Tarifa., 
'. 

9 Terminación N i9 l O:Local l :Nacional, 
2:lnternacional, 3:0tros. 

10 "Filler c c/ 41 CaracteresBn blanco para 

\ 
completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. ~\ 

--

\ 
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-REGISTRO TRAILER 
\ 

I 
l Id de reg. N 9 --- ; l -raentificador de inicio de 

trailer. El valor debe ser 9. 
2 Total N (15)9 15 Número total de registros que 

registros contiene el archivo (No 
incluye Header y Trailer). 

3 Filler c J 84 Caracteres :en blanco para 
completar la / ' /del ' ' /longitud 

" . registrQ a l 00 posiciones. 
/ 

~~ 2. METODOLOGfA PARA LA ACLARACIÓN DE CONSUMOS NO RECONOCIDOS (Facturas 
Objetadas). // 

\,_ 1 

En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 FactuFOs Objetadas de Cláusula Cuarta del 
Convenio, las Partes observarán lo siguiente: 

El OMV realizará las objeciones de las Fabturas tomando como base el detalle de la 
Factura Layout $enero! de Facturación. El OMV"'únicamentsz_podrá solicitar a Telcel que 

\ 

se lleve a cabo una conciliación a efecto de realizar cualquier aclaración que considere 
?ecesaria respecto de los Servicios Facturados: cuando en l (un) perioqo para 
liquidación exista una diferencia superior al 3% (tres por ciento) entre la cantidad 
señalada en la Factura y los registros del OMV. Las Partes convienen que para realizar el 
análisis y/ o conpiliación de los Servicios Facturados u objetados, deberán generar yn 
archive-de t~xto plano por el día seleccionado con la i~formación mínima de:'(i) Número 
d7 A; (ii) Número de B; (iii) Tipo de Tráfico (Voz: ~M2, o Datos); (iv) Unidades Consumidas 
{minutos, mensajes o datos); y (v) fecha y hora'c:1e la llamada o evento. 

~ 

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere el párrafo \ -
anterior, serán procedentes cuando el OMV registre su solicitud de objecion en el SEG 
justificando la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en 

) que Telcel hayp enviado la Factura correspondiente con el detalle de la objeción en el 
I 

Layout General de Objeción. ~ 

Telcel realizará las verificaciones necesari~s en relación 90n las objeciones qué el OMV 
le solicite, utilizando para ello, sus propios registros y sistemas, como única fuente de 
información válida. Una vez realizado el proceso, Telcel se sujetará a lo siguiente: 

\ 
/ 
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l. En el supue~to de que el resultado de las verificaciones sea una cantidad a 
favor del OMV, Telcel realizará la devolución en términós del inciso 4.4.2. l del 
Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite la devolución. 

2. En /el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad-inferior, 
~· el OMV realizara el pago a Telcel en términos del inciso 4.4.2. l. del Convenio 

y subirá en el SEG el documento que acredite el pago. 

3. DETALLE DE lA OBJECIÓN. 

El Layout General de Objeción/eró el siguiente: 
·, 

Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
l Id de reg. N 9 l Identificador de inieto de 

archivo. El Valor debe ser 
\ 

cero 
2 Operador N 999 3 Clave del operador que 

Origen / factura. IDO 

t Operador N 999 3 
/ 

Clave del operador que 
Destino \/ recibe la Factura. IDA --4 Fecha N 8 Fecha de emisión de - -

Facturación / Aaaammdd Factura que se objeta 
6 Filler e N/A \ 85 ---- Caracteres en blanco 

\ para completar la 
/ / 

longitud del registro a l 00 

\ 

" I posiciones 

REGISTRO DETALLE 

\ 

l Id de reg. N 
\ 

9 ---1 ldentifieadm de inicio de 
detalle de registros. El ~ --

1 

,,.--- valor debe ser uno 

2 ASL N 99999 5 Área de Servicio LocÓI ~-
/ 

3 1 
Día \ N 8 Fecha en que inicio del 

\ 

Aaaammdd evento o comunicación. ( 

4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráficb 11 
Tráfico (Voz), 12 /tSMS), o 

14 ~ (Datos) 
--

.. 
~ 
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/ 

5 SerieComer N 9999999 7 --Serie del Usuario que 
cial 1 recibió el servicio 

/ 

6 Número de N (12)9 
/ 

12' Número de eventos 
-·--

eventos 1 registrados / por el 
Facturados operador que Factura y 

I 

que generaron las 
unidades consumidas de 

~ 
-,\ 

I 
/ un mismo tipo realizadas 

en un día 
/ 

7 Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutós (Voz), 
Consumidas 

\, (SMS) MB mensaJes o 
Facturadas / (Datos) de un mismo tipo 

- I 

de tráfico realizadas en 

k 

un díp, registrados por el 

--- operador 
1
que Factura. 

8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa. 

9 Terminación N 9 1/ O:Local l :Nacional, 
2:lnternacional, 3:0tros. 

10 Número de N (12)9 / 12 ~úmero de eventos 
I \ 

eventos \ registrados por el 
registrados operador que presenta la 

1 obJeción y que generaron 
/ las unidades consumidas 

\ 
de un mismo tipo 

/ reaH1adas en un día. 
I 

11 Unidades / N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
Consumidas I mensajes (SMS) o MB 
registradas (Datos) de un mlsmo tipo 

) de tráfico realizadas en 

~ 

un día, registrados por el 

-- operador que presenta la 
~ objeción. J 

12- Filler c c 18 \ Caracteres en 31an1o 
-

para completar \la 
-

longitud del registro a l 00 

posición es. 

( 
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REGISTRO TRAILER 
" 

l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio de 

~ 
trailer. El valor debe ser 9. 

2 TotaL N (15)9 15 Número total de registros 
registros que contie_ne el archivo 

(No incluye Header y 

-- Trailer). 
3 Filler ,,-- e 84 Carácter es en blanco 

/ 
completar la para 

1 
longitud del registro a l 00 

1 posiciones. -----: 

El detalle de la objeción se agregará en la solicitud que se registre en el SEG. 

\ 

/ 

) 

/ 

/ 
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SUBANEXOA 

El objetivo del presente, es describir los Layouts que se utilizarán para proporcionar el 

detalle de los eventos de los Servicios generados por el OMV. 

Nº NOMBRE 1 TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
/ 

// Identificador de 

l 1 ID DE REGISTRO N 9 l inicio de archivo. El 

I\ 
valor deue ser cero -2 NUMERO DEA N 999 10 \ Número S~liente 

3 NUMERO DE B N 999 10 Número Entrante· 

4 FECHA N 
-

Aaaammdd 8 
Fecha de lo emisión 

- de la Factura 
1 

HORA DEL / 
5 

EVENTO 
N 

Indica _el tipo de 
\ 

6 TIPO DE TRAFICO N 9¡9 2 tráfico 11 '\(voz), 12 

/ --"-
(sms), o 14 ( datos) 

Suma de minutos 

UNIDADES 
(Voz), mensojes(SMS) 

7 
CONSUMIDAS 

N . 9 (9).99 12 o MB ( Datos) de un 
1 

mismo tipo realizadas 

\ - -
- en un día 

8 TARIFA N 99999. 999/9 10 Tarifa 

9 TERMINACION N• 9 l 
d:Local l :Nacional 2: 

Internacional, 3:Otros 

1 Caracteres en 
1 

\ blanco para 

10 FILLER c c 46 completar la longitud 
\ del registro a 100 

\ 
/ posiciones 

TRAILER ·r 
pOSICIÓN CAMPO LONGITUD 

l Registro 7 
1 

) \ 

2 Duración / 
/ 10 J 

\ 
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" l. SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OMV 
Datos generales del OMV 

/ \ J 
\ ) 

ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

FECHA ENVIO DE SOLICITUD \ 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV 1 "' 

J 

\ 

( 

) 

NOMBRE DELCONTACTO '\ 
TELÉFONOS ---------------------------\------

~ CORRE O ELECTRÓNICO // ---.........+------------------i--------

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO \ / 
TIPO DE SERVICIO VOZ ( ) DATOS ( ) SMS ( ) \ 
TIPO DE RED CONFORME A MAPAS DE COBERTURA 2G( ) 3G ( ) 4G/4.5{) / ~ 
REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ Rl ( ) R2 ( ) R3 ( ) R4 ( ) R5 ( ) Ró ( ) R7 ( ) R8 () R9 ( ) 

CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO III DIMENSIONAMIENTO / 

Para requisitar por los OMV Revendedores y/o Telcel como Habilitador de Red: -l. PLATAFORMApE COBRO A POSPAGO ( ) PREPAGO () 
USUARIOS /FINALES 

/ 
\ 

\ 

\ 
\ 

(DEPENDIENDO DEL TIPO DE 

PLATAFORMA QUE ELIJA EL 
1 

OMV, DEBERÁ LLENAR EL 

FORMATO (PLANES Y 

PRODUCTOS) ENVIADO POR 

TELCEL.) 

\ 

2. Marcación corta para la atención a clientes requerido: ( __ ) El OMV deberá indicar la marcación deseada para 
'"', de disponibilidad 

'v 
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3. Grabaciones de Suspensión. Tetéel pondrá a disposición la 
grabación estándar que1 recibirán los Usuarios finales del 
OMV. 

~ 

4. COMPROBACIÓN DE TARJETAS· () SI 
SIM/USIM Y EQUIPOS TERMINALES 
(Referir a los Anexos X Comprobación 
de Equipos Terminales y al Anexo·XI 
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM). 
Para los casos en que el OMV 
comercialice Equipos Terminales 
distintos a los ref~idos en el apartado 
del Sl:G de Aa Venta de Equipos 

~ 

Terminales, Telcel ofrecerá el SeNicio 
de Comprobación de Equipos 
Terminales.

1 

5. Para el caso que el OMV /comercialice 
Equipos Jerminales deberá ingr:esar al 
SEG la lista de IMEI para_ que Telcel 
ingrese los mismos al sistema de base de 
datos para ser activados. 

6. Roaming Internacional 
/ 

~ 

7. SERVICIOS ADICIONALES. El OMV 

1 
deberá especificar los seNicios 
adicionales requeridos que no estén 
inclulqos en esta Solicitud y Telcel 
responderá conforme al inciso VI del 
Anexo I Oferta de SeNicios. 

/ 

/ / 

- 1 

() SI-

,,---

----.__ 

I 
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICIO 

lyServicio de la Oferta. 
\ 

En el entendido que eLServicio Mayorista de Comercialización o Reventa, es un servicio 
por el eual un OMV podrá comercializar o revender a sus Usuarios Pinoles servicios de 
telecomunicaciones móviles contratados con algún concesionario mayorista móvil, en 
observancia de lo anterior, Telcel se encuentra dbligado a proporcionar el Servicio de la 
Oferta al OMV, en las zonas de Cpbertura Gara~tizada en términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos con los mismos niveles de calidad para la provisión de los servicios\a sus propios 

~uarios. 

2.- Calidad del Servicio. 
/ 

/ 

/ 

La calidctd de los Servicios, selenten11derá de conformidad con loS1 parámetros de calidad 
{ establecidos en las disposiciones contenidas en los Lineamientos de Calidad que fijan los 

índices y parámetros d~ calidad q que deberán-sujetarse los prestadores del servicio 
móvil o cualquier disposición que lo modifique(n) o sustituya(n). 

\ 

3.- proyecciones de Demanda y sus impliyaciones en la Calidad del Servicio. 
) 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equiparables a sus usuarios, en los tézminos del ,(nexo II Acuerdos Técriicos y del presente 
Anexo VI Calidad del Servicio de la Oferta. Además de las causas eximent~s de 
responsabilidad establecidgs en la normatividad, la calidad de los Servicios de la Oferta \ 

__,./ 

podrá verse afectada por una mayor dem~mda de los Servicios frente a aquella que 
haya sido presentada por el OMV en términos del Anexo HI Dimensionamiento. 

En el supuesto de un incremento potencial en la demanda de los Servicios de la Oferta 
en un área específica debido a la actividad comercial que dicho OMV realice, 
proporcionando un nuevo Dimensionamiento para este efecto. 

I 

En la medi9a en que la d~manda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el OMV 
afecte la calidad del servicio debido a la ~turación de la capacidad de la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas o acciones necesarias 
para la gestión de tr6fico y administración de re~ siempre y cuando no constituyo unq 
degradación de la calidad de los servicios prestados a los Usuarios del OMV en 
a la de los servicios prestados a los usuarios finales de Telcel. 
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4.- Calidad de los elemer[tos solicitados por el OMV a Telce) para la ComerciaJización o 
Reventa de los Servicios de la Oferta. 

El OMV conoce y acepta que la calidad ,de los diversos sisfemas y/o componentes 
técnic;o~ que solicite /o Telcel, serán sometidos a diversas pruebas detalladas en

1 
el 

documento denominadd "ATP" (por sus siglas en inglés Acceptance Test Process or 
Procedure) relacionado con el inciso 7, numeral VII. Procedimiento para la modificación 
y/ o creación de Planes y Productos de posppgo o prepago implementados, del Anexo 
1 Oferta de Servicios para verificar la adecuada interacción de los sist~mas que cada 
Parte emplee para la prestación de los Servicios de la Oferta. 

\ 1 ~ 

\ 
Para el caso de que el OMV requiera realizar pruebas adicionales posteriores a la 
entrega de los Servicios de la Oferta,; deberá requisitar dentro de la pestaña "Solicjtud 

/ 

de Servicios", la Solicitud de Servicios Adicionales disponible en el SEG, para que Telcel 
analice el requerimi~nto, y con base en ello, se establezcan los tiempos y cost~ que se 
llegasen a incurrir por la realización de las mismas, situación que se le informará al OMV 
por la misma vía, y deberá manifestar _su aceptación de los costos y el plazo para ia 
ejecución de las pruebas. 

~ / 

\ La calidad de los Servicios de la Oferta,/se encuentran sujetos a .. una serie de factores 
/ que influyen decisiyamente en los mismos, normalmente relacionados con la naturaleza 

de la señal de radio y, en mucha~ ocasiones, fuera del alcance y control de Telcel. La 
propqgación depende de las condiciones atmosféricas, así como los obstáculos que la 
señal encuentra en el camino desde la estación base hasta el Equipo Terminal, por tanto 
las condiciones de propagación varían de forma notable, tanto en el tiempo como en 
el espacio, dqda la variaciófl temporal y espacial del entorno rrióvil y el canal ~e radio, 
por una serie de etectos como son el desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas 
por penetración de obstácvlos. / "' 

~ 

En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario considerar 
que todos los parámetros tienen una s7rie de variaciones y factores que influyen en la 
calidad del servicio que reciben los Usuarios Finales del OMV, derivados del propio diseño 
y operación de la Red de Telcel, que pudieran yerse afectados por causas externas y 
que no están bajo la responsabilidad de éste, p0r(10 cual no es posible definir indicadores 
específicos d~ la calidad percibida por los Usuarios Finales del OMV. Entre los factores 

, que impactan la calidad de los Servicios de la Oferta prestados por
1
Jelcel, se encuentra~ 

1 los siguientes: ,; 1 ·· 

! 

/ 
! 

I 

í 
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1. El caudal de datos móviles y t1áfico puede variar de forma considerable a 
diferentes horarios. 

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto en número de Usuarios 
como en horarios del día. 

/ 
_/ 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y cónfiguración 
del Equipo Terminal). 
,/ "· 

/ ~ 

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios ( desplazamiento, ac~ntecimiéntos 
tales como: congestionamientos viales, con'gresqs, reuniones, 1bccidentes, sucesos 
naturales, etc.). 

/ 1 

5. Afectaciones ocasionadas por terceros ( cort~ de fibra 
1

óptica, suministro de 
) . 

energía eléctrica, entre otros). \ 
/ 

5.- Pruebas de Calidad de los Servicio de la Oferta. 

' \ 
Con el fin dEr otorgar certeza al OMV sobre la calidad de los Servicios solicitados, Telcel 
y el OMV realizarán de manera conjunta prueoas de calidad mismas que serán 
realizadas previas ~q la entrega al OMV de los servicios por parte de Telcel, de 
crntormidad con los Términos y Lineamientos Técnicos, documento que es suscrito por 
las Partes, y en el cual, se incluyer✓r las pruebas para los servicios de voz, SMS y datos, 
entre otros. 

Jn caso de que el OMV requiera pruebps adicionales, éste asumirá los costos por la 
/"ejecución de las mismas, y serán acordes al volumen de las pruebas solicitadas. 

6.- Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa mas no limitativa los factores 
externos que pudiesen afectar la calidad en la prestación de los\Servicios de la Oferta; 

/-

\ con el objeto de limitar la responsabilidad de Telcel en relación con dichos factores 
____.externos, y que con base en ello el OMV-pueda tornar las provisiones necesarias en la 

prestación los Servicios de la Oferta: 

l. La tecnoíogía disponible para que el Usuario Final del OMV acceda a los Ser)icios 
de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, ~ decir, cuando 
el Usuar~ Final se localice en áreas de cobertura no garantizada. Para 

- ~ \ 

J 

\ 



J 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

Cobertura Garantizada de Telcel por tecnologías de acceso se pueden corsultar en 
1 

el SEG. 

2. La ubicación ~el Usuario FináÍ en interiores ( especialmente en estructuras 
subterrápeas, elevadores, entre otros). 

1 / 

3. Características técnicas del Equipo Terminal del Usuario Final del OMV: (i) 
configuración, (ii) programas instalados, (iii) la cantidad de aplicaciones y servicios 
en ejecuciól) (incluso aquellos que no utilizan el servicio de acceso a internet), (iv) 

1 estado de 
1

conservación, y (v) el uso de accesorios que pudieran 'limjtar la/ 
capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mismas características propias del 
modelo del Equipo Terminal. , 

/ . 
4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera 

enunciativa mas nb limitativa, Qpmo: (i) fenómenos, naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (ii) bl0queadores de señal, particularmente los instalados 

/ 

en reclusorioS' o zonas de seguridad; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, l)urto de 
equipos, etc.- -

' I 
5. Eventos que 9eneren un in~remento extraordinario er:1 la demanda de servicios de 

la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o eventos 
' ) \ masivos. 

6. Para Erl servicio de datos, se deben considerar las características propias de iAternet 
/ ( capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la Red Pública 

de Telecqmunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de destino, entre otras), 
así como las propias de cada servicio, aplicación y contenido en ihternet, sobre las 
cuales, Telcel no tiene control (incluyendo la capacidad de los servidores del 

1 ~-

proveedor del contenido, servicio o aplicación). 

/ 
7. Para aquellos Servicios de la Oferte en los que se requiera contar con la 

--- / 

disponibilidad del servicio de otra compañía diferente a Telcel, hoy que tener en 
' 

cuenta aquellos factores cuya responsabiliciad reca_e precisamente en dichas\ 

7 compañías (por ejemplo probl~mas de Portabilidad numérica de otras compañías 
móviles, puntos de interconexión de otras compañías, etc.). 

En caso que se presentara alguno de los supuestos mencionados, ajenos a la voluntdd 
de Tel6el, s~rán tratados en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de 
Incidencias. ( 
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En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación de la 
Red de Telcel que afectan en todo momento la propagación de la señal y que están 
complet9)mente fúera del control de Telcel, incluyendo, entre otLOs: (i) clima; (ii) 

/- ~ 

obstáculos entre el Equipo Terminal o dispositivo y'"'la antena; y-{iii) distancia entre el 
Equipo Terminal o dispdsitivo y la antena. \ 

La movilidqg afecta la velocidad de los datos y ante la concentración de Usuarios Finales 
como consecuencia de diversos eventos, se crean demandas excesivas de recursos de 
la Red de Telcel. De igual forme{, I; ubicación del Usuario ~inal en relación con la antena 
o radiobase también son slJsceptiblesJ:le ocasionar la degradación de los Servicios de 

\ 
la Oferta. 

Estos factores externos podrán afectar ev~ntualmente la percepción del Usuario Final 
sobre la calidad del servicio del OMV. Dichos factores externos se hacen cbnstar dentro 
de los mapas de cobertura de Telcel, como a continuación se señala: 

,: Te/ce/ es la red con- la mayor cobertura en Méxíco,/la cual se encuentra1 en 
/ constante expansión y evolución tecnQlógíca. Como resultado de ello, te 

informamos que los mapas anteriores muestran las áreas de cobertuJª· 

Pensando en tí, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor calidad 
en nuestros servicios; sin embmgo, existen factores ajenos a la Empresa que 
pueden a~ctar la experiencia de nuestros usuarios, como son: 

• / Las condiciones topográficas y climatológicas donde utílizas el servicio. / 
• Las características técnicas y el estado de conservadoh 1del equipo -

celular utílizado por el cliente. 
• El uso del servicio en interiores, sitios subférráneos, pisos altos, e/ev<Í:Jdores, 

/ ~ 

aeronaves, estructuras y lugares construidos con materiales que 
degraden las s~ñaff s de radiofrecuenciqro en lugares donde haya una~ 
concentración inusual de usuarios, por citar algunos ejemplos. 

• La instalación de equipos repetidores o amplificadores de señal de 
terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Los bloqueadores que operan las autoridades penitenciarias pueden 
afectar a usuarios que se encuentren incluso a kilómetros'de los 
de reclusión. / 
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Para lograr una mejor experiencia en tus servicios, te recorr;endamos adquf rir 
1 

equipos debidamente homologados en los canales de ve()ta autorizados de \ 
Te/ce/." 1 

- 1 

En adición a lo expuesto, el OfvlV conoce y acepta _Jo recomendación UIT-T E.800, 
referente a la percepción -de calidad del Servicio, la cual ie compone de diversos 
elementos: (i) el Equipo Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los procesos/de atención 
al- Usuario Final por parte del OMV; y (iii) el acceso a la Red Púb~ica de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

En complemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepciór) del Usuario Final 
del OMV, no sólo dependerá dé los elementos de la Re~Pública dy Telecomunicaciones 
de T elcel, sino que también intervienen elementos externos o ajenos a éste en términos 
del Anexo VIII Cdso Fortuito o Fuerza Mayor. Es decir, se_g_n factores imprevisibles y/o 
ircesistibles, constituyéndose en eximentes de responsabilidad para Telcel. 1 

/ / 
En congruencia con lo anterior, en caso que el OMV detecte algún cambio inusual en 
la R~d Pública de TeleJqmunicaciones de Telcel, tendrá que notificar dichásituación en 
términos del Anexo VII P~ocedimientoi de la Atención de Incidencias. 

/ 

\ 

\ 

/ 

I 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DE 1A ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 
-5'-

/"- // 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, 1A DEFINICIÓN DEL OMV, SE ENTENDERÁ COMO: (i) 
OMV COMPLETO Y/O HABILITADOR DE RED; Y (ii) OMV REVENDEDOR Y/O TELCEL CDMO 
HABILITADOR DE RED; Y (iii) ESQUEMAS INTERMEDIOS. 

\ -

Para el OMY Completo y/o Habilitador de Red, Telcel, replicará los procesos 
implementados \en su Red para la Atención de Incidencias. Para el OMV Revendedor 
y/o Telcel como Habilitador de Red, los tipos de incidenc6ia, la atenció11_y solución son 
distintas. 

1. Comunicarse al eentro de Atención"Telefónico para OMV. 
//,/' 

Para la atenyión de Incidencias en línea de los Servicios de ~la Oferta, Telcel pone a 
disposición del OMV el número (55) 25813304 del ,centro de Atención Telefónico 
("Centro") c9n un horario de lunes a domingo de lds 7 a 22 horas, en la Ciudad de 
México. Es de relevancib mencionar que la mayoría de las llamadas que Telcel recibe a 
través de este mediQ, ~stadísticamente tienen solución ( inmediata, por ello, y én 

~ ' 
beneficio del OMV, T elcel replica el proceso mencionado para los SeLvicios de la Oferta. 

/ Telcel ha habilitado el correo: solicitudesomv@telcel.com, parareportar incidencias 
cuando: (i) er-SEG por alguna eventttalidad no esté hdbilitado, y (ii) el Centro se 
encuentre fuerd del horario de operación. Los reportes de incidencias serán atendidos 
dentro del horari; del Centro. ( 

En los casos en que por la naruraleza de la incidencia, la solución no pueda darse de 
manera inmediata, el asesor del Centro, indicará al OMV, que es necesario ingresar al 
Sistema Electrónico de Gestión (en adelante el "SEG"), para -generar el reporte de 
incide

1

hcia (en adelante el "Reporte") bajo los"términos y condicione/que se detallan en 
el numeral 2 siguiente. 

2,,_ Procedimiento para levantar el Reporte. 

El OMV debe ingresar al SEG para ger'ferar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

(i) información del número de línea del teléfono y, siempre que sean del 
conocimiento del OMV: la marca y modelo del/Eq'uipo Terminal; 
(ii) modalidad de pago: pospago / prepago del Usuario Final; 
(iii) descripción de la incidencia; 
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\ (iv) localización de la incidencia; 
(v) recurrencia er:t su caso; y 
(vi) archivos de soporte. 

1 -- ' El SEG generará un folio consecutivo, por el cu~ el OMV dará seguimiento al mismo y 
será el medio por el cual Telc$1 dará la Atención del Reporte y la Solución del Reporte 
en los siguientes términos: 

\. ( 

• Atención del Reporte: se refiere a la determinación de la .causa de la incider:icia. 

• Solución del Reporte: ~on las acciones que realiza Telcel para resolver dentro del 
plazo señalado por tipo de incidencia y por nivel de severidad. 

3. Atención del Reporte. 
/ J 

Telcel recibe por el SEG el Reporte generado siguiendo el flujo de primeras' entradas 
primeros salipas, y realizará las validaciones respectivas par9 corroborar los siguientes 
estatus: / / \. - \ 

a) Abierto: registra fecha, hora y folio consecutivo'del Reporte. 
b) Validado: Telcel revisa 1que yl Reporte cumpla con toda la información 

?ecesaria P<¡Jra iniciar el flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas posteriores a la apertura del Reporte. 

{ - c) Cancelado: el\ Reporte no cumple con toda la información necesaria para 
iniciar el flujo de Atención del Reqorte. ') 

d) Rechazado, para (los casos en los que Telcel solicita información adicional, y 
no es proporcion~da y/ o no cuenta con retroalimyntación del OMV. 

e) Terminado - Solucionado: Tel_cel analiza el Reporte para dar respuesta y/o 
solución dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes, las cuales se 

~ 

contabilizarán a partir· del estatus "Validado" del Reporte. 
f) Cerrado: Conforme al numeral 6 del presente Anexo. 

Es responsabilidad del OMV dar seguimiento a los cambios de estatus de los Reportes 
levantados en el SEG. · J 

\ . l 
1 

4. Acciones para la Atención del Reporte y Solución del Reporte. 

La Ate1hción del Reporte se dará conforme a lo siguiente: 
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a.l) Si el Reporte fuere solucionado en un plazo po mayor a 24 (veinticuatro) 
horas, Telcel notificará a través del SEG la solución deLmismo, y tras la 

1 validación por parte del OMV cambiará el estatus de "Validado" ha 
i 

/ 
J "Terminad9". 

a.2) En caso de que el Reporte no fuere "Terminado-Solucionado" dentro de 
las 24 (veinticuatro) horas, y/ o sea clasificado dentro de los tipos de 
Reportes mencionados en el numeral 5, seguirá el flujo de primeras 
entradas y primeras salidas. 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la orden de 
trabajo, y brindar la Solución del Reporte en los plazos establecidos para réada 1ipo de 
incidencia por nivel de severidad. 

\ I 

4.1. Clasificación del Reporte por nivel de severidad. 
1 

Menor* Afecta"'hasta el 2% de los Usuarios Finales del OMV. 
Media* Afecta 9el 2% hasta el 9% de los Usuarios Finales del OMV. 
Crítica* \ Afecta a más del l 0% de los Usuarios Finales del OMV. 

*Las incidencias de otros operadores (T erc~ros) como fallas de interconexión con otros 
operadores o fallas de los enlaces de conectividad contratados por el OMV, no entran 

" dentro de la clasificación mencionada, toda vez ~ue depende de un tercerp la 
solución del Reporte. 

\ 

4;-4.2 Dempos de So[!Jción del Reporte por nivel de severidad. 

Los tiempos de Solución del Reporte se contabilizarán una vez transcurridas las 24 
-(veinticuatro) horas a que se refiere el numeral 3 anterior, inciso a). 

/ 
Para los tiempos de Solución del Reporte, en caso de que tenga relación el mismo con 
algún elemento de la Red, serán los siguientes: -~ 

Nivel de severidad Tiempo de 'Solución de, Incidencias 
6 horas el 30% 

Críticas** 12 horas el 65% 
--- 24 horas el 98% 

Media** 48 horas el 98% 
Menor** 72 horas el 99% 

1 

\ 
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**Los tiempos de solución establecidos, se refieren a equipos de la Red de Telcel, 
sin considerar el troub/e shooting y fallas de enlaces, toda vez que no son 
imputables a Telcel. ~ 

11. 

\ \ 
5. Tipos de Reportes. 

1 

l. INCIDENCIAS DE OPERACIÓN y MANTENIMIENTO: consiste en incidencias de"' 
recursos de terceros, problemas de software-y p¡oblemas físicos, tales como: 
falla en el suminisfro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, entre otros, y 
aquellas-derivadas del incremento de señalización que Usuarios Finales pusieran 
en riesgo la calidad de los Servicios que provee Telcel a sus propios usuarios y a 
los ysuariosJinales del OMV, en el entendido que los Usuarios de ambas Partes 
podrían presentar perdida del Servicio o afectación en la calidad debido a la 
saturación de enlaces de señalización en la zo~a afectada. Por lo que Telcel 

_/ 

realizará la notificación al Instituto y al OMV de la suspensión de la prestación 
de los Servicios en la zona afectada con el propósito de resolver el imprevisto 
en el menor tiempo posible, obligándose-u remitir en el menor tiempo posible 
un reporte técnico con los soportes del caso. 

Una vez resuelta la causa del incremen-tn de señalizapión por parte del OMV, 
I 

Telcel se obliga a ree~tablecer el Servicio en el menor plazo posible. 
/. \ 

/ 
INCIDEN~IAS DE INFORMÁTICA: consiste en problemas del SEG y por la habilitación 
de los Servicios de la Ofert_a. / / ·"' 

1 

·- 111. INCIDENCIAS . DE' INGENIERfA: consiste en imprevistos de capacidad y de 
optimización6.En el entendido que de presentarse una incidencia de capacidad, 
y <;obertura, Tele-el la atenderá en términos de los Lineamientos de Calidad. 

/ 

\. . --

Tiempos de Solución del Reporte en casos de lncictencias de OMV Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador de Red. --- / / 

~ I 
/ 

En caso de que Telcel proporcione a solicitud del OMV la plataforma de administrador 
de usuarios como el H~bilitador-de Red, Telcel asignará los tiempos de Solución 1del 
Reporte, con base en la incidencia presentada, de acuerdo con lo siguiente: 

6 Telcel notificará al OMV el plazo dé solución)ª través del SEG. 
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Nivel de Glasificación Incidencia 

" 
Tiempo de Solución 
de Incidencias Severidad-

Crítica Afeita a 1.- LlamadaS-- prepago no 
pueden ser completadqs. 

Reporte telefónico ~--
cada 4 horas (8x5). 

/ 

Media 

1 

rnás del 10% 
de los 
Usuarios 
Finales 
OMV 

del 

2. Falla en enrutamiento de 
llamadas ( afectación de 1 o 
más data centers). 

1 

3. Falla en elementos (y/o 
aplicativos) que afecten los 
servicios de voz, SMS, Datos~y / o 

\ recargas. 
4. Fallas por reducción de 
capacidad 
( dimensionamiento de 1 o más 
OMV(s). 
(Afectación del servicio de: 

/ ~ voz, SMS, Datos y Recargqs). 
5. Falla en la provisión en 1 EJ 

más OMV (mayor número de 
activaciones). 

Solución para 
correcciones y 
reestablecer el 
servicio . - 12 horas 
en 98% de los 

/ 

casos. 

Solución definitiva.,_ 
Desde 24 horas 
hasta 7 día's 
naturales. 

El 2% restante se 
dará seguimiento 
entre las partes 
para solución. 

Afecta el 2% 1 . Error de tasación - tarifas 
al 9% de los incorrectas. 

Reporte /telefónico 
,.....--

cada 4 horas (8x5). 
Usuarios 2. Fallas en elementos de Red 

" Finales del identificados. ___ Solución para 
y OMV 1 3. Error en ejecución de ciclo correcciones 

de facturación. reestablecer 
4. Pérdida de redundancia. servicio - 72 horas 
5. Errores en promociones,- en 98% de los 
reglas de negocio y/o cobro. cqsos. -

--

6. Fallas de tasación o errores 

en la plataforma de Ek 2% restante se 
facturación. ~- dará seguimiento 
7. Fallas en aprovisionamiento ~ entre las Partes. 
(por capacidad) reducción en 
lp capacidad. "'· 
/ 
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Solución definitiva 
con base en 
prioridades en la 
plataforma. 
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Menor 

/ 

/ 

\ 

Afecta el 2% 11 . Error en terminación ~e Reporte cada X 
Usuarios llamadas (1 usuario) posible pcordado por las 
Finales del error de aprovisionamiento en 'Partes. 
OMV elementos de Red. 

/ 

2. Error en detalle de llamadas Súlblción para 
(cobro correcto). correcciones - 72 

\ 3. Error en la facturación, horas en 98% de los 
etiquetas, descuentos, etc. casos. 
4. Tareas programadas con 

/ 

1 retraso (máximo 48 horas). El 2% restante se 
5. Diferencias menores ( +-5%) dar{) seguimienJo 
en reportes. /eí)tre las Partes. 
6. Re-procesamiento de 
facturación (pospago). Solución definitiva 

/ 

con base en 
prioridades en la 
plataforma. 

· 6. Cierre del Reporte del Estatus: Cerrado. 
\ 

- . .. \ 

(i) El OMV validará los trabajos realizados y dará visto /bueno para el cierre del 
Reporte, y él SEG cambiará el estatus del Reporte a "Cerrado con Validación". 

/ -- -

(ii) El OMV validará los trabajos del Reporte, y en caso de detectar alguna anomalía, 
podrá reprocesar el mismo reanudando los plazos transcurridos y/cambiando el 
estatus del Reporte dE3 "Terminado-Solucionado" a "Validado". 

(iii) Transcurridas las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus
1 

"Terminado- ~ 

1 Solucionado", si el OMV no valida los trabajos, el SEG cambiará automáticamente 
el estatus de "Terminado-Solucionado" al estatús "Cerrado sin Validación", 
perdiendo el OMV la oportunidad de validar los trabajos. 

\ ( 

7. Notificación de Emergencias. 

t· 
En caso de que Telcel identitique la presencia de. una emergencia enviarQ una' 

\ 1 ; / \ 

notificación en el SEG 'e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobertura por región; (iii) 
tiempo de inicJo; y (iv) tiempo de fin, siempre y cuandq/se configure alguno de los 
siguientes supuestos: 

/ 

1. Problemas de Aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. ~ 
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2. Caída de elementos de la Red que ¿rinden servicio masivo (MSC, MGW, 
SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.). 

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda TelQel (pérdida del 
30% (treinta por ciento)). 

1 
\ 

4. Reporte de 10 (diez) o más ~itios celulares afectados en una misma BSC / 
TCR o RNC. 

"' La información se visualizará en el SEG, con el objeto de evitar el levantamiento de 
múltiples Reportes por parte del OMV. En casq de que se prolongue el problema, Telcel 
realizará de tiempo en tiempo la notificación ¡9n el SEG sobre el \estatus, de igual fori:;na, 
se notificaráJa solución de la emergencia. Lo anterior, para que las áreas de atencióri a 
Usuarios Finales del OMV~realiceo/lo conducente. 

8. 1\lotificación de Afectaciones Masivas. í 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel \ 
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario ep la demanda de los 
servipios (tales como catástrofes naturales y e'{?ntos masivos), Telcel notificará cada l ~ 
(doce) horas a través del SEG los avances realizados hasta en tanto el problema 

,,,--- - / 

presentado sea soluciona?º· / 

Asimismo, en caso de que el OMV reporte /afectación que cumpla el diterio 
especificado en los Lineamientos de Calidad el OMV atenderá a lo establecido en el 
numeral 11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la incidencia y notificará 
cada 24 (veinticudtro) horas a través del SEG los avances realizados hcista en tanto el 
problema presentado sea solucionado. 

/ 
~- Ventanas de Mantenimiento. 

Telcel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas crecimiento, y (iii) 

~ 
nuevas funcionalidades, por lo r¡nenos 48 (cuarenta y ocho) horas previas a la ejecución 
-de las mismas. 

I 

En caso de que pudieran presentarse incidencias ~n los elementos1 intervenidos, TelcE:rl 
reqlizará \las ac9iones que se detallan en el numeral 8 anterior. En todo caso las 

actividades a realizar se ejecutarán con la mayor prontituti.· posibl~, y serán ejecutada~~\ 
a la brevedad en la próxif"Jjla ventana de mantenimiento disponible; las cuales será : 

1 
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notificadas vía SEG, en el momento er1 tjue sean confirmados los Insumos necesarios 
tanto físicos como m'c:lterlales para su ejecución. 

1 

1 O. Caso Fortuito b Fuerza Mayor. 

/En términos del Anexo VII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse alguno 
de los supuestos establecidos, Telcel notificará al OMV en el SEG. 

11. Matriz de Escalamiento. \ 

En caso de que Telcel no 1observe los tiempos establecidos en cada uno de los Reportes, 
' ------

el OMV deberá atender la slgulent_e Matriz de Escalamiento*: 

La Información de la Matriz de Escalamiento se Incluirá en la firma de la Oferta, toda vez 
que contiene Datos Personales. 

\ 
*Las horas son acumulativas. 

( 

f 
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ANEXO VIII CASQ_FORTUITO O FUERZA MAYOR 
~ 

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Se hace referencia al Vigésimo Tercero de los Lineamientos de Calidad, en el cual 
establece la obligación de los Concesionarios Mayoristas Móviles de reportar aquellas 
fallaten parte o ~n la totalidad que se presente en la red y,que afecte la prestación del 
servicio ofrecido "(, .. ) P<2'Jdf1 lapso ~Le 30 (treinta) minutos o_más, a un número estimado 

1 
de más de 70,000 (diez mil) usuarios finples presentes en dicha zona al inicio de la faifa". 

Es decir, Telcel informará al IFT en términos de los Lineamientos de Calidad, las incidencias 
que se llegasen a presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, con 
independencia del origen, es decir, si es un factor interno (propio de la Red dé Telcel), o 
si es un factor externo (por un tercero o ajeno a l<?yoluntad 0e TeJcel). 

/ 

El Anexo VI Calidad del Servicio, tiene como finalidad establecer de manera clara y 
precisa los factores externos/que pueden ocasionar ciÍguna discrepancia en la calidad 
de los Servicios de la Oferta que Telcel provea ql OMV. 

¡ / / 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación de 
emer$entia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimientos de- la Atención de 
Incidencias sin perjuicio de lo anterioWelcel realizará las siguientes acciones: 

a) Cuando la afectación seo,Jotal a los Servicios de la Oferta provistos al OMV, si 
sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durant~ periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a~Telcel prestar los Servicios, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que eh tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y 
bajo la coordinación de éste, s~ establecerán soluciones que permita restablec~r, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta, hasta 
en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada( 

/ - y se reestablezcan los Servicios de la Oferta. 
b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los Servicios de 
\ la Oferta, en_ese caso, Telcel notificará de tiempÓ en tiempo al OMV las acciones 

correctivas que se generen a raíz de la afectación. 
c) Ocurrida la suspensión, Telcel a mas tardar al día hábil siguiente informará de tal 

~ 

situación/ al Instituto indicando: (i) el tiempo de duración, (ii) la causa de 
interrupción, (iii) la solución, en su caso, y (iv) los efectos sobre otras 
interconectadas. 
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d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia 
que impidan tempor9lmente al OMV Comercializar o Revender los Servicios de la 
Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, \Y se informbrá al Instituto las razones 
de la suspensión-. 

J ) / 
Independientemente del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el~OMV 
pagará a Telcel," según _corresponda, las Contraprestaciones correspondientes a los 
Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio hasta el momento en que éstos hubiesen sido suspendidos, de conformidad 
con lo detallqdo en el presente Anexo.-

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALESY TARJETAS SIM/USIM 

1. Procedimiento de Venta de Equipos Terminales. 
/ 

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la pá~na electrónica 
http://seg.iecel.com/ticket.aspx el listado de los Equipos Terminales Comprobados 
_gisponibles, a fin de que el OMV requisite la "solicitud de pedido" de Equipos Te~minales, 
la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV seleccionará la(s) referencia(s) 
de Equipos Terminales que desee adquirir de TelceT para su comercialización. 

Sin-perjuicio de lo anterior; el OMV, podrfrcomercializar otros Equipds Terminales y éstos 
. \ 

podrán ser utilizados en la Red Pública de Tel~comunicaciones de T~lcel, siempre y 
cuando se encuentren debidamente Comprobados para operar en la misma. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la 
información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Compra de Equipos 
Terminales" conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello inicia el flujo 
del proceso. 

/ Cualquier cambio, modificación o actualización de software en los Equipos Terminales 
por el OMV vía remota deberá ser revisado entre las Partes,9 fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los Equipos Terminales en la Red Pública de Telecomunicaciooes de 1 

Telcel. / -- "'" 

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM.-

---

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la pagina-- electrónica 
http://seg.tecel.com/ticket.dspx el listado de tarjetas SIM/USIM con el IMSI - PLMN de 
Telcel, disponibles, a fin de que el OMV requisite la "solicitud de pedido" de tarjetas 
SIM/USIM,/ la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV seleccionará la(s) 
referencia(s) de Tarjetas SIM/USIM, que desee adquirir a Telcel para sucomercialización. 

Telcel se reservará la opción de poner un identificador ( en color) al plástico de las tarjetas 
SIM/USIM para ca~<? u~~ de los Operadores Móviles Virtuales que ie encuentren en su 
Red Pública de Telecomunicaciones. / 

\ 
El OMV, podrá comerdalizar otras Tarjetas SIM/USIM, y éstas podrán ser utilizadas en I~// 
Red Púqlica de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se encuentren 
debidamente Comprobados para operar en lahlisma. 
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El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá de llenar~ 
información quEz se encuentra qontenida en la "Solicitud de Compra de Tarjetas 
SIM/ÜSIM" conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello, iniciar el flujo 

\ ' del proceso. 
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ANEXO X CÓMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

__/ 

Para que los Equipos Terminales (equipos móviles y/o dispositivos inalámbricos) operen 
correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es requisito \ 
indispensable cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a cargo de 
Telcel o del OMV, los cuares garanticen el funcionamiento óptimo y por ~ende la 
satisfacción del Usuario Final en cuanto a los Servicios de la Oferta. I 

El orv,iv, podrá omitir la Comprobacis:m prevista en el presente Anexo, en caso de que 
por así convenira sus intereses, quisiera vender a s,us Usuarios Finales algún modelo de 
Equipo Terminal que TeJcel ya comercializa. Este seró el único supuesto en el que s_E:1 

prescindirá la Comprobación. Se reitera qu~ el GMV es libre de adquirir los Equipos 
Terminales directamente con T elcel o con el fabricante de su elección. \ 

l. Generalidades de IC:l,Compróbación de Equipos Terminales oeargo de T~lcel. 
\ 

Proceso realizado por Telcel a cada modelo de los Equipos Terminales que consiste en: 
l Revisjón de personalización; 
2 lnteroperabilidad SIM/USIM Telcel (diversos prov~edores) con cada modelo de 

Equipos +erminales; 
3 Pruebas de Laboratorio, relativas a: 

a. Desempeño en Radio Frec~encia("RF"); 
b. S~rvicios de la Oferta; / 
c. Roaming Internacional (en pruebas controladas); 
d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); y 
e. Revisión de interacción de cada ~~delp de Equipo Termin~I con la Red 

Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
4 Pruebas de Campo, respecto a: / \ 

a. Señalización; 
b. Desempeño en RF; 
¡c. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de 

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
1 

d. Revisión de interacción de .cada modelo de Equipo Terminal c~n la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

~ 

Al término del proceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de Comprobación, en los 
~ 

pl~zos señalados en el Acuerdo II Acuerdos Técnicos, numeral 2 Requisitos ?ºn los 
debe contar un OM\t- Com~eto o Revendedor con el resultado: 
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a) Aceptado, se recomienda su comerclalización, o 
b) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

( 

~ 

1 11. Equipos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el OMV. 

Telcel proporcionará un listado de los Equipos Terminales que estará a disposición del 
OMV en yl SEGI en ~I cual se contemplarán aquellos Equipos Terminales que e~tarán 
Comprobados con el resultado Aceptado, se recomienda su comercialización.!. De dicho 
listado, el OMV seleccionará el o los Equipos Terminales que podrá comprar a Telcel para 
comercializarlosl de acuerdo con lo establecido en el Anexo IX Procedimiento de Venta 
de Equipos Terminales-y Tarjetas SIM/USIM de la Oferta. 

-- \ 
El OMV--a través del SEGI en lapestaña de "Solicitud de Servicios 11

1 deberá llenar la 
información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Comprobación de Equipos 
Terminal~s 11

, y con ello iniciar el flujo del proceso. 
j 

111. Equipos Terminales propiedad del OMV. 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantesl y desee comercializar uno o varios 
Equipos Terminales, es necesario pue design~ a un r~p~esentante técnico responsable 
de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Equipos Terminales; y (ii) recibir los resultados 
de la Comprobación de los mismos. 

En adición a lo antetiorl los Equipos Terminales del OMV deberón ser personalizados bajo 
los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel previamente 
definidos (por ejemplo: centro de servicio de mensajes escritosl APN para conexión a 
Internet Wapl Multimedia Messaging Systeml I etc\ así como la eliminación- de la 
personalización de Telcel (logosl imágenesl iconografía, aplicaciones precargadas, 
etc.). 

Para ello, es necesario realizar dJ,vezsas pruebas de Compr;bación para certificar__gue 
los cambios ejecutados se apegan a las necesidades del üMV y se compruebe que 
funciona de manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Para 
lo cual se contemplan las siguientes pruebas adicionales: 

/ 

/ 

¡ 
( lnteroperabilidad de tarjetas SIM/USIM (OMV) con cada modelo de Equipot:, 

Terminal, 
~t Pruebas de Laboratorio: 

a. Desempeño de RF; 
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b. Roaming Internacional ( en pruebas controladas); y 
c. Datos (Edge{ GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G). 

3 Pruebas de Campo: ," 
1 

a. Desempeño en RF mínimas; 
b. Con las diferentes tecnologías de acceso de lds diversos proveedores de 

/ infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicacioi:+es de Telcel. 
/ \ / 

Jranscurrido el periodo de las pruebas, Tekel, en su caso, liberará al responsable técnico 
designado por el OMV, vía el SEG el reporte de resultados de Comprobación, y sólo en 
caso de/ resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, el OMV podrá 
comercializar dicnps Equipos Terminales. 

_,,/ 

Las pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los~tquipos 
Terminales que el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los acuerdos 
con los fabricantes de su elección tendrá L}n costo dé $( 00/l 00 ), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). 

) 

En caso de que los modelos de los Equipos Terminales propied_g_d del OMV, hayan 
curnp1ído de manero/ exitosa con el proceso de Comprobación y lefa pruebas de 

J ,verificación ar¡üeriormente mencionadas; pero sea necesario instalar una nueva versión 
de Software ("SW"), derivado de una actualización al sistema operativo, mejora y/o 
corrección, será necesario realizar el siguiente procedimiento: \ \ 

~- ( / 

El resporsable técnico designado por el OMV ( con apoyo del proveedor del dispositivo) 
deberá entre§ar a Telcel un Release Note ("Detalle técnico de actualización de SW") g 

fin de qué, a consideración qe Telcel y con base en dicho documento, se ejecuten 
alguno de los siguientes procedimientos: 

1. Se documentará y se dará el Visto Bueno ("VoBo"; por parte de Telcel al detalle 
técnico de actualización de SW entregado por parte del OMV, vía los canales 
prestablecidos (Over the Air Function del proveedor ("OTAF") sitio Web, Market 
Place, etc). En este caso no se realiza ninguna prueba. 

~ 2. Se realizará un subconjunto selectivo de las pruebas de Comprobación para 
J 

cada modelo-de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo en' 
caso de ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV 

~ i 

~ canales prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 
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3. Se realizará todo el conjunto completo de pruebas de Comprobación para cada 
modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismasl solo en caso de 

/ ) 

ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de T elcel al OMV vJa los canales 
prestablecidos/(OTAFI sitio Webl Market Placel etc). 

Cada modelo de Equipo Terminal que ~ga alguno de los procesos mencionados 
anteriormente/tendrá un costo de $ ( , )1 más el correspondiente IV A 

IV. Comprobación de Equipos Terminales no comprobados por Telce,I que serán 
empleados por el OMV. , 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantesl y desee comercializar un Equipo 
Terminall es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar 
a Telcel: (i) ComprobaciorJes de Equipos Terminalesl y (ii) recibir los resultados de la 
Comprobación de los mismos. \ - / 

4.1 Insumos Requeridos ! \ 

A fin qe llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales se requieren __ 
los siguientes insumos por parte del provee9or de los Equipos Terminales del OMV: 

\ 

) 

a. Dos contactos locales en la Ciudad de Méxicol que brindarán el apoyo durante 
~ ' / 

/ 

la ejecución del proceso de Comprobación: 
o Un cootectó Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 

-problemáticas que se encuentren durante la ejecución del procesal y será 
el ú~ico punto de contacto hacia el corporativo de la marca del 
fabricante;y 

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionados 
a la personalizaciór\ así como la interacción con el OMV. 

b Matriz para escalamiento: tanto técnica como comerciall en caso de existir una 
desviaeión al proceso. '"' 

/ 
c Materiales: · · 

o 31 (treinta y .un) muestras de Softwa~
1

e y Har9ware final (no prototipos) 
/ 

incluyendo las etiquetas de identificación definitivas; / 

\ 

o Cables de RF con la caracterización de la pérdida (para cada una de las 
frecuencias). Los conectores deberán ser N o SMA (macho). En caso-de~,, 
que no se cuent~ con el acceso a la anten; para conectar el cable de RF '\ 
61 ~quipo de medición, adicionalmente deberán entregar 2 (dos) Equipos~' 
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Terminales con la adaptación para realizar pruebas de Laboratorio ae 
Telcel; y 

o Documentación: el OMV deberá entregar los siguientes documentos a 
Telcel; 

,,/ 

o Cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE, 
o Certificado de Homologación emitido por el IFT, 
o Certificación emitida por la Comisión Federal de Comunicaciones 

de Estados Unidos de Norte América, ~ 

o PTCRB (half time, algoritmos de encriptación); 
\ 

o Ficha Técnica del dispositivo a evaluar, 
o Secuencias de pruebó conducidas y radiadas para equipos de 

mediéÍón (test cases), y 
o Documento de personalización del Equipo Terminal apegado al 

requerimiepto del OMV. 

\ 
4.2 Escenarios que se pueden pr~sentar. 

A) Cuando sea un proveedor de Equi~os TermiQales q:e provee a Telcel. 

~ 

El proveedor deberá apegarse a los lineamientos vigentes de Telcel para la evaluación 
de Equipos Terminales. Bajo ese entendido, Telcel contemplará dicho Equipo Terminal 

___ dentro del plan de Comprobación. Al término de este proceso, Telcel envi6rá al 
responsable técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación 2G / 3G /'4G, sólo en cas-o de--resultar: Aceptado, ~e recomienda su 
comercialización, de lo contrario, T elcel le enviará el reporte como Rechazado, no se 
recomienda su comerciqización. 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, tendrá un costo de $( 
~ . ), 

más el correspondiente IV A.~ 

B) Cuando ~o sea un proveedor de Equipcrs Terminales de Telcel. Se llevarán a cabo 
los siguientes pasos: 1 

i 
/ 

· B l) El OMV entregará una carta a Telcel con el requerimiento a considerar: (i) 
uno o más modelos de Equipos Termihales huevos, (ii) la formalización del 
representante técnico que dará seguimiento al proceso de Comprobación de 

·~ la(s) marca(s), y (iii) el proce~o de escalamiento; 
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B2) Firma del,Acuerdo Mutuo de C6nfldenclalldad ("NDA"J. entre Telcel y el(los) 
proveedor(_es) de los Equipos Terminales del OMV, )Telc

1
el no podrá negarse a su 

firma; 
B3) Telcel presentará dl(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV el 
proceso para la Comprobación; y 
B4) Telcel contemplarél el(los) Equipos Terminales dentro del plan de 
Comprobación. Al término de este proceso, Telcel enviará al representante 
técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados_ de 
Comprobación 2G / 3G /4G; sólo en caso de resultar Aceptado, se recomienda \ 
su comerciolización, de, lo contrario, Telcel_ le enviará el reporte como 
Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

/ 
Cada modelo de Equlp9 Terminal que siga este proceso tendrá un costo de 

/ 
$( ), más el correspondiente IV A. ·~ 

. V~Proceso de Comprobación de Equipos Terminales realizado por el OMV. 

'• 
En cas~1que el OMV opte por reallzqr el proceso de Comprobación de un nuevo modelo 
deEqulpo Terminal por un laboratorio, sea propio o de un tercero;1con el fin de garantizar 
~ue no haya 1'rnpacto en la Red Pública de Telecomunicaciones de Te1cJ1, será 
necesario que el OMV cumpla- con las siguientes condiciones: 

1. Contar con un NDA entre Tercel y el tercero participante, Telcel no podrá negarse 
f
! . a su 1rma; . / ·-

2. Entregar la evidencia del expertíse del laboratorio: 
a. Referencias de clientes actuales (operadores y proveedores de,. ·, 

terminales); 
b. Certificaciones internacionales; ) 
e~ Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de1medlclón; y 
d. Descripción de la Infraestructura del laboratorio (equipos de medición, 

Instalaciones, etc.). De ser necesario, Telcel podría requerir una visita a las 
instalaciones. / ) 

3. "...Qeberá contar con el equipo de medición adecuado, el cual deber<} estar 
correctament~ calibrado y contar con las licencias requeridas para evaluar el 

/ 

Equipo Terminal e[) las bandas de frecuencia asignadas; a Telcel; 
4. Contar con los siguientes procesos de Comprobación, a fin de que cubrir los 

aspectos técnicos requeridos, m7dlante los protocolos de pruebas basados en 
estándares internacionales; 

a. Revisión de personalización; 
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b. lnteroperabilidad de las tarjetas SIM Telcel con el Equipo Terminal; 
c. Pruebas de laboratorio: 

L Desehlpeño de RF; 
ii. Servicios de la Oferta, y 
iii. Roaminglnternacional (en pruebas controladas). 

d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); 
I 

e. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel; y 

f. Pruebas de Campo: 
i. Señalización; 
ii. Desempeño en RF; y 

1 . 

\ 

iii. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos 
proveedores de_ infraestructura, pudiendo variar geográficamente. _,,1 

Cumplir con los procesos de Comprobación establecidos por Telcel;, J 

Designar a un responsable, siendo el único contacto con Telcel, para asegurar un 
canal confiable durante todo el proceso de Comprobación; ~-

- \ 
~ 

Debido a que ciertas prueb9s de c9mpo requieren contar con accesos/ troceo/ anólisis 
del comporfamiento del Equipo Terminal en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel (centrales celulares, core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW), SMSC, MMSC, OTAF, 
entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio 

~ del pago de una contraprestación por el monto de $( ), más el IV A, por cada 
modelo de Equipo Terminal que siga el proceso descrito. 

Al término del proceso, Telcel se reserva el derecho a repetir una o"1vmias pruebas para 
validar~el resultcido de la Comprobación, que en caso de no resultar satisfactorias no se 
considerará como un modelo de Equipo Terminal Comprobado, y se deberán repetir las 
pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del proceso de Comprobación por 
el laboratorio del OMV en conjunto con Telcel y el OMV, con el fin de certificar los 
resultados / de las pruebas, hasta que el modelo de Equipo Terminal se considere 
Comprobado. ~ 

VI. Recomendadiones Generales. 

No es recomendable adquirir Equipos Terminales que operen con tecnología 2G (GSM), 
lo anterior con relación al aviso formal de la baja de la tecnología 2G (GSM), en términos 
del numeral 6. Tecnologías, Anexo II Acuerdos, Técnicos, poL__ello, se sugi~re que los 
opten por Comprobar y/o adquirir Equipos Terminales que operen baJQ la tecnología 
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(UMTS) y/o 4G/4.5 (LTE) y/o nuevas tecnologías, y~ que las inversiones de ielcel están 
enfocadas a las tecnologías antes mencionadas. 

Adicional a lo anterior el Equipo Terminal debe: 
•~Cumplir con las1 Nmmas óficiales Mexicanas / NYCE._/ 
• Contar con la certificación emitida por el IFT. < 

\~ 

/ / 

/ 
\ 

I 

I J 
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ANEXOXI COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM/USl"(l / 

/ ) 
Para que las Tarjetas SIM/USIM operen e1:da Red Pública de~elecomunicaciones de 

/ Telcel, es requisito indispensÓble cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya 
sea a cargo de Telcel o del OMV, a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de los 
Servicios de la Oferta. / 

l. 

-

/ 

Generalidades de Comprobación de Tarjetas SIM /USIM e11Telcel. 
/ 

Comprobación es el proceso realizadO'f30r Telcel a las Tarjetas SIM/USIM, que consiste en 
realizar pruebas de campo en ambiente controlado (emuladores -L laboratorio), las 
cuales se realizarán CQnforme al siguiente proceso: 

1 
~- a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información entre 

la Red Pública-de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 
b Revisión de aplicaciones y /o menús de navegación, tanto en la Red Pública de 

Telecomunic9Jciones de Telqel, así como en las redes internacionales (ambientes 
controlados y emulación de redes internacionales); 

c Revisión de especificaciones de personalización ( diseño de ~a larjeta SIM/USIM, 
nombre comercial y color); 

d Pruebas de interacción de Equipos Terminales contra la Tarjeta SIM/USIM. 
e Pruebas de Conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G;I 
f Revisi0n de interacción del Equipo-- Terminal con le Red Publica de 

Telecomunicaciones de Telcel; y / 
g Pruebas de actualización "Over the Aí(' ("OTA") para verificar la correcta 

funcionalidad en la administración de contenidos de archivos, actualización ~fo 
aplicaciones d~ la Tarjeta SIM/USIM, entre otros 

/ __ / ! 

Al término del proceso detallado, Telcel emitirá al OMV un dictamen de Comprobación 
de Tarjeta SIM/USIM, pudiendo desprenderse los resultados, a saber: 

e) Aceptado se recomienda su comercialización, o 
d) Rechazado, rw se recomienda su comercialización. · _ / 

11. 1 Tarjetas SIM/USIM Comprobadas a cargó de Telcel a ser empleadas por el 
OMV. 

Telcel proporcionará un listado de las Tarjetas SIM/USIM que estará a disposición del OMV 
en el SEG, en el entendido que en dicho listado se conterTlplarán aquellas Tarjetas 

SIM/USIM evaluada .. s. con un resultado Aceptado, se recomienda su cmmerclallzacl~~-----. 
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De dicho listado, el OMV ~eleccionárá la (s) Tarjetas SIM/USIM que deberá adquirir a 
Telcel para comercializarlas, en térrninos en el Anexo ÍX Procedimiento de Venta de 
Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Comercialización o Reventa de 
Servicios", deberá llenar la !oformación que se encuentra c9ntenida en la "Solicitud de 
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM", y con ello dar inicio el flujo/del proceso. 

En caso de que el OMV tenga actJerdos con fabricantes, y desee comercializar una 
Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnic9 responsable de 
solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM; y (ii) recibtf los resultados de 
la Comprobación de las mismas. , 

En adición a lo anterior, los perfiles electricos del OMV, deberán ser personalizados bajo 
los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de telcel previame~te 
definidos (por ejemplo: Centro de Servicio de Mensajes-Escritos, nombre del proveedor 
que presta el servicio (por sus ___ siglas en inglés "SPN"), número de servicios, etc.), así como 
la eliminación de la personalización de Telcel en los ,menús, aplicaciones, arte de 

\ 
presentación comercial, entre otros. -· -

\ 
\ / 

Es necesario realizar diversas pruebas de verificación para certificar~ que los cambios 
ejecutados se apegan~ las necesidades del OMV y se compruebe que la Tarjeta 
SIM/USIM funciona de manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. Para lo cual se contemplan las siguientes pruebas adicionales: , 

\ / \ 

a Verificación de autenticación (induyendo la integridad de la información entre 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjetas SIM/USIM); 

b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la Red 
"----

... Pública de Telecomunicaciones Telcel y en las redes internacionales (gmbientes 
controlados, emulación de redes intern9cionales); / 

1 

c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la Tarj~ta SIM/USIM, 
nombre comercial y color); 

d Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra la,Jarjeta SIM/USIM; 
e Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3&/4G; 

1 

f -Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de - / 

Telecomunicaciones de Telcel. 
\ ( g Pruebas de actualización OTA para verific6r la correcta funcionalidad en 1 

administración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones/de-la 
J 

Tarjeta SIM/USIM, etc. / 
h Revisión del identificador de color. 
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Transcurrido el periodo de las pruebqs Telcel, en su caso, liberará al responsqple/técnico 
designado por el OMV vía el SEG, el reporte g.e resultados de Comprobación, sólo en 
caso de resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, podrá el OMV \ \ 
comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como 
Rechazado, no se recomienda su comercializdción, y el OMV no podrá comercializar 
dichas Tarjetas SIM/USIM. - / 

Laspruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $( 
)/fnás el correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). 

En caso dé que-el OMV requiera agregar o/actualizar alguna aplicación bajo el mismo 
perfil eléctrico previamente evaluado (comercializado) deberá entregar a Telcel el 

\ 
detalle técnico mediante una especificación de la aplicación (ya sea nueva o 
actt1alización a una existente). Para llevar a cabo dicho proceso, y de acuerdo a la 
complejidad del cambio, será necesario realizar pruebas adicionales 9 las 
mencionadas. 

Al término de este proceso, Telcel liberará 91 contacto designad9 por el OMV, vía SEG, 
el dictamen de Con]probación de la Tarjeta SIM/USIM sólo en caso de resultar Aceptado, 
se recomienda su comercialización; de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como 
Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

Las-pruebas de Comprobación que T elcel realizará a cada perfil eléctrico tendrán un 
costo de $( ), más el correspondiente IV A. 

111. Comprobación de Tarjetas SIM/USIM no realizados por Telcel qué serán 
/ 

empleados por el OMV. 

Eh. caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializqr una 
Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico responsable de 
solicitdro Telcel: (i) ComprobacTónes de Tarjetas SIM/USIM, y (ii) recibir los dictámenes ~e 
Comprobación de las mismas. 

3.1 Insumos Requeridos. 

-
A fin de lleyar a cabo el proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM se requieren 
los"'siguientes insumos"por parte del proveedor de las Tarjetas SIM/USIM del OMV: 

b. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo 
la ejecución del proceso de Comprobación: 

\ 
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o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 
problemálicas que se encuentren durante la ejecución del proceso, y será 
el único punto de contacto hacig__ el corporativo de la marca del 
fabricante. 

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionadbs 
a la personalización, así como la interacción con el OMV. ) 

d Matriz para escalamiento: tamto técnica como comercial, en caso de existi(una 
desviación al proceso. 

J 
e Materiales: 

o 30 (treinta) muestras de Tarjetas SIM/USIM. / 
o 50 (cincuenta) muestras de Tarjetas SIM/USIM cohlpletamente funcionales. 
o Herramientas de monitoreo y administración de la Tarjeta SIM/USIM. 

/ 
o Hoja téc~ica del circuito integrado a utilizar. 
o Copia de certificados para las aplicaciones que así lo requieran. 

I 

3.2 Escenarios que se pueden presentpr: 

Para Tarjetas SIM/USIM no Comprobadas por Telcel, pueden existir dos casos: 
' A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel, o 

B) Cuando sea un proveedor que Sí provee Tarjetas SIM/USlM a Telcel. 

A) Cuando sea un proveedor que NO provee¡Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 
" 

Se deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 
) 

Al) Entrega de carta por parte del OMV con la solicitud a Telcel para considerar 
un nuevo proveedor de Tarjeta~ SIM/USIM, así cs:>mo la formalización de los 
representantes técnicos que darán seguimiento al proceso de Comprobación 
de la marca, y el proceso de escalamiento; ---

A2) Firma del acuerdo mutuo de Confidencialidad (por sus siglas en inglés "NDA") 
entre Telcel y el proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV; 

A3) Telcel presentará al proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMVel pro<ieso para 
la Comprobación de un nuevo perfil eléctrico; y 

A4) Entrega de carta por parte del O~V con la definición del perfil eléctrico a 

1
desarrollar con el proveedor de,J arjetas SIM/USIM d~ éste. En dicha carta 
debe especificar adicionalmente: / / 
a) Revisión del identificador de color. \ ( 

b) Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
/ 

c) Características del producto (uso rudo-o uso ordinario). 
90 



A5) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
A6)-Telcel generará un pion de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de. 

este proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG, el -
resultado del dictamen de Comprobación de

1 

Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso 
de resultar~Aceptado, se recomienda su comercialización, de 16 contrario, 
Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su 
comercialización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con dicho 
perfil eléctrico, éste entregará una carpeta con la documentación relativa a 
dicho perfil eléctrico (documentación t€cnica, muestras que evidencia-A/ el 
producto terminado). 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y /o proveedor adicional tendrá u~ costo de 
$( ), más el correspondiente IV A. --

8) Cuando sea1un proveedor que sí provee Tarjeta~ SIM/USIM a Telcel. 

Se deberán llevar a cabo los siguientes pasos: _/ 
B l) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a 

desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM. En dicha carta se d~be 
especificar adicionalmente: 

r a. Revisión del identificador de color. 
~ / b. Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 

c. Características del prod¡lcto (uso rudo o uso ordinario). / 
___/ 

B2)Cierre de los acu~rdos comerciales y/o legales requeridos l?or Télcel. 
B3) Telcel generará un plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de este 

proceso Telcel liberará al contacto d~gnodo por el OMV, vía SEG E:71 resultado 
del dictamen de Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso \de resultar 
Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contrario, Telcel le enviará 
el reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. Así mismo en 

\ 
caso de ser el prfmer proveedor con dicho perfil eléctrico entregará una carpeta 
con la documentación relativa a diého perfil e.léctrico ( documentación técnica, 
muestras que evidencian el producto terminado). 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/ o proveedor adicional t!endrá un costo de j( ), 
más el correspondiente IVA. 
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IV. Proceso de
1
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM realizados por el OMV o un 

Tercero. 
/ ' \ 

En caso de que el OMV-opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo perfir 
eléctrico por un laboratorio, sea propio o de un tercero; se requiere que cumplan las 
siguientes condiciones a fin de garantizar que no haya impacto en la Red Pública de 
Telecomunicqciones de Telcel: 1 

/ 

·-

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá negarse 
a su firma; " 

2. Entrega de evidencia del expertise del laboratorio; 
/ 

a:-Referencias de clientes actuales (operadores, proveedores de terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, y 
d. Descripción de la infraestructura de laboratorio (equipos de medición, 

instalaciones). Qe ser necesario se requerirá visita a las instalaciones. 
3. Deb~rá contar con las herramientas necesarias par~ realizar la Comprobación; 

,~ ~. Disponer con procesos de Comprobación, a fin de cubrir con todos los aspectos 
técnicos requeridos, mediante los protocolos1de pr~ebas basados e? estándares 
internacionales: _____ -

~ \ 

a. -Verificación de autenticación (incluyenqo la integridad de la información 
entre la Red Pública de "felecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 

6. Revisión de aplicaciones/y /o menús de navegación, cuando aplique en lp 
Red Pública de Telécomunicaciones de Telcel y en las redes 
internacionales ( ambientes controlqdos, emulación de redes 
internacionales); 

c. Revisión de ~specificaciones de personalización; 
d. Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra las Tarjetas SIM/USIM; 
e'" Pruebas de 'conectividad en las tecnologías 2G/3G / 4G; . 

/ 

f. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel; \ 

g. Pruebo$ de actualización OTA para verificar la correcta funcionalidad en 
la administración de cqntenidos de archivos, actualización 
aplicaciones de la Tarjeta SIM/USIM, etc.; y 

h. Revisión del identificador de color. 

5. Deberá contar con el personal a fin de cumplir con los procesos de 
Comprobación esta~lecidos; y 

1 
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6. Deberéicontdr con un canal confiable de comunicación durante todo el proceso 
de Comprobación. 
// 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren de contar con decesos/ troceo/ 
-análisis del comportamiento de la Tarjeta .. SIM/USIM en la Red Pública de 
Telecomunicacionés de Telcel (HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW),,QTJ\, 
entre otros), el OMV deoerá contratar"dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio 
del pago de una contraprestación por el monto de entre $( ) y $( . ), más el 
IVA. 

/ ~ 

Al término de este proceso el OMV deberá liberar vía SEG, el reporte de resulrados de 
Comprobación. Cabe señalar, que Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias 
pruebas para validar el resultado de Comprobación, que en caso de no resultar 
satisfactorias no se considerará como un perfil eléctrico-Comprobado y se deberán 
repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del proceso de 
Comprobación por el labordltCDrio del OMV, hasta que el perfil eléctrico se considere 

\ ! 

Aceptado. ~ 

V. Re~omendaciones Generales. 

1 

Se recomienda que los OMV que desde un primer momento, opten por la t~cnología 
USIM, debido a las ventajas tecnológicas qu~ ello representa (ej. posibilidad;de/ofertar 

/ 

servicio 4G/4.5G - LTE). 

) 

\ 

\ 
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ANEXO XII SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 
/ \ 

"-- I 
En términos del presente Anexo, Telcel autoriza al OMV el uso del código IDO asignado 
por parte del IFT y ambas Partes están de acuerdo que el presente se rija por í las 
estipulaciones, siguientes: I 

1. OBJÉTO. AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO. / 
~ ) 

/ 

Telcel en cumplimiento a los numerales 8.1.4. Bis7 y 5.5.38 del PTFN en este acto qlltoriza 
al OMV el uso-de su código IDO 188 exclusivamente con el fin de que el Instituto en 

-------" ------
observancia a la fracción V de la Regla 24 de las Reglas de Portabilidad vigente, 

/ 

incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo slUstituyan, otorgue al OMV su código 
IDA y le sea asignados Bloques de Números para el uso exclusivo de la comercialización 
o~eventa de los Servicio~ por parte del OMV. 

Para el caso de que el OMV utilice más de una Red Pública de Telecomunicaciones, 
/ -~ 

deberá especificar al Instituto cuál será el IDO/IDA con el que va a operar, entendiendo 
que l<tl presente autorización estará vigente únicamente durante la vigencia de la Oferta 
de Referencia. 

La Base
1 
de Datos de Operag_ores Válidos generada por el Administradorde Base de 

Datos (ABD) a través del sistema dJz transferencia electrónica en términos de las Reglas 
' ,,---

de Portabilidad, incluirán 19 asociaciqn del IDO J88 de Telcel con el código IDA que sea 
asignado al 0MV por parte delJnstituto. "-

2. PROCESO DE PORTABILIDAD. 

La Oferta de Referencia se realiza con el fin de que el OMV pueda dar cumplimiento a 
la Regla 43 de las Reglas de Portabilidad vigente, incluyendo la/ di~posiciones que lo 
modifiquen o lo sustituyan referente a lp Base de Datos de Operadores Válidos. 

La Regla 43/vigente, incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, 
/establece que una vez que el IFT asigne al OMV su código IDA por única ocasión y de 

7 Se sustituirá por los numerales 7.3.6.4, 11.5 y l l .5.6.3 del Plan Técnicos Fundamental de Numeración publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el l l de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del t-r,-,n,c,it-A,·il"'I 

PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 20119", 
8 Se sustituirá por el numeral l l 13. l del Plan Técnicos Fundamental de Numeración, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l l de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio PRIMERO "El 
presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 20 7 9", 

\ 
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----manera inicial, el OMV podrá solicitar en el sistema de transferencia electrónica la 
asociación de su IDA al ID01 del concesionario de red local con quiéF'I haya contratado 

~ 
servicios, en este caso el IDO 188 de Telcel, quien realizará ésta autorización única e 

-fnicJal para que el OMV pase a ser totalmente responsable de la prestación de servicio 
ante el Usuario Final y ante el Instituto. -

La asociación de códigos IDO-IDA ya descrita será base para-que el1 0MV, en su calidad 
de ProveedorReceptor, en el contexto de portabilidad, esté en posibilidad, de manera 
autónoma y totalmente independiente de Telcel, de asignar, a cada solicitud un folio 
con el formato: "IDO (IDA) aa +mm+ dd + xxxx" ~a: año. mm: mes. dd: día. xxxx: número 
consecutivo asignad0_ al Proveedor Receptor y que se reinicia cada día). 

3. USUARIOS FINÁLES DEL OMV. 

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV con su IDA serán para todos los 
efectos, considerados como Usuarios Finales del OMV, por lo que el OMV deberá, de 
manera _<:)utónoma y totalmente independiente de Telcel, cumplir con todas las 
obligaciones que le corresponden bajo la Oferta de Referencia y la regulación 
aplicable. \ ~ ,,__ / 

\ 

/ 

/ 
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ANEXO XIII PENAS CONVENCIONALES 
/ 

El presente Anexo tiene por objeto determinar los niveles de servicio en la plataforma y 
de los enlaces de conectividad para la implementación de los Servicios de ,la Oferta de 
acuerdo con el Anexo I Oferta de Servicios, así como eLAnexo III Dimensionamiento, que 
forman parte integral de la Oferta. 

( 

El Anexo detalla aquellas afectaciones generadas por la falta de disponibilidad en la 
plataforma para la habilitación de los Servicios de la Oferta; así como por exceso o 
defe~to del pronóstico de volumen de la capacidad de los enlaces de cone-ctividad. 

~ 

l. PLATAFORMA. 
Telcel proveerá la plataforma para la habilitación" de los Servicios de la Oferta, 
únicamente para el esquemq de OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red. 

(í Plataforma de Habilitación de los Servicios: 
l .1 .1 Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la capacidad 

operativa de la plataforma de por lo menos el 99.5% (noventa y 
nueve pLinto_cinco por ciento) durante el mes calendario. 
Lp disponibjlidad del nivel de servicio de la plataforma se medirá eón 
base a los servicios integrales proporcionados poi'- la misma. 
Compensación u favor del OMV: será la diferencla --del 99 .5% 
(noventa y nueve punto cinco por ciento) frente al porcentaje total 
de funcionamieAto durante el mes calendario. Esa diferencia se 
multiplicará por 3 (tres) veces las hords correspondientes a la falta 
de disponibilid?d respecto al 99.5% (noventa y nueve punto cinco 
por ciento) y se aplicará l5i reducciórj) proporcional d~I cobro dentro 
del periodo ,de facturaéión posterior a aquél en q-be la misma sea 

''bl 1 

----ex\gl e. / --

/ 

l .2 Por afectación de los elementos propios del OMV diversos a la Plataforma de 
Habilitación de Servicios: / 

/ 

l .2.1 Afectación por causa atribuible alüMV: se refiere a los elementos 
utilizados en la conectivida'd entre los elementós del OMV y los de 

\ 

Telcel ("API"); así como la plataforma para la Atención a 
("CRM"). 
Compensación a favor de Telcel: nn existirá supuesto 
compensación a favor del OMV; éste eximirá de cualquier 

( 
I 
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/ 

1.2.2 
/ 

/ 

responsabilidad a Telcel, derivada de cualquier tipo de 
reclamación por lá prestación de los Servicios de la Oferta. 
Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere a los elementos 
utilizados en la conectividad entre los elementos del OMV y los de 
Telcel (API); así como la plataforma para la atención a clientes 
(CRM). 
Compensación a favor del OMV: la (Compensación a favor del 
OM\( corresponderá a la diferencia del 99 .5% (noventa y nueve 
punto cinco por ciento) frente al porcentaje total efectivo de 
funcionamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se 
mbHtiplicará por las horas -correspondientes a la falta de 
disponibilidad de los elementos diversos a la plataforma de 
Habilitación de Servicio§ y se aplicará la reducción proporcional del 
cobro dentro del periodo de facturación posteriqr a aquél en que 
la misma sea exigible. 

Para ejemplificar los supuestos de los numerales l. l. l y 1.2.2 anteriores, se presentan dos 
escenarios de la indisponibilidad de la plataforma. 
Disponibilidad 
dela 
plataforma 

_J9 .5% por mes 

99.5% por mes 

Horas del 
mes 
calendario 
720 

llempo fuera Disponibilidad Compensación 
de servicio efectiva 

l :30 horas 99.79% 

7:30 horas . 98.95% 
-

97 

No aplica 
compensación 
Diferencia entre 

/ 

disponibilidad de 
la plataforma 
(99.5%) y \ la 
Disponibilidad 
efectiva (98.95%). 
El diferencial de 
0.55% se 
multiplicará por 3 
(tres) veces _el 
valor total de la 
Factura del mes 
inmediato. 
anterior y la 
cantidad 
resultante se 

I 
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Disponibilidad Horas del Tiempo fuera Disponibilidad Compensación 
dela mes de servicio efectiva ------ \ 

plataforma calendario 

( 

bonifiyará 
-- conforme '!º a 

establecido en el 
\ 

procedimientd de 
1 

"' 
- aplicación de\ 

' 

compensaciones. 

11. ENLACE. 1 

Para la prestación de los Servicios para el OMV Completo y/o Habilitador de-Red se, 
tomará en consideración el Dimensionamiento presentado por el OMV, las Partes - / 

acordarán el número, configuración y capacidad del (los) enlace(s) requerido(s), los 
cuales serán1solicitados por parte del OMV Don el proveedor de su elección. Telcel 
proveerá los puertos corr_espondieoies al OMV. ~ 

1 

2.1 Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado por el OMV: 

2.1. l 

2.1.2 

\ 

Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en 
que el tráfico real cursado por el OMV expede pl Dimensionamiento 
presentado en términos del Anexo 111 Dimensionamiento proyectado. 
Compensación a favor d_e Telcel: el OMV eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamación 
de sus Usuarios Finales o de otros OMV por la prestación de los 
Servicios de- la Oferta. / 
Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere al supuesto en 
que la capacidad de los eplaces ha sido comprobada pero no se 
p>uede cursar tráfico por causas atribuibles a Telcel. 
Compensación en favor de/ OMV: la compensa¿ión a favor del 
OMV, corresponderá a la diferencia del 98% (noventa y ocho por 

~, 

ciento) frente al porcentaje total efectivo de funcionamiento 
---

durante\ el rnes calendario./Esa diferencia se multiplicará por las 
hor6s corr~sP¡,ondientes en las que no~e puede cursar tráfico y se 
aplicará la reducción proporcional del cob\o dentro del periodo 
facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible. I 

/ 
\ 
2,2 

~ 

Por indisponibilidad de las interfaces de conectividad entre Telcel y el OMV: 

98 ---1 
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2.,2. l Afectación por causa atribÜible al OMV: se refiere al supuesto en que los 
enlaces no se e!}_cuentran operando derivado del incorrecto Jjel 
Dimensionamiento de los enlaces realizado por el OMV. 
Compensación en favor de Telcel: el OMV eximirá de 

I 

cualquier 
respon_§,Obilidad a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamación __ de 
sus Usuarios Finales o de otro (s) OMV(s) pdr la prestación de los Servicios 

', dela Oferta. \ 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES. 

/ Cualquiera de leis Partes podrá solicitar durante los primeros 10 (diez) dí6s hábiles de 
cada mes, la conciliación de los niveles de operación de la plataforma y de lo~ enlaces 

( del mes inmediato anterior, en términos del Anexo 111-0imensionamiento, y de los / 
parámetros e indicadores contenidos en el pres~nte Anexo, generando una solicitud de _____ 
cor'!'pensación en el SEG. 

\ 

La Parte solicitante del inicio de este procedimiento, acompañará la solicitud registrada 
en el SEG con los soportes correspondientes con el cálcuJo de la compensación 
aplicable. La otra Parte contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar la 
solicitud; respecto de la cual podrán resultar dos supuestos: 1 

(i) 

(ii) 

que la solicitud resulte procedente con lo cual, informará a la Parte solicitante 
la aplicación de la compensación dentro del periodo de facturación posterior 
a aquél en que la misma sea exigible; o 
la solicitud requiera un proceso de conciliación en los términos del numeral 
4.4.2. l Resultado de las Objeciones, del Convenio. ~ 

El procedimiento de aplicación de penas · convencionales y sus -plazos aplican 
exclusivamente a lo dispuesto en este Anexo. 

Las Partes reconoceo_y aceptan que las estipulaciones antes detallados, únicamente 
-r:eflejan acuerdos de nivelae servicio para la prestación de los Servicios de la Oferta. Las 

\ 

Partes de buena fe revisarán de manera periódica los mecanismos de mejora operativa 
\ 

de los procesos.~ 

\ 
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ANEXO XIV CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
( / COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

1 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN 
O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio•) QUE CELEB~N POR UNA 
PARTE, RADIÓMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel•), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SEÑOR (*) Y, POR LA O~ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN 
LO SUC~SIVO EL "OMV'~, REPRESENTADA/EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (*), A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 1 

DECLARACIONES 

1. Declara Telcel que: 
/ 

11. ( Es una sociedad mercantil mexicana, constituida conforme a las leyes/de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pú~lica número (*) de fecha (*) de 
(*)_de(*), otorgada ante la fe del licenciado(*) Notario Público número (*) del (*), 
cuyo primer testimonio quedó inscrito bajo el número(*), a fojas (*), volumen(*), 
libro (*)de la Sección Comercio del Registro ¡Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal, con fecha(*) de (*)de(*), y cuyos estatutos vigentes 
se encuentran contenidos en la escritura pública número (*) de fecha (*) de (*) 
de(*), otorgada ante la fe de la licenciada(*), titular de la Notaría Pública número 

\ 

(*) del(*). Copia simple de esta última escritura pública se adjunta al presente 
Convenio como Apéndice I; 1 

~ 

111. Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por conducto de 
la /Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constan en el Registro,Público 
de Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamente los "Títulos de Concesión 
de Telcel" o las "Concesiones de Telcel"); 

\ \ 

IV. Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para obligarla 
~n 1.os términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que contiene 
dicha representación se acompaña al presente Convehio como Apéndice 11; 

/ 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se Y"\YC,,T=r•r'I= 

presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de-otra índole, 
9ependencia gubernamental o árbitro aJguno, acción o procedimiento que 
afecte o pueda afectar la legal ida<;], validez o exigibilidad de este Convenio; 

100 
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e) Cuenta con lg_ documentación y los elementos propios suficientes para cumplir 
~. con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple 

cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad sociall 
salud y mªdio ambi~nte del trabajo; 

\ f 

f) Mediahte resolución P/IFT/EXT/060314/7
1

61 notificada a Telcel el 7 de marzo de 
20141 por la que se detérminó a Telcel cqmo Agente Económico Preponderante; 
y✓a Resolución P /IFT /EXT /270217 /119, de fecha 27 de febre(o de 2'°17, notificada 
a Telcel e(8-0e marzo de-10171 mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprimel modifica y.__adiciona las medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 

\ 

la resolución P/IFT/EXT/060314/79 (ambas referidas conjuntamente como la 
"Resolución de Preponderancia~'), y por las cuales se le establecieron ciertas 

,.medidas regulatorias particulares a Telcel (las "Medidas11

); 

// 

g) Con fecha lº de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto en 
contrd'de la Resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quedó radicado ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económical Radiodifusión y TelecomunTcaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdiccion en toda la República y se encuentra 
pendiente de resolución a esta fecha. Asimismo, con fecha 3 de abril de 2017, 
Telcel promovió juicio de amparo en co"ntra de la resolución P/IFT/EXT/270217 /1191 
el cual quedo radicado ante el mismo juzgado mencionado en la presente 
declaración. -....._ 

/ \ 
h) Conforme a las Meaidas contenidas en la Resolución de Preponde~ncia, se le 

impuso la obligación de permitir la Comercialización o Reventa de Servicios de 
Telecomunicaciones, por medio del uso de las tecnologías disponibles en su Red, 
de conformidad con la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o ~evento de Servicios; 

/ 

i) El_presente modelo~de Convenio fue autorizadQ. por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante oficio número ( ) como parte integrante d~. la Oferta de 
Referencia para la prestación/del Servicio Mayorista de Comercialización o ~ 
Reventa de Serviciosl /~n términos de las Medidas de lq Resoloción de 
Preponderanció y : fue publicado ~n su página rde 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha (*) de (*) de (*); 

/ \ 
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11. 

( 

\ 

j) No se encuentra limitada por disposición -judicial, legal, administrativa o ~ 

contractual algura para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se reqLJiere de acto post~rlo~ a 19 celebración del mismo para 
que Telcel se encuentre obligado en sus términos; 

Declara el OMV, que: 
~ 

~ 

a) Es una sociedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el instrumento público número (*) 
de fecha (*) de (*)--de (*), otorgadg ante la fe del licenciado (*), Fedatario 
Público número (*) de (*), misma qu·e quedó inscrita en el Registr6Público de 
Comercio en la/(*) el(*) de(*) de(*). Copia simple de la misma que se adjunta 
al presente Convenio como Apéndice 111; 

/ / \ / / 

b7' Es titular de la(s) autorJzación(es) concesión(es) permiso(s) otorgada(s)--pQr la 
autoridad regulatoria en la materia para operar como Operador Móvil Virtual 
cuya copia simple completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha 

~ se acompañan al presente Convenio é0móApéndice IV (en lo sucesivo el 
"Permiso del OMV'); 

\ 

/ 

e) Su representante legal cuenta con-los facultades suficientes para obligarlo en 
los términos del presente Convenio. Copia de simple de la escritura que 
contiene diéha representación se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice.V; 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende 
pr$sentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 

/ 

dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o proc~dlmlento que 
afecte o pueda afectar su condición financiera, op~rqclones o propiedades, o 
que dicha acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o 
exlgibilidad de este Convenio; 

/ 

e) Cuenta con la documentación y los element~s propios suficientes para cumplir 
con\las obligaciones que deriven I de las-telaciones con sus-trabajadores 
cumple cab9lment€:¡ con las disposiciones aplicables en materiÓ"de 
social, salud y medio ambiente del trabajo; 

\ / 

f) Es su deseo comercializar o revender a sus Us~arios Finales Servicios dEz 
Telecomunicaclones móviles-mediante el uso de las tecnologías dlsponlblE?s en 

102 . / 
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111. 

~ 

-- ~ la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, en los términos y condiciones 
establecidos en la Oferta de Referencia para ía Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de 

1
sEkrvicips, conforme al presente 

Convenio; 
/ / 

No, se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no 
se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
OMV se encuentre obligado en sús,té(~inos; y --

h) Ent~nde, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente Convenio, 

/ 

así como) los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos 
~ 

establecidos. 

1/ 
Ambas Partes declaran y convienen que: 

a) Garantizan que su operación en sí misma es lícitaJy, por lo tanto, los recursos con 
los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
Contraprestaciones previstas en el presente ~onvenio son de procedencia lícita. 
Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a la otra Parte toda 
aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma. 

b) A través del presente Convenio, se establecen¼?s términos y condiciones para la 
prestación del Servicio Mayorista de Comercialización 

1
o Reventa de Servicios por 

~ . 
~arte de Telcel al OMV, por lo que están de acuerdo en que el presente Convenio 
se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA DEFINICIONES Y GLOSARIO. 

1 

1. l Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y sus Anexos ( en adelante 
e} "Convenio"), los términos y acrónimos que se listan en el glosario contenido en la 
presente Cláusula (en adelante el "Glosario"), independientemente de que se empleen 
en singul'or o plural, tendrán el significado q~e allí se indica, salvo que de 
específica se les atribuya un significado distinto en el Convenio. 

~ 
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1.2 Aquellos términos no definidos en el Convenio o en el Glosario, tendrán el 
/ significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio o de la 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o 
Reventa de Servicios y sus Anexos (en adelante la "Oferta/1 o la "Oferta de Referencia") 
y, a falta de ésta, agué! que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 

\ ', 

1.3 Glosario. Salva que expresa~ente se lodique lo contrario, los términos ton 
mayúscula inicial utilizados tendrán los significados que se detallan en el numeral 1.3. l 
siguiente: 

Anexo 1 de la R-esolución de Anexo que contiene las Medidas 
Preponderancia y/o las relacionadas eón información, oferta y 
Medidas: calidad/ de servicios, acuerdos en exclusiva, 

limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica, en tarifós e 
infraestructura de red, incluyendo la 

\ 

/ 

\ desagregación de sus elementos esenciales y, 
en su caso, la separqción contable, funcional 
o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en los serv1c1~s de 
telecomunicaciones móviles, de la Resolución 
P /IFT /EXT /060314/7 6, de fecha 6 de marzo de 
2014, que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma} 
PARTE (Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECPE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA,, y de la Resolución 
P /IFT /EXT /270217 / 119 de fecha 27 de febrero 
de 201 7 mediante la cual el "Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, 

modifica y adiciona las Medidas impuestas al 

Agente Econórriico Preponderante en el 
. ( 

sector de telecomunicaciones mediante 
104 
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Bolsa---Revolvente: 

/ \ \ 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor:, 

/ 

resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76." 

Es el depósito que el OMV se obliga a realizar 
durante los 5 (cinco) días previos a la firma de 
la Oferta de Referencia, en favor de T elcel por 
concépto de pago anticipado de las 
Contraprestaciones y cualquie( otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta. 

Acontecimiento fuera del dominio 9,e la 
voluntad d~ las Partes, que no han podido 

/ 

prever o que aun t9reviéndolo no han podido 
evitar, entre ello, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundrn;iones, huracanes, 
tormentas tropicales,/ terremotos, huelgas, 
motines, explosiones, ___ guerra, insurrección, 
disturbios, por_ las __ cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones 

" contraídas _ en la Oferta de Ref erenctia de 
conformidad con los casos que ___ se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de la Oferta de Referencia. 

Esquema de Pago Anticipado: Cf elcel devenga de la Bolsa~Revolvente las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta, de forma mensual, conforme a lo 
establecido en el inciso 4.5 del Convenio. 

Esquema de Pospago: 
"" 

Es el cobro mensual por parte de Telcel al 
OMV de las Contrapre9taciones y cualquier 
otro servicio que T elcel preste al OMV en 
términos de la Oferta conforme a lo 
establecido en el numeral 4.3. l del Convenio. 

/ 
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Factura: 

) 

Facturación: 

Filial: 

\ 

/ 

; 

/ 

J 

Es el comprobante fiscal digital por Internet 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que 
establece lo siguiente: "Cuando las leyes 
fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales por los actos __ o 
adtívídades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de 
contríbliciones que efectúen, los 
contribuyentes deberán emítírlps meqíante 
documentos digitales a través de la página de 
Internet del Servicio de Administración 
Tributaría. Las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce t~mporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hubieren 
\retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo. " 

Función por la que la información de 
tarificación se transforma en facturas que 

' ( requieren un pago. 
I 

~ Con reipecto\, a cualquiera de las Partes, 
cualquier persona, ñsica o moral, que directa 
o indirectamente la controla, que es 

1 controlada por ella, o bien, que se encuentra 
bajo un control común con la Parte 
involucrada. Para efectos de esta definición, 
la palabra "G~mtrol" (incluyendo "controla", 
"controlada" y "bajo un control común con") 
significa el poder, directo o _Lndirecto1 de 
determinar la administración y políticas de 
cublquier persona, ñsica o mdral, ya sea a 
través de la titularidad de acciones con 
derecho a voto, mediante contrato' o de 

"cualquier otra manera. 

/ 

106 

/ 

/ 

/ 
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Información Confidencial: 

1 
-_/ 

( 

I 

INPC: 

\ 

( _/ \IFT o Instituto: 

\ Intereses Moratorios: 

Ley Anticorrupción: 

/ 

Toda información escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios escritos, electrónicos o 

/ 

electromagnéticos que se encuentre 
identificada o caracterizada por las Partes 
, como confidencial, la,,que incluye, de manera 

1 

enunciativa rras no limitativa, toda la 
información contenida en el Sistema' 
Electrónico de Gestión a la que puede 

~acceder el OMy', información técnica, 
financiera y comercial relativa a nombres de / 
clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, composición \ corporativa, 
reportes, planes, proyecciones de mercado, 
datos y cualquier otra información industrial, 
junto con fórmulas, mecanismos, patrones, 
métodos, técnicas, procesos de análisis, 
marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, 
compilaciones, comparaciones, estudios y \ 
"cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carqcter confidencial por las 
Partes. 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 
dado a conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, que se 
publicq en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los primeros l O ( diez) días del mes 
siguiente al que corresponda. 

El Instituto Federal de Ielecomunicaciones. 

Tienen el significado que se les atribuye en la 
Cláusula Cuarta del Convenio. 

Se refiere ( a la 
ResponsabíITaades 

( 

/ 
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/ 

\ 
\ 

Ley de Datos Personales: 

Lineami~mtos de Seguridad: 

LFPC: 

Parte(s): 

/ 
! 

Parte Emisora: 

/ 

/ 

( 

( 

aquella(s) ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. 

Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, o 
aquella(s) ley o leyes mexicana~

1 
que la(s) 

sustituya(n) en el f~turo. 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de 

"'Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico 
fundamental de numeración, publicado el 21 

de junio de/ 1996, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de diciembre de 2015, 
así como sus modificaciones que constan en 

~•. 1 

los acuer~os del Instituto Federal de 
Telecqmunicaciones publicados en el Diario 
Oficial de la Federación en fechas 28 de 
diciembre de 2017 y el 2 de abril de 2018. Y el 
"Acuerdo mediante el cual el / Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Lineamientos de Colaboración en 
Materia de Segur1aad

1 

y Justicia, publicado en 
,el Diario Oficial de Id Federación el 2 de abril 
de 2018." 

/ / 
Ley Federal de Protección al Consumidor, o 
aquella(s) ley o leyes m6<(icanas que la(s) 

~sustituya(n) en el futuro. 

,Indistintamente Telcel o el OMV o ambos en su 
~conjunto, según sea ~Teoso. ( 1 

// 

Tiene el significado que se le otorga en el 
inciso 6.1 de la Cláusula Sexta del Convenio. 

\ 
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\ Parte Receptora: 

Personal: 

Resolución Firme: 

Suspensión Parcial: 

/ 
// 

Suspensión Total: 
/ 

Tiene el significado que se le otorga en el 
\ inciso 6.2 de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, 
agentes, o representantes del OMV o 
cualquiera de sus Filiales. 

1 Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 

-~ competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso 
administrativo o ]udicial (incluyendo el juicio 
de amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso 
del tiempo; (ii) porque no resulte procedente 
su interposición por mandato de ley, o (iii) por 
haber agotado todas las instancias y recursqs 

1 ' 

aplicables. 1 No se consideran como 
"Resolución Firme", las sentencias emitidas en 
el incidente de suspensión en un juicio de 
amparo, ni las fuedidas cautelar~s o 
precautorias decretadas en juicios ( 
contenciosos admlñistfativos. 

Es el cese temporal de: (i) la prestación de los 
servicios-salientes al OMVy (ii) la activación de 
nuevos Usuarios Finales, por el consumo del 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa 
Revolventé; el cual es informado por Telcel a 
través del aviso respectivo en el SEG y surtirá 
efectos hg§ta en tanto el OMV realice lo 
necesario para la reanudación de los servicios 
sal)entes de los Servicios de la Oferta. 

~ 

Es el cese temporal d~ todos los Sr rvicios al 
OMV que: (i) ha consumido el 99% (noventa y 
nueve por cientu) de la Bolsa Revolvente, el 
cual es informado por Telcel a través del aviso 
en el SEG respectivo y surtirá efectos hasta en 
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" Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio o TIIE: ~ 

\ 

tanto el OMV realice lo necesario para la 
reanudación de los Servicios; y (ii) actualice el 
supuesto ~e incumplimiento de __ pago de 
acuerdo a lo establecido en el inciso\ 4.1 .3 del 
presente Convenio. 

Es uha tasa representativa de las operaciones 
de crédito entre bancos. La TIIE es calculada 
dioriamente (para\plazos-28, 91 y 182 días) por 
el Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por JaLinstituciones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para 
reflejar las condiciones del mercado de dinero 
en moneda nacional. 

\ 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

/ 

2.1 OBJETO. ) 

Por C(\lnducto del presente Convenio, Telcel otorg~rá, a canlbio de las 
Contraprestaciones por parte del OMV a que se refiere la Cláusula Cuarta. 
Contrap(estaciones del Convenio y de conformidad con el Anexo I Oferta de Servicios 
de la Oferta/de Referencia, los Servicios de la Oferta, así como cualquier otro servicio al 
amparo del Convenio.; 

2.2 SERVICIOS DE LA OFERTA. 

Son los prestados por parte de Telcel al OMV en t~rminos del Anexo I Servicios de la 
Oferta, en el entendido que la relación contractu~I será única y exclusivamente entre 
Telcel y el OMV. 

\ 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligacio~es establecidos para ellas en 
este Convenio y /o en la Oferta de Referencia con sus propios meGios, utilizando los 
servicios de los trabajadores o de terceros libremente 2ontratados para ello. Telcel y eJ 
OMV acuerdan que ninguna podrá disponer qe los trabajadores de la otra Parte, para' 
que preste servicios o yjecuten trabajos bajo sJ dirección. 1 

1 

( 

\ 

/ 
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2.3 CONDICIONES PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE lA OFERTA. 

T ~lcel proveerá los Servicios de la Oferta al OMV con base en la descripción operativa 
del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta; los cuales estarán sujetos a las siguientes 
condiciones: (i) la existencia y validez de Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones 
gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de los mismos; (ii) la existencia y 
validez de la(s), autorización(es)--o permisos gubernamentale§. que pe~mitan al OMV 
Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta; y (iii) el cumplimiento de las 
Contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta. Contraprestaciones del 
Convenio y obligaciones por parte del dMv del pago de las Tarifas a Telcel, de acuerdo 
ól Anexo A Precios y Tarifas ael Convenio. / j 

CLÁUSUlA TERCERA. ANEXOS. 
J 

El Convenio se integra de los Anexos que a continuación se describen, y los cuales 
forman parte integrante del mismo: 

Anexos lítulo 
__,--

A Precios y T ar
1
if as 

B Formato de Prorroga d
1
el Convenio 

e Acuerdo de Prestación de Servicios de\ Gestión 
\ 

CLÁUSUlA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 
/ 

4.1 CONTRAPRESTACIONES. J 

Las Contraprestacionescorresponden a las Tarifas señaladas en el Anexo A Precios y 
(tarifas del CóMvenio, incluyendo todos los Servicios proporcionados por Telcel al amparo 
del Convenio (Servicios Básicos, Serviciós de Val~r Agregado, servicios asociados y/u ---
otros) en términos del Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta. 

/\ 
4.1. l TARIFAS. 

\ 

Las Tarifas apli~abl~s a los Servicios de Id Oferta, serán las establecidas en el Anexo A 
Precios y Tarifas del Convenio. 

Las Contraprest~ciones estarán sujetas a la legislación fis6al que ;ea aplicable. En tod 
caso, las mismas causarán, el Impuesto al Valor Agregado ("IVA") y el Impuesto Especiql 
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\ 

1 

sobre Producción y Serviciós ("IEPS"), así como cualquier otro impuesto_que conforme a 
la legislación resultara aplicable. 

4.1.2 VIGENCIA DE lAS TARIFAS. 

Tele~! y el bMV están de a~uerdo y reconocen que la vigencia de las Tdrifaiserá aquella 
que las Partes convengan "para determinado periodo, conforme se estgplezca en el 

'• ~ 

Anexo A Precios y Tarifas eel Convenio. En relación con lo anterior, queda entendido y 
1 

aceptado que la prestación de los Servicios de la Oferta estará supedit~da en todo 
momento a la existencia del Convenio vigente. \ 

/ 

Eñ el entendido de que Telcel podrá negociar un nuevo esquema tarifario durante la 
vigencia de la Oferta de Referencia, y en términos de la Cláusula Décima Tercera, Trato 
No Discriminatorio del Convenio, lo hará disponible a todos los OMV con los que tenga 
suscrita la Oferta de \Referencia y /o previamerite a la tE?rminación de la vigencia de la 
Oferta de Referencia, Telcel y el OMV podrán negocia~e buena fe y convenir nuevas 
Tarifas por la prestación de los Servicios conforme al siguiente procedimiento: 

Transcurrida la mitad de la yigencia del Convenio las Partes iniciarón el periodo de 
negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán aplicables al término de 
la Oferta d~, Referencia ("Nuevas Tarifas"). Si transcurridos 60 (sesenta) días naturales, de 
acu~rdo con lo establecido en la normatividad vigente, las Partes no hubieren llegado 

1 

a un acuerdo respecto de las Nwevas Tarifas, cualquiera d~ ellas podrá solicitar al 
Instituto que determine las mismas. Si concluida la vigencia del Con'Jenio no existiere 
acuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel continuará prestando los Servicios 
de la Oferta siempre y cuando el OMV solicite a Telcel por escrito en términos del Anexo 
B'Formato Prórroga del Convenio. 

El OMV acepta y recon9ce que '6e encuentra prestando los Servicios de la Oferta a sus 
Usuarios Finales con base a las Tarifas del Anexo A PrecJ.os y Tarifas del Convenio mismo 
que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. En caso / 
9e que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas Tarifas, dentro-de alguno / 
de losQ?riodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas de acuerdo 
a lo establecido en la resolución emitida por el IFT. 

, Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que\ 
/ formalmente hubiese terminadoJa vigencia de las Tarifas ql}e las Partes convinieron~ 

mediante el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán ,i, 
durante la prórroga s~licitada por el OMV en términos del Anexo B Formato de Prórroga t~ 

/ 
J 

1 
/ 
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del Convenio y tend\án una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, prorrogables por el 
-número de veces que el\OMV lo requiera por escrito en los mismos términos. 

4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

~ ! \ \ 

1eltel y el ÓMV acuerdan que en el evento de que éste último incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bdjo el Convenio (incluyendo el 
pago de las Facturas), Téícel estará debidamente focultado para: (i) suspender, sin 
responsabilidad alguna, la prestación de los Secyicios, de conformidgd con b / 

\ ~ 

establecido en los incisos 4.5 una vez realizada la notificación al OMV y 7 .3 Suspensión 
del Servicio por Falta de Pago en el Esquema de Pospago, con la debida notificación al 
OMV y al Instituto o; (ii) rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesto en 
los incisos 4.1.3; 15. l, 15.2, 15.8 y 15.9. En ambos casos, Telcel po~rá exigir al OMV el pago 
de daños y perjuicios. 1 

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 
\ 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado en 
----,V --------

pesoi moneda de cursó legal de los Estados Unidos-Mexicanos. Dicho pago deberá 
realizarse: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles el mismo día de 
pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios\y Tarifas del Convenio, o 
b) a través de cuplquier otro medio de pago acmdado por escrito entre las Partes. 

Todo pago que lleve a cabo el OMV, se tendrá por realizado en el día hábil bancario en 
-, que Telcel reciba el mismo, para lo cual el OMV deberá incluir las referencias que al 

t efecto indique Telcel para los conceptos de c{ue se trate, con el fin de que éste pueda 
identificar el pago. / 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

Telcel someterá a elección del OMV, que el pago ,de las Contraprestaciones de que 
trata el presente Convenio se realice bajo cualquiera de d?s esquemas: (i) Esqu;9ma de 

· Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en los "términos qu~ s~ detallan a 
r continuación. 

/ 
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/ 
4.3. l ESQUEMA DE POSPAGO. 

Telcel emitirr al qMV una Factura por las Contrapfostaciones del mes calendario 
inm~diato anterior, en términos de lo indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 

~ la FacturaekSn, la cual estará disponible en el SEG. 

4.3.1.1 GARANTfAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Durante la vigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas las 
Contraprestaciones que se deriven de éste. y cualquier otro servicio que Telcel presté al 
OMV en términos de la Oferta, el OMV, deberá mantener, a su cargo, una Garantía 

/ 

calculada por Telcel con base en 109 siguientesconceptos: (i) al menos por 19 cantidad 
inicial de (_J ((_J moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), 

\ 

equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 (tres) meses de consumos 
de los Servicios, y (ii) el cargo por la administración de usuarios aplicable para los OMV 
Revend~dor y/o Telcel c<bmo Habilitador de Red, ambos conceptos serán calculados 
con base en el mes de más alto consumo de la proyección de demanda de. los Servicios 
de la Oferta, en observancia al Anexo III Dimensidnamiento. 

· EQ caso que la proyecdón de demanda determinada en_~I Anexo III Dimensionamiento 
de la Oferta sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en cualquier 
trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), Telcel notificará al 
OMV en el correo señdlado en el numeral 17. l del Convenio, la obligaeión de ajustar la 
Garantía en observancia al consumo efectivo de los Servicios, y para ello, en el término 
de 3 (tres) días hábiles posteriores a la recepción del correo, el OMV deberá actualizar 

-la información contenida\en el Anexo III Dimensionamiento, con el fin de que Telcel 
realice el nuevo cálculo del m<Dnto de la Garantía, a fin de que éste refleje el1vafGr reol 
de las obligaciones de pago por lbs Servicios de la Oferta por parte del O~V. 

Una vez que Telcel notifique al OMV el monto ajustado de la Garantía, ~ste último 
deberá entregar a Telcel la Garantía en original dentro de un plazo no mayor de l O (diez) 
días naturales contad9s a partir de la notificación del monto ajustado de la Garantía por 
parte de Telcel al correo señalado en el numeral 17. l del Convenio. 

Lo c::mterior, con independencia de que dcirante el plazo de resolución de la ....,,.....,,....,,~,....,,, 
de la Factura referida, pudiera coincidir con la renovación anual de la Garantía, 
cuyo caso, el monto podría verse modificado en razón del resultado de la objeción eje 
la Factura, y /el OMV tendr9 que actualizar-y presentar11a Garantía en los plaz,os 
establecidos. ~ 
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Con motivo de cada aniversario de la firma del presente Convenio, incluyendo el 
primero, el OMV deberá renovar y actualizar la Garantía por la cantidad equivalente al 
120% (ciento v~inte por ciento) del valor de los 3 (tres) últimos meses cafendario de los 
Servicios de la Oferta del año in111ediato anterior, conforme al Anexo 111; 
Dimensionamiento de la Oferta que ingresará 'OI SEG para validación de Telcel. El OMV 

1 \ 

deberá realizar la constitución y entrego de la Garantía actualizada en favor de T elcel, 
~~ 

dentro de los l O (diez) días naturales posteriores a la fecha del aniversario respectivo. 

~ ! 
Con la finalidad de garantizar el pago puntual y oportuno de los Servicios de la Ofefta, 
a elección del OMV, la Garantía podrá consfÍtuirse, mediante cualquiera de/los medios 

"· y mecanismos que se mencionan a continuación y-previa satisfacción de Telcel: 

! 

i. Carta .. <Je crédito o "Stand bV' irrevocable (emitida por banco o una institución 

ii,/ 

/ ¡¡¡ 1 

de crédito mexicana con una calificación AAA, y en forma y fondo aceptable 
por T elcel); 
Depósito en garantía (que no generará interés o rendimiento alguno en favor del 
O~V); y 
Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por Telcel, 
quien deberá daf su consentimiento por escrito respecto del tipo y caract~rísticas 
de la Garantía que se pretendq constituir en su favor. 

/ 

El OMV se obliga a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telc~I durante 
los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convénio o a la entrrnda en vigencia 

~ 

del presente esquema. 1 
/ \ 

4.4 CONDICIONES DE PA~9 EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 
I 

Para el pago de las Contraprestaciones contenidas e~ el AnexG A Precios y Tarifas del 
Convenio, regirán las siguientes condiciones: 

4.4.1 LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FAClURAS. 

( \ 
Telcel pondrá a disposición del OMV en el SEG,11a Factura correspondiente a los consumos 
· del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales aplicables, misma que 
incluirá la descripción del concepto del Servicio, así como los cargos generados por estos. 
Dicha Factura~se integrará en términos del Anexo VI Acuerdos de Sist~mas pera la 
FaQturación. En la misma fecha en lq que Telcel haga disponible la Factura-en el SEG, 

\.... ' - / 

notificará_ª_ 1 OMV, al correo electrónico señalado por éste para tales efectos en el Ane~·-1 

A Preciosy Tarifas del Convenio, la disponibilidad de la Facturf en el SEG. : 
\ 115 . \ 1 
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Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga 
disponible la FC\ctura en el SEG al OMV, éste deberá realizar las objeciones de manera 
formpl y por escrito en el SEG, donde manifieste las razones de su objeción de m0nera 
clara y debida~ente Justificada en los términos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 
la. Facturación de la Oferta. En caso de que no se objeten por escrito en el SEG las 

' Facruras que contengan las liquidaciones correspondientes en 'el plazo referido en este 
párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas Partes, y por tanto como 
consentidas y exigibles. 

/ El OMV realizará: (i) el pago total de los Servicios de la Oferta dentro de los 18 (dieciocho) 
días naturales siguientes/a la fecha en que Telcel haya puesto a disposición del OMV la 
Factura en el SEG, y (ii) tendrá la obligación de subir el comprobante dé pago al SEG. En 
caso de que la fecha de pago de la(s) Factura(s) sea en un día inhábil, éste se_J;ealizará 
en el día hábil inmediato anterior. En/ caso d~ que el OMV objete la(s) Factura(s) 
puesta(s} a su disposición, éste deberá pagar ya sea el tot?I del rnonto facturado o el 
equivalente al promedio pagado de los últimos 3 (tres) meses facturados, sin importar los 
montos objetados, en e.1 entendíao que el OMV deberá subir al SEG el comprobante de 
pago de la cqntidad enterada. 1 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 

~ ' 
Par~ qllJe cualquier objeción a las /Facturas seq proceaente deberá referirse 
exclusivamente a errores rTiatemáticos ó de cálculo de la cantidad de eventos o de 
registros señalados entre el soporte de la Facturación cóntra el importe de los mismos 
señalado en la Factura, pero por ningún motivo a la Tarifa misma pactada conforme a 
este Convenio y su Anexo A Precios y'Tarifas del Conv(:¡!'io. '\ 

Sblvo lo establecido en el inciso 4.4.2.3 de Refacturación y frjustes, las Partes acuerdan 
en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos procedentes no tendrán 
efecto o validez alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos pendientes de pago 
se tendrán por consentidos y serán exigibles. 

4.4.2. l RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 

Aquella Factura que el OMV hubiese objetado será revisada/por Telcel para determinar 
la procedencia de la misma. La revisión se hará dentro de un plazo que no excederá de 

-- 40 (treinta) días naturales contcfoos a partir\ de la recepción de la o~jeción del OMV. 

\ 
\ 
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, Si dentro de los/30 (treinta) días naturales indicados e~_el pár;afo anterior,)se determinan 
procedentes o no las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en 
(os términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, prevista en el presente 
Convenio, la Pdrte a quien se le determine la cantidad qwe resulte de la objeción, una 
vez notificada a través del SEG, realizará dentro del plazo de l O ( diez) días naturales 

) siguientes p la notificación, la devolución o el pago de la cantidad que resulte de las 
objeciones, a la cuenta que en su momento indique la otra Parte, el acuerdo entre las", 
Parteso reiolución, en el entendido de qu!g la Parte que realice la devolución o pago 
de la cantidad como resultado de la objeción deberá subir el documento que acredite 
el cumplimiento en el SEG. 

! 
4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS. 

\ 
Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y Suspensión 
de los Servicios de Comercialización o Reventa de Servicios, en caso de incumplimiento 
por p~te del OMV de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en la Oferta 
de Referencia y del Convenio, deberá pagar, en qdición a las cantidades adeudadas, 
y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la fecha en que 
queden totalmeAt~ pagadas, l~tereses Moratorias sobre saldos insolutos a una ta~a 
anual que será igual a la TIIE a plazo de 2~aías publicada{)or el Banco de México en la 
fecha más reciente anterior al incumplimiento de pago de que se trate, multiplicada por 
2 (dos), sobre bases de cálculos mensuales. ;\ 

/ 

La tasa base para efectos del cálculo de Intereses Moratorias en el primer período -mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TIIE vigente "" 
en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la 
fecha de vencimiento de las Contraprestaciones correspondientes. ,, 

\ 

Los Intereses Moratorias se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán 
por días calendario sobre la base de l (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta) 
días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento 
de la obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos 
insolutos a Telcel, en la inteligencia ele que los Intereses Moratorias variarán 
mensualmente junto éen las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el 

\ 

. período en que subsista el incumplimiento. "--

Para el supuésto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como 
··. para determinar los Intereses Moratorias no podrá ser menor a la tasa de interés más 
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del bono o instrumento que el Gobierno Fe9eral coloque en el mercado de dinero que 
se aproxime al plazo de 28 (veintiocho) día~ 

\, // 

/ 
4.4.2.3REFACTURACIÓN Y AJUSTES. \ / 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, Telcel y el OMV acuerdan en este 
acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por servidos omitidos o 
incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) día\ naturales dErspués de la conclusi9n 
d~I ciclo mensual de Facturación corresppndiente. 

\ 
,4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN El,ESQUEMA DE POSPAGO. 

/ 
En ~caso que el OMV incumpla con el pago (total Q parcial) de cualquier Factura no 
objetada (de conformidad con el numeral 4.4.2) emitida al amparo de la Oferta de 
Referencia y del Convenio en el plazo 

1
establecido en el inciso 4.4.1, Telcel notificará al 

OMV a través del correo electrónico señalado en el Anexo A Precios y Tarifas dicho -- / 
incumplimiento, quien dentro de los 1 O ~diez) días hábiles siguientes contados a partir de 
la notificación, deberá realizar el pago del monto total adeudado más los Intereses 
Moratorias correspondientes calculados/conforme al numeral 4.4.2.2 del Convenio. Er 
caso de que, el OMV omita realizar el pago del monto total adeudado dentro del plazo 
de 1 O (diez) días hábiles, operará la suspensión inmediata de los Servicios de la Oferta en 
término~ de lo señalado en el numeral 7.3 del Convenio, y posteriormente Telcel, sin 

--- ¡, 

necesidad de resolución judicial o administrativa alguna, ejecutará la Garantía a fin de 
cubrir el monto de la Factura adeudada más los Intereses Moratorias correspondientes, 
y notificará al OMV a través del SEG dicha ejecución. \ 

-- Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deberán atenerse a los siguientes 
supuestbs: "---

( i. En caso de que la Garantía fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado 
' / 1 

y los intereses correspondientes /la creación de la Bolsa Revolvente, el OMV 
deberá notificar a l"elcel dentro de los 3 (trés) días naturales siguientes de IÓ/ 
ejecución de la Garantía su deseo,de continuar con 107 Servicios de la Oferta. En 
caso de que el OMV decida continuar con los Servicios, éste pasará de formq 
automática a lo previsto en el inciso 4.5 Esquema de Pago Anticipado, sin perjuicio\ 
de lo señalado en el inciso 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago de¡, 
presente Convenio. \ 

a. El OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema qe Pospago sólo en 
caso de que: / 
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l . se .· encuentre al corriente de todas sus >obligaciones 
I / 

(inclu'{;endo las de pago) al amparo del presente Convenio 
~ en la fe9ha de la solicitud correspondiente; 
2. cumpla con los requisitos de Garantía a que se refiere el inciso 

4.3. l. l Garantías Aplicables al Esquema de Pospago; y 
3': hubiesen -transcurrido, de manera ininterrumpida, 6 (seis) 

meses contados a partt del pago total de todos y cada uno 
de los saldos insolutos generados por su incumplimiento frente 
a Telcel. 

ii. En casó de que la Garantía solo fuere suficiente para cubrir el monto total/ 

iii. 

. adeudado, más los Intereses Moratorias correspondientes, el OMV tendrá \Jn plazo 
de 5 (cinco) días naturales para establecer y notificar a Telcel de la creación de 
la Bolsa Revolvente en términos de lo establecido en el inciso 4.5 Esquema\de 
Pago Anticipado. En caso quE?-el OMV, dentro del plazo antes establecido, no 
establezca la Bolsa Revolvente, las Partes atenderán a lo establecido en la 
cláusula Décima Quinta Rescisión; y / 

En caso de que la . Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total 
adeudado más los Intereses Moratorio~corr~spondientes, las Part-es atenderán a 
lo esfüblecido en la cláustria Décima Quinta Rescisión. 

/ 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

./ ) 

En este esquema el OMV podrá recibir los Servicios de la Oferta, así como cualquier otro 
servició que Telcel preste al OMV en términos de la Oferta y del Convenio, según las 
siguientes regios: / 

El QMV, se obliga dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma y/ o entrada en 
vigor del presente esquema a realizar un depósito en favor de Telcel por concepto de 

.,.-"-

pago anticipado por un monto calculado por Telcel con base en los siguientes 
conceptos: (i) al menos por la cantidad inicial de (*) ((*) moneda de curso legal de los 
Estados Unidos Mexicanos), equivalente al 120% (ciento veint~ por ciento) del valor de 3 
(tres) meses de consumos de los Servicios y, de resultar aplicable (ii) el cargo por la 
administración de usuarios aplicable para los OMV Revendedor y/o Jelcel como, 

' ~ 

Habilitador de Red, ambos <bonceptos serán calculados con base en el mes de más alto -
consumo de la proyección de demanda de los Servicios de la Oferta, en observancia al 

Anexo III E>imensionamiento de la Oferta, cantidad a la que se denominará "~ols 
Revolvente". Una vez realizado el pago referido, Telcel entregaró- al OMV la Factura ~ 
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"\' 
correspondiente, al monto depositado, la cual cumplirá con todos los requisitos' fiscales 
correspondientes. Si conforme a 1

, este instrumento, el monto de la Bolsa Revolvente se 
ajusta, Telcel entregará al OMV la Factura que refleje esa cantidad adicional. 

. ' ( 
\ 

En cdso que la proyección de demanda determinada en el Anexo III Dimensionamiento 
\ ,"' de la Oferta sea excedida por1las Contraprestaciones de los Servicios de la Oferta en 

c-ualquier trimeftre en un porcentaje \igual o superior al l 0% (diez por ciento), el OMV · 
deberá ajustar la Bolsa Revolv~nte en observancia al consumo efectivo de los Servicios, 
a fin de que la Bol~a Revolvente refleje el valor real de las Contraprestaciones. El O\MV 
deberá notificar a Telcel el ajuste de la Bolsa Revolvente al correo de la Oferta en 

~ 

términos de la Cláusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un 
plazo de l O ( diez) días hábiles, contados a partir de la recepción del último estado de 

1 

cuenta~del trimestre en el que presente el consumo excedente. / ( 

Las Contraprestaciones generadas por la utilización de los Servicios y cualquier otro 
servicio prestado por Telcel al OMV en términos de la Oferta, serán devenga9as por 
Telcel del saldo de la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que permitan los sistemas 
informáticos correspondiehtes, todo lo cual -Seró débidamente informado_ al OMV a 
través del SEG. / 1 

Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizadós por el 
OMV d~I saldo de la Bolscil Revolvente, Telcel pondrá a disposición del dMv en el SEG 
dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes, el estado de cuenta correspondiedte a los 
consumos de los Servicios de dicho mes, que incluirá la descripción del concepto, cargos 
generados de conformidad a lo establecido en aj_segundo párrafo del inciso 4.4. l Lugar 
y Forma de Pago de las Facturas y de les iPicisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3. 
Refacturación y Ajustes. 

\ 
En la misma fecha en la que Telcel haga disponible el esta.do de cuenta en el SEG, 

/ ' 
notificará al OMV a través del correo electrónico señalado ~or éste para tales efectos 
en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, la disponibilidad del estado de cuenta en 
el SEG. 

--" '-.. .·· 

El OMV deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvénte~n observancia 
al consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro servicio prestado por 
Telcel al OMV en términos de la Oferta, a fin de que refleje el valor real 
obligaciones de pago por los Servicios a cargo del OMV de las Contrarprestaciones. El 
OMV deberá notificar a Telcel la constitución y/o el ajuste de la Bolsa Revolvente en yl 
SEG. \ \ / \ 
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Las Partes ocuerdan que el bMv recibirá un aviso por parte de Telcel a través del SEG, 
1 -

respecto del nivel de consumo de la Bolsa !levolvente, cuando el OMV ha-ya consumido 
el 60% (sesenta por ciento) de dicha Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV, pueda 
programar la restitución de la totalidad de,.Ja Bolsa-Revolventfu para evitar ubicarse en 
los supuestos de__Suspensión Parcial o Total de los Servicios. 

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG, mediante el cual 
Telcel notificará al OMV la fecha en la que haya consumido el 95% (noventa y cinco por 
ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera inmediata, restituya la \ 
totalidad del monto de la Bolsa Revolvénte. 

. ~ _,,/ 

Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial es el cese temporal, de: (i) la 
prestación de los Servipios Salie~tes y (ii) la activación de nuevos Usudrios Finales del 
OMV. Operará y se producirá, al momento en que el OMV haya consumido el 98% 
(noventa y ocho por ciento) de laJ3olsa Revolvente, hasta en tanto el OMV restituya en 
su totalidad el monto dela misma. 

En caso de que el O~V haya CQnsumido el 99%1(noventa y nueve por ciento) de la Bolsa 
Revolvente, operará y se proqucirá la Suspensión Total de la prestación de los Servicios 
de la Oferta, hasta en tanto el OMV restituya en sLJ totalidad el monto de dicha Bolsa 
Revolvente. 

Pera el caso de que el OMV no restituya en su totalidad el ~onto de la Bolsa Revolvente, 
se aplicar~n los términos de la Cláusul<D Décima Quinta. Rescisión, numeral 15. l del 
Convenio. 

Una vez notificado el 98% del consumo de la Bolsa Revolvente, y el OMV opte por realizar 
/ pagos parciales para restituir la totalidad de la Bolsa Revolvente durante 2 ( dos) meses, 

/ 

los Servidos no serán restablecidos hasta en tanto no restituya la totalidad de la misma. 
En/caso de exceder el plazo de 2 (dos) meses, Telcel atenderá los términos de la Cláusula_ 
Décima Quinta. Rescisión, numeral 15. l del Convenio. 

Las notificaciones mencionadas tienen un carácter, meramente informativo, pues el 
OMV, es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los efectos legales a 
que haya lugar de monitorear el Tráfico de~sus Usuarios Finales y mantener debidamente 

~ . 
constituida y actualizada la Bolsa Revolvente. En tal virtud el 01MV acuerda en este acto 
que n✓9 podrá justificar el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de 
su cargo bajo el Convenio, por la falta de recepción de dichos avisos. ) 
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4.6. PENA CONVENCIONAL. 

Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso de que el OMV diera por 
terminado el presente Convenio, previamente a la vigencia del periodo de Tarifas 

~. ~ 

establecido en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, Telcel y el OMV acuerdan en 
este acto que Telcel cobrará al OMV: (i) una pena convencional de (*) ( (*) moneda de 
curso legal de los Estados U~idos Mexicanos), correspondiente al valor dé las : 
adecuaciones de su Red Pública de Telecomunicaciones pendientes de pago; y/o (ii) 
cualqúier c9nsumo de los Servicios que 1no haya sido efectivamente pagado, los cuales 
serán,cobra

1
dos sin necesidad de-aviso o notificación alguno de: (a) la-Bolsa Revolvenfe, 

y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, quedando Telcel con derecho de ~ 
reclamar Cl::mlquier saldo remanente. 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL. ~ ... 

5.1. l Tele~~ es resp9nsable de proveer los Servicios de la Ofert~ al OMV, bajo los términos.---, 
y condiciones de la Oferta de Reforencia. 

I ( 

5.1.2 Telcel prov~rá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que presta 
los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos y Anexo VI Calidad def Servicio de la Oferta. Aciemás de las CJZfüsas eximent~s 
de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable-y vigente, la calidad de 
los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios 
de 19_ Oferta frente a aquella que haya sido pr7sentada por el OMV en términos del 
Anexo III Dimensionamie'ñto de la Oferta,-generarfdo impactos en)a calidad y acceso
de los servicios prestados a todos los Usuarios Finales, ya sean de Telcel y del OMV 
involucrado, o de cualquier otro usuario al que) T~lcel le preste $ervicios. Lo anterior, 
debido a que la información presentada por el OMV en el Anexo indicado, es el insurno 
fundamental para la adecuada planificadón de la capacidad que requiere la 
prestación de los Servicios de la Red Pública de1Telecomunicaciones <Je Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Ofertat1tiliz~os por el OM\{.. 
excedan las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea igual o mayor al 15% 
(quince por cieqto) del tráfico total de Telcel por radiobase, la calidad y la cobertura 
podría verse afectada, e implicaría la realización de acciones inmediatas a fih de_ 
soluciónar la afectación de los Seryicios de la Oferta, siempre x¡ cuando dichas acóiones 

( \ --
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no afecten de manera negativa la calidad del servicio de los Usuarios Finales del OMV 
en relación con los usuarios finales"--de Telcel. 

5.1.3 ielcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de 
Telecomunicdciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al Anexo 111 

/'_ Dimensionamiento de la Oferta. ~ -

5.1.4 Telcel notificará al OMVD través 
1

del SEG, los trabajos que deriven en la intervención 
de la Red Púb'lica de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una afectación material 
sobre los Servicios-de la Oferta, a fin de que el OMV tome conocimiento de tal situación 
y realiceJas gestiones que considere adecuadas frente a sus Usuarios Finales. 

5.1.5 Telcel~notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii)~ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas funcionalidades, por lo 
menqs con 48 ( cuarenta y ocho) horas hábiles previos a la ejecución de las mismas. 

) 

5.1.6 En caso que Telcel detecte algunq señal proveniente de un equipo o sistemasl 
propiedad, posesión o uso del OMV, que interfiera de cualquier forma o afecte 
adversamente a la Red Pública' de Telecomunicacione~ de Telcel notificará al OMV por 
medio del SEG para que elimine en su totalidad la interferencia en un plazo no mayor 
de 48 ( cuarenta y ocho) horas contadas a partir de que reciba el OMV la notificación 
por parte de Telcel, siempre y cuando dicha interferencia sea imputable al OMV, en el 
entendido que ésfe asume en su integridad cualquier responsabilidad que surgiera por 
incumplir el\inciso 5.2.4 siguiente. / 

5.1.7 Telcel, en este acto, acuerda en realizar los arreglos correspondientes co!':\ el OMV 
',, a fin de permitir que éste pueda tramitar las solicitudes de Portabilidad numériGD hacia ( 

el OMV y desdeel OMV hacia otros concesionarios o autorizados. \ 
'\ 

Sujeto a la firma del Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO de la 
Oferta, Telcel otorga al OMV el uso del código IDO (Código Identificador, de Operador 
de la Red Local de Origen) para facilitar las gestiones que el OMV tenga que realizar 
para que el IFT le asigne Bloques de Números para la comercialización de los Servicios 
de la Oferta a sus Usuarios Finales, o para asociarlo en la base de datos dJ operadores 

/válidos en el proceso de portabilidad, en tanto el presente Conv:nio este vigente. "\ 

Lo anterior, con indépendencia de la Obligación de las partes de sujetarse a las 
disposiciones administrativas que en la materia emita el Instituto. 
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5.1.8 Telcel tendrá la obligación de abstenerse de realizar publicidad engañosa que 
haga mención directa o\indirecta sobre el OMV y los servicios y productos que presta 
bajo el amparo de la Qfe,rta de Servicios objeto de este Convenio. 

I 

5.1.9 En términos del artículo 18 fracción XVIII de los Lineamientos/ae OMV en 7aso de 
que el OMV no cuente con la infraestructura y los medi?~ necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general respecto a 
I<; colaboración con las instancias de seguridad, procuración y adminiytración dJ justicia 
incluyendo los Lineamientos de Seguridad y demás normatividad aplicable, Telcel y el \ 

. \ 

OMVsuscribirán el Anexo C "Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión", en el cual 
se establecerán los mecanismos ~ara dar cumplimiento a dichas disposiciones,. Ese 
Acuerdo entre,tas Partes se considerará el esquema de OMV de que se trate} pudiendo 
ser que en el caso de OMV revendedor T elcel proporcione al OMV toda la información 
respecto de la localización geográfi<ta én tiempo real, y el registro y control de 

- comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen 
por un Usuario Final del OMV, y en el caso de OMV Completo Telcel señale las facilidades 
técnicas que proporcionará al OMV poro que dé cumplimiento con IÓ; instanSias de 
seguridad, procuración y administración de justicia incluyendo los Lineamientos de ---. \ 
Seguridad, los costos que se generen por el uso de la plataforma, serán a cargo del 
OMV. 

El OMV se obliga al pago de cualquier implementación adicionalqu~ requiera para el 
cumplimiento de sus obligacione_s en.materia de seguridad y justicia. 

/ 

5.1.1 O Telcel se obliga a reólizar a través del SEG. la gestión de contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de-ésta Oferta, el seguimiento a 

/ 
solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Ofertd, en términos de la 
Cláusula Décima Novena. 

\ 
~ 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL OMV. 

5.2.1 El OMV será el único re~l?onsable de pagar todos los gastos que \e generen de la ¡ 

conexión de los elementos necesarios para la Comercialización o Reventa de los 
Servicfos de la Oferta a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcél, o cualquier otro 
1gasto, esto sin importar que para dichas conexiones a la Red Públicp de 
Telecomunicaciones de Telcel el OM\/, opte por contratar los servicios de un tercero. 

) 
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5.2.2 El OMV solgmente podcó Comercializar lo Revender los-Servicios de la Oferta 
conforme a las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a los términos del 
presente Convenio. 

5.2.3 El OMV deberá abstenerse de manera directa o indirecta de comercializar o 
intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y servicios de 
telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera del territorio nacional./ 

p.2.4 El OMV se obliga a no ~mplear Equipo Terminal, equipos, tecnologías o métodos de 
operación que interfieran 1cie"'cualquier forma o afecten adversamente la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. En caso que Telc"el detecte la presencia de una 
interferencia generada por un Equipo Terminó!, equipos, tecnologías o métodos de 

\ 

operación del OMV, hará de su conocimiento en un plazo no mayor de 24 (veinticuatro) 
, horas, coo_el objeto de que el OMV realice los procesos internos para atender ese tipo 
de afectaciones. El OMV acuerda que en un plazo igual notific91rá a Telcel las acciones 
impleméntadas para la solución de la interferencia. 

\ 

Las Partes, de mutuo acuerdo podrán suspender los Servicios de la Oferta al Usuario Final 
~ 

del <DMV origen de la interferencia. En caso de incumplimiento, el OMV responderá por 
los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conforme fa lo previsto en la Oferta 
de Referencia. 

J 
\ 

5.2.5 El OMV deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar cualquier daño 
a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será responsable por cualquier daño 
y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o personal, para lo cual deberá constituir un 

~ 

seguro en los términos está61ecidos en la Cláusula Décima. Seguros del Convenio. 

5.2.6 El OMV indemnJzará a Telc1sl o a cualquier tercero por cualquier daño o perjuicio 
que se le cause derivado de cu61quier acto, omisión del OMV en contravención a lo 
dispuesto én la Oferta de Referencia, así como de cualquier incumplimiento del OMV o 

1 de sus empleados, proveedores, prestadores de servicios o de sus contratistas o 
subcontratistas a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia. 

\ 
5.2.7 El OMV será el único responsable y deberá obtener y mantener vigentes los, 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado en relación con la Comercialización 
o Reventa de Servicios o por cualquier '\otra causa que se derive de la Oferta de 
Referencia, los cuales estarán a disposición de Telcel, con el debido requerimiento 
escrito. 
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5.2.8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, derechos, impuestos o 1 

cualquier otra contribución o erogación necesaria pqra la tramitación, obtención y 
mantenimiento de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la 
Comercialización o Reventa de Servicios con motivo de la/ Oferta de Referencia, así 
como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para )a emisión y mantenimlento de dichas licencias, permisos 
y/o autorizacidneS: 

5.~.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento con 
todas las-leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, así co010 al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y l~borales, incluyendo aquellas de seguri;dad, 
salud y medio ambiente que le sean aplicables de forma general y en lo particular en la 
relación con sus trabajadores, contratistas y subcontratados, así como contar con la 
oocumentación que ócredite lo anterior. 

"' 
5.2.10 El OMV notificará a trovés del SEG a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles 
sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y /o'equipos que tengan relación directa 
con la prestación de los Servicios de la Oferta. \ 

.~ / 

5.2.11 El OMV deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que 
recibiera de cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin limitar proveedmes de 

J 
equipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado con los Servicios de la Oferta, 

/ por causas que sean directamente imputabl~ al OMV, así como q indemnizar a Telcel 
por los gastos, daños y perjuicios del OMV que tal reclamo le ocasionare, en el entendido .. 
que tomará las medidas necesórias para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM 
l 84-SCFl-2018 o la que la sustituya y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ 
5~2.12 El OMV atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus Usuqrios Finales 
las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año mediante los canalés que tiene/ 
esta~lecido para ello, a través de un número telefónico no geográfico de cobro 
revertido. 

5.2.13 El OMV tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás establecidas 
en ekpresente Convenio: 

i. Responsabilizarse frente\a Telcel de los daños y perjuicios que le causare por el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 
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ii. Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que inicie 
cualquier persona con motivo_c!e los Servicios de la Oferta prestados por el 
OMVA ya sea que la presente en contra de Telcel o del OMV, por lo que este 
último se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su caso, a 
indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demand"'a o querella. 

iii. Abstenerse de utilizar los bienes y servicios establecidos en la Oferta de 
,/ Refer~ncia, en forma distinta a las previstas en éste. 

~ iv. 

v. 

No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de cualquier 
manera adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, patentes, derechos 

. . --- \ 

de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus Filiales. 

~ 
r 

Abs1enerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa o 
indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta J&3lcel a sus Usuarios 
Finales. ~, \ 

vi. Cumplir con las normas vigentes y aplicables relacionadas con Portabilidad 
numérica. 

J 

\ Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que inicie 
cualquier trabajador del OMV o cualquier trabajador de las empresas 
contratadas po~, éste,-en contra de Telcel, Filiales, empleados y directivos, por / 
lo que el OMV se obliga, sin límíte alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su 
caso, a indemnizar a Telcel y/o a sus Filiales según sea el caso, de cu-alquier 
reclamación, demanda o querella. -~ \ 

viii., Abstenerse de realizar cualquier procedimiento de enrutamiento de llamadas, 
. de reoriginación de las mismas, ni cualquier otFfl acción que contra\enga lo 
establacido ,en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y/o el Plan 
Técnico Fundamental de Señalización vigentes y aplicables. 
I 

5.2.14 El OMV implementará todos los mecanismos que permitan la detección e 
identificación de cualquier l::lso indebido de los Servicios de la Oferta por parte de sus 
Usuarios Finales, empleados, contratistas o subcontratista. La implementación de tales 
mecanismos no exime gJ OMV de las obligaciones de responder por los daños y perjuicios,, 
ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en el presente Convenio, ni de las 
sanciones a las que pudiese l:\aberse hecho acreedor, conforme a las disposicione 
legales aplicables. 
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/ 
En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la continuidad 

/ ~- // 

de la prestación de los mismos, genere cualqu~er afectación ya sea técnica, económica 
o cualquier otra que se llegare a detectar, Telcel unQ vez realizada la notificación por 
escrito al IFT y al OMV, se reserva el derecho de suspender el Servici? de la Oferta ol 
OMV,_ en tanto sea resuelta la causa de la afectación. 

5.2.15 El OMV se obliga a realizar a través del SEG la contratación de los servicios 
mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, dar seguimiento a solicitudes, 
atención a irJ,,cidencias y todas aquellas actividades que sean parte del procedimiento 
de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de conformidad con lo 
disp~esto en el presente G?nvenio y en Id Oferta, en términos de la Cláusula Décima 
Novena. 1 \ 

----S.3 RESPONSABILIDADES DE lAS PARTES. 

5.3. l Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar. r -

( 

5.3.2 Las Partes reconocen -expresamente que caga una de ellas será la única 
, responsable frente °'sus respectivos Usuarios Finales por la prestación de los Servicios qwe \ 
\ . ~ 

les provean. ; 1 

) / 

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio que1 afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de l (un) 
día hábil a partir de que haya tenido conocimienJo del mismo, a la qtra Parte sobre la 
existencia de tal causa o litigio, asumiendo cada Parte las responsabilidades, 
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resol~cione--s·judiciales que puedan 
derivarse de dicha causa o litigio. 

CLÁUSUlA SEXTA. INTERCAMBIO DE/INFORMACIÓN. 
' \ ' 

-

6.1 Las Partes reconocen que la lnformaci6n Confidencial que se entreguen será de la 
/ 

exclusivapropiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), debiendo hacer 
constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se entenderá que la 
Información G;onfidencial que alguna de las Partes proporcione es propiedad de ambas 
Partes. 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no podrá 
divulgarla sin el consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por lo qlJe, salvo lo 
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dispuesto en el inciso 6. 7,sófo podrá revelarla a s~s e~pleados, agentes, asesores o 
représentahtes en la medida en qu~ ;ea necesario para cumplir con sus obligaciones y 
ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior, la Parte Receptora 
se Ftará responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente Cláusula 
las mencionadas personas causen a la Parte Emisora, sin perjuicio de las acciones legales 
que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra de la Parte,ReceptoraAue 
hubiere violado la obligación de confidencialidad a que se refi~re el inciso 6.9. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier m-e,mento que su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que la 
Información Confidencial se haya entr§7gado antes o después de la celebrad0n del 
presente ConveniQ. La devolución o destrucción de la Información Confidencial incluye 

;la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y soportes 
materiales que la contengan, en el entendido de que lcrParte Receptora se abstendrá 
en todo caso de retener copias y registros que total o parcialmente contengan 
Información Confidencial. La

1
s Partes se obligan a entregar constancia escrita de que la 

Información Confidencial ha sido destruida o d~vuelta. 

~ 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de lootra Parte. 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
Convenio recibirá el mismo tra~amiento que la qu1 se proporcione al amparo del mismo. 

/ 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes nb- tendrán obligación de mantener como 
lr:1formación Confidencial aquella información que se encu~ntre bajo cLJalquiera de los 
siguientes supuestos: / 

a) 

b) 

e) 

d) 

Que previamente a su divulgación fuese conocida por la-Parte Receptora, libre 
/ 

de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
l. 

documentación bajo su posesión; 
Que sea desarrollada d elaborada de manera independiente por la Parte 
Receptora o legalm"ente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

--- / 

Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la Parte Receptora, o 
Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divul·gación 
viole una obligación de confidencialidad. 
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6.7 En cas0--0e que por causa de un procedimiento administrativo o judicial o p_9r algún 
otro acto de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la Información 
Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo Rodrá hacer observando el 
siguiente procedimientep: a) la Parte Receptora deberá notificar por escrito a la Parte 
Emisora el requerimiento a\más tardar el día hábil inmediato siguiente a la recepción de 
dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho requerimiento y, en su caso y 
según a su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades correspondientes todos 
los medios legales que resulten necesarios o convenientes a fin de evitar la entrega de 
la Información Confidencial; c) sin perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se obliga a 
realizar su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la 
parte que proporcionó la Información iConfideKlcial, y d) en el supuesto de que la 
entrega de la lnformacJón Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a 
que de acuerdo con la legislación aplicable solicitará a la eutoridadla la que se le 
entregue dicha lnformacióp Confidencial que adopte las medidas necesarias y 
sufiéÍentes para impedir: (i) que la Información Confidencial, pierda tal carácter 

- 1 

mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha autoridad utilice la 
Información Confidencial de que se trate para u9 fin distinto di que hubiese señalado en 
el requerimiento respectivo. '\, 

1 

6.8 Las gbligaciones y derechos rel~tivos a la Información Confidencial ~~rmanecerán 
en vigor durant-e,,el término del presente Convenio y por un perie>do de-5 (cinco) años 
po~teriores a la conclusión de 1d vigencia del presente Convenio. 

~ ) 
6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que algu~a de ellas, sus 
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas ó subcontratistas 

1 / --

llegaren I a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte la -Información 
Cor:-ifidencial prevista en el presente Convenio y en la Oferta de Referencia, la Parte 
Emisora tendrá derecho de exigir a la Parte Receptora que incumplio el pago de una 
pena convencional equivalente a $ (*) moneda de curso legal de los Estados Unidos 
Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegartn a generar, sin perjuicio de las 
acciones legales proqed~ntes a las que la Parte Emisora tuviere derecho a ejercer. 

6.1 O En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con moJ!vo de la prepar~ión, elaboración\ 
y/ o celebración de la Oferta de Referencia (i) se considerará como propiedad de la 
Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por esqJto a la Parte Receptará, 
y (ii) por ningún motivo podrá ser divulgadp sin el consentimiento, por escrito, de la Parte 
Emisora. 
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6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que"la Oferta de Referencia no deberá 
/ 

ser considerada per s~, como Información Confidencial, pues los mismos serán 
presentados por Telcel para ser inscritos en el Registro Público de Concesiones del IFT 
~entro de los 1o (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Asimismo, Telcel registrará la Oferta de Referen5ia o bie~ cualquier modificación, 
actualizacioo o adhesión a la Oferta de Referencia, a sus Anexos o al présente Convenio 

~ y sus Anex<¡>s dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la c~lebración o 
modificación de los mismos1

• f 

1 CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓNO REVENTA DE SERVICIOS. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
\ ~ 

Las Partes se obligah a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento la 
interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a 
cargo de cada una _de las Partes conforme a la Oferta de Referencia, deberán asistirse 
mutuamente para procurar la continuidad d~ los Servicios de la Oferta. 

Las Partes deberán informarse mutuam
1
ente coh cuando menos 5 (cinco) días hábil~s de 

anticipación, o antes si es razonablemente posible,_acerca de cualquier trabajo, huelga, 
paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: aYla prestación o 
recepción continua de los Servicios d~ la Oferta; b) los Servicios de Telecomunicaciones 
de terceros; c) vías genérales de comunicación, o d) cualesquier equipo y/o sistemas de 
cualquiera de las Partes . 

. / 

A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el 
tiempo estimado de interrupción de los Servicids de la Oferta. Si lo anterior no es posible 
por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con el Anexo VII Procedimientos de 
1d Atención de lncid~r,cias de la Oferta las Portes acderdan notificarse dicha 
circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En tod0 caso, las Partes harán sus 
mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los Servicios de la Oferta. 

1 

---7 .2 SUSPENSIÓN TEMPORAL. ~ / 
'~ 

En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme á"lo establecido en el Anexo 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos de emergencia 
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acuerdo/con el Anexo VII Procedimientos Efe la Atención de Incidencias de la Oferta, 
que impidan temporalmente a Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la 
Oferfa, cesarán los efectos de la Oferta de Referencia (total o parcialrhente según sea 
necesario), sin responsabilidad para las Partes, durante el tiempo qué transcurra hasta 
que se subsane y normalice la situación que hubiese, originado dicho impedimento, y las 
f?artes, acordarán las acciones y seryicios e~traordinarios que se requieran para 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de 16 Ofer{a, 

La Parte afectada por cualquier evey1to en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor -de la Oferta, o durante periodos de eme~encia de acuerdo con el Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, nQJlficará a la otra Parte 
dentro ae las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de lb 

-=- existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el _r-nismo. 
~ 

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo conducente hasta en tanto la situación ql.Je 
dio origen a la afectación de que se trate, Beá superada y se reestablezcan los Servicios 
de la Oferta. 

En tales casos el OMV, pagará a Telcel las Contraprestaciones correspondientes a los 
servicios efectivament~ prestados y hasta el momento en que hubiesen sido 
suspendidos. 

/ 
La imposibilidad de T elcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a intervención 

/ 

gubernamental o acciones realizadas por terceros fuera de su control, ocasionará que 
ceser temporalmente los efectos de la Oferta de Referencia, total o parcialmente, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna para Telcel. 

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en términos de( 
numeral 4.4.1. Lugar y Forma de Pago de las Facturds, del Convenio, operará la _ 

" suspensión inmediata los Servicios de 1~ Oferta sin necesidad de notificación Judicial o 
administrativa alguna, hasta en tanto el OMV realice el pago total del monto de las 
cantidades adeudadas mas los Intereses Moratorios calculados en \términos del 
4.4.2.2 Intereses MÓratorios, del Convenio, para l_o cual se tomarán en 
supuestos siguientes: \ 

(i) 

( 
\ 

/ 
/ 

Hayan transcurrido los l O (diez) días hábiles a los qGe hace 
referencia el inciso 4.4.2.4 para re61izar el pago del monto total 

132 / 

-------
/ 



(ii) 

\ 

adeudado más los Intereses Moratorios calculados conforme 
al numeral 4.4.2.2 del Convenio. En caso que el OMV incurra 
en el presente supuesto en 2 (dos) ocasiones consecutivas O/ 
~ 

no en cualquiera de los Esquemas de Pago (Pospago y Pago 
Anticipado) en términ~s del numeral 4.4.2.4. del Convenio, las 
Partes observarán lo establecido_/en la Cláusula Décima. 
Quinta Rescisión, en el numeral -15.2 Incumplimiento de 
Obligaciones de Pago del Convenib; y 
Se haya notificado al Instituto y al OMV de conformidad con 
el inciso 4.1.3 y el inciso 4.4.2.4 del Cmwenio. '\ \ 

En el supuesto que el OMV realice objeción de alguna Factura en términos del inciso _/ 
1 

4.4. l del Convenio no operara la suspensión de los Servicios durante el plazo de los 30 
1 

(treinta) días naturales señalado enel inciso 4.4.2. l Resultado,oe las Objeciones. Sí obmo 
resultado de la objeción, se determina que el OMV p~senta un adeudo, deberá realizar 
el pago de manera inmediata. 

CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. 

8.1 Las ?artes convienen que los derec~os (in\cluyendo los derechos económicos) y~ 
las obligaciones derivados de la Oferta de Referencia no podrán ser cedidos o 

// 

transriJitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la _qebida autorización y por escrito 
-- de la otra Parte, misma que no será negada sin razón justificada. 

~ 

8.2 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, Telcel, podrá ceder libremente a sus 
Filiales la Oferta de Referencia y el Convenio y/o ~us derechos y/o sus obligaciones, las 

-/ 

mismG-s quedarán obligadás conforme a la OfertaJde Referencia y el Convenio. 
/ ~ 

8.3 Las Partes -¿o~ovienen que cualquie( cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de' la Oferta de Referencia 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte qu~Incumpla deberá responder en forma 
ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (incluyendo a sus 
apoderados, agentes, representant~s, miembros del consejo' de administración, 
directores y funcionarios, de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren 
incurrir ante cualquier persona o autoridad)_como consecuenciá de la cesión realizada 

-en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. Dentro de los coneeptos que 
deberá cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, de manera enunciativa mas no 
limitativa, el reembolso de todos y cada una\de las cantidades que por tal 
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hubjeren erogado (Incluyendo, entre otros, honorarios de abogados) y cualquier I otro 
gasto razonable que sea consecueQcla del incumplimiento descrito en este inciso. 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 

/ 
El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del OMV sobre 

~ . 
la titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni sobre la infraestrl)ctura a 
través de la cual se prestan dichos Servicios. El OMV reconoce que la titularidad de los 
derechos de los Servicios de la Oferta a que .se refiere la Oferta de Referencia, así como 
la propiedad sobfe la referida i~frGestructura corresponde en todo momento a TelceJ. 
~or lo anterior, el OMV, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar 
en garantía los derechos sobre los Servicios de la Ofer\a que recibe de Telcel. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 
1 

\ 1 

Con mbtivo de la continuidad de los Servicios d~ la Oferta y pma cubrir 11os daños que 

/ 

~- pudieran ocasionarse a los mismos, el OMV qurante la vigencia de la Oferta, sus Ane)(OS \ 
y del presente Convenio y sus Anexos y hasta la total conclusión de la relación respectiva 
y del cumplimiento de las obligqciones, deberá contratar~ mantener vigente un1seguro 
de responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieren ocasionqr el propio OMV, 
sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas o terceros, conjunta o 

- individualmente a Telcel o a sus dentes, empleados, dependientes, contratistas, '\ 
subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
incluyendo, de man~ra enunci9tiva más no limitativa, equipos de~ conmutación, 
transmisióA, sistemas de energía, equipos de\climatización, equipos de red y pl9taformas 
de séfvi~ios y componentes de red, en el entendido dE:¡/que el OMV deberá entreg6r a 
Telcel la copia de dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma 
del presente Convenio. \ 

\ \ 

El Importe de la surnb asegurada por las coberturas ampara.das deberá determinarse 
mediante un estudio de--riesgos, realizado por un perito autorizado por la compañía 

\ \ 
aseguradora, la póliza deberá ser aprobada por escrito por Telcel y cuyo costo será a 
cargo del OMV. El- seguro deberá_ ser contratado con una institución de 

1 

debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

En caso de que el OMV cuente con una póliza de responsabilidad civil, lo 
" suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios .. ~ · ~ue se refiere el yrimer 
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párrafo de la presente Cláusula, deberá notificarlo y someterla a la aprobación de 
Telcel, la cual constará por escrito. 

El OMVy/o asegurado y el tercero dañado y/OTelcel tienen como obligación dar aviso ,"' 
inmediato a la compañía aseguradora respecto al acontecimiento de un siniestro y el~ 
derecho constituido a su favor, en su calidad de contratante y /o asegurado o tercero 
/dañado por el seguro contratado. -

/ 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la -~ / 
aseguradora dentrb de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de / 
reclamación, será pagado en su totalidad por el OMV, quedando obligado a mantener 

/ 
eh todo momento libre y a salvo de cualquier reclamáción a Telcel. \ 

EIOMV deberá entregar a Telcel !~copia de la renovación del seguro dentro de los 10 
( diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del mismo. / 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 
/ / 

11. l Cada Parte cuenta con su personal y elementos proitios suficientes para realizar 
las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir eón las obligaciones de cualquier 
índole que deriven de, las relacionescon sus trabajadores, en los términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajq. 

/ 

Cada Parte, será la única responsable de las obligaciones sugeridas-de sus respectivas 
relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y -cabalmente con todas ellas, 

\ 

incluyendo las derivadas de accidentes y enfermedades profesionales; el pago de 
cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y cadél- una de las 
obligaciones que resLJlten a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas 

I / 

en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, en la Ley/del Fondo Nacional 
de la Vivienda parb los Trabajadores, en lrrs leyes impositivas y demás ordenamientos y / 
disposiciones legales en materia de trabajo y de s~guridad social, sin que puéda surgir
relación contractual alguna, sea de ~arácter )aboral o de cualquier/ otra naturaleza, 
entre 

1
el personal de una Parte y la otra. 

I 

/ 

En tal sentido, cqda ____ una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de 
todas. las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas 

~ contratadas por ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte Perjudicada").Para tal 
efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de 
cualquier reclamación que pudiera 9erivar de sus propias r11aciones de 
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' ' \indemnizara la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 
\ -

pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará 
por escrito a la Parte Ca,~sante sobr~, la existencia de tal reclamo, acción o demanda. 
Por su parte, la Parte Cad'sante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 
Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún 
caso la Parte ,Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de 
la PartJI Causante o de las personas que~ ésta designe para la atención del reclamo, 
acción o demanda. 

1 

/ / 
11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba tln/aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I del artículo 920 
de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de dicha circunstancia al 
día siguiente de su reóibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha

1 

señalada para suspen?er el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas/ qule 
le permitan a la Parte que reciba un aviso de susp~_Qsión continuar en el cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas de la Oferta de Refer1ncia. En caso de suspensión de los 
servicios como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho 
de presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

t / 
11.3 El OMV es una entidasj jurídica económica independiente de Tele~! por lo que ~ 
nada de lo establecido__en el presente Convenio se entenderá como una asociación, 
alianza o sociedad entre las Partes. 

11.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros 
una o m6s actividades derivadas de)ª Oferta de Referencia, deberá cerciorarse que 
esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de 
Referencia, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

I 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILfCITAS. 

~ \ \ 
12. l El OMV acuerda trabajar--estrechamente y en forma conjunta con Telcel par°\ 
combatir la comisión de conductas ilícitas por parte

1 
de sus UsJarios Finales, empleados, )___ 

personal, contratista y subcontratistas en relación con los Servicios de la Oferta. ,fi 
/ ~ - / - \ 

En caso de que alguna de las Partes detecte que uno de los Usuarios Finales, empleados, 
personal, cbntratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo uso ilegql_ de los 
Servicio7 de la Oferta, se obliga a dar aviso a la otra Parte en u~plGzo no mayor a 3 (tres) 
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días naturales contados a partir de la fecha en que teoga conocimienfo ;Je dicha 
conducta, a efecto de que se tomen las -precauciones o las acciones que 
correspondan. 

~ 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios Finales, 
/ ~ 

personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los Servicios de la 
Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender de mortera total la 
conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades competentes. 

Por otra par¡te, el OMV, se obliga a no incurrir en ning/una conducta o actividad ilícita-º 
con el objeto de evitar el pago de cualquier Contraprestación que se genere en favor 
de Telcel por virtud de la Oferta de Referencia. 
¡ ' 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

~ 

Telcel y el OMV convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta que Telcel provee a otros OMV(s). 

~ . 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distintos a otro_~ OM\t'(s), a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servicios de la Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos y 
condiciones al OMV a partir de la fecha en que se Jg soliciten. A petición del OMV, 
podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor 
a 15 (quince) días naturales contados a partir de-la fecha de solicitud. 

~ 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14. l Son causas de te\minación del presente Conve'rlio: 

i. La terminación de cualesqwiera de las Concesiones- de Telcel: (a) de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los Servicios, es decir, la 
actudlización de ctJalqUiera de los supuestcps de terminación de las establecidas \ 
en ~ichos Concesiones o en la Ley de Tele~om, para todos los efectos legales a ~ 
que hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación haga imposible para 
Telcel el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total o 
parcialmente; 

ii. La terminación de la(s) Autorización(es) del OMV, es decir, la actualización 
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~ 

__ cualquiera de los /supuestos de terminación de la Autorización establecidas en el 
mismo o en la Ley de T elecom, relacionadas con la prestpción de los Servicios de 

_ la Oferta, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en que 
dicha terminación haga imposible para el OMV el legal cumplimiento del obj~to 
del presente Convenio, ya sea total o parciaJmente; 

iii. pue la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación con la 
Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones materia del 

iv. 

v. 

vi. 

- ~ 

presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas o 
\ modificadas por cuanto a la materia de Comercialización o Reventa de Servicios 

de Telecomunicaciones, por cualquier motivo, incluyendo la emisión de una 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete; 
En caso de qu~ se actualice e( supuesto establecido ~n el párrafo inmediato 
anterior, las Partes atendetán a los términos ~ue se desprendan o sean efecto de 
la causa de la revocación, modific9ción o insubsistencia parcial. Si fuera el caso, 
las Partes de bueoa fe negociarán en un periodo de 120 (ciento veinte) días 
naturales los términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio 

/ 

comercial para la prestación de los servicio~ iguales---0
1 

similares a los que hace _____ / \ 

referencia el presente Convenio, plazo durante el cual permanecerán vigentes 
las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. Las Partes 
podrán acordar prorrogar el periodo de (1egociación cuantas veces lo 
consideren necesario; 
En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible la 
prestación de los Servicios de la Oferta; 
E~ caso de destrucción total o parcial de la infrae~r~ctura que haga imposible el 
acceso a los Servicios de)a Oferta P'8[ parte del OIVIV; 
La terminación del presente Convenio por parte del-óMV una vez realizada la 
notificación a Telcel COQ por lo menos 120 (º-iento yeinte) días naturales. En este 
caso, el OMV, deberá pagar a Telcel el monto total--deJos Servicios de la Oferta 
consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo a las Tarifas 
contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas y demás que resulten aplicables; 

~ 11 

VII. En caso de-que el OMV realice la portación a todos sus Usuarios Finales para que ~ 

utilicen los servicios en una red diferente a lq de Telcel, y 
viii. En el caso que fuere emitida una Órden judicial o administrativa firme por la cual 

se solicite suspender o dejar de Comercializar o Revender los Servicios, Telcet, 
podrá dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. 

En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo comercial en los supuestos establecidos 
en los numerales (iii) y (iv), las Partes negociarán de buena fe un plazo razonable, en el 

/ / \ 
~-
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cual el OMV realizará la portación de sus Usuarios Finales, y liquidará las obligaciones de 
pago pendientes. / 

ClÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Si ocurrikse cualquiera de los eventos descritos; continuación (en adelante "Causas de 
Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones --- _./ / 

previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio sin necesidad
1 
de 

resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente al OMV. La 
rescisión será notificada al OMV en su domicilio señalado en la Cláusula Décima 
Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) días naturales de anticipación. 

/ 

Notificada la rescisión del Convenio, el OMV no estará autorizado para continuar con la- -
I ~ 

Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta. J - ¡ 

/ 
Las Partes acuerdqn que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, liquidarán 
todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la Oferta. 

r 
_./ 

A continuación se detallan las Causas de Rescisión: / 

~ 

15. l INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS 
GARANTfASDEL ESQUEMA DE POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE PAGO , 
ANTICIPADO. 

~i el OMV no: (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías y/o laJ3olsa Revolvente y\ 
para E;¡ste último caso, además la restitución de la totalidad de la misma, conforme a-lo 
establecido en el inciso 4.3.1 .1 y en el inciso 4.5, respectivamente, a satisfacción de 
Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto, monto o vigencia 
para la cual fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen gartmtizar o de\@,n_gar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

~ ' 

' 15.2\ INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

) 
Si el OMV incum!=l)le el pago de las Facturas o Contraprestaciones ª-deudadas a Telcel 
con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el ihciso 4.4.2.4. Incumplimiento 
en el Esquema de Pospago, numeral 111, par:9 el goso de que la Garantía no fuere 

suficiente para cubrir el monto total adeudado más los intereses correspondientes, siní 
perjuicio de lo establecido e~- los incisos 4.1.3 Incumplimiento d~ Pago y 7.3 Suspensión 
del Servicio p6r Falta de Pago. - / 
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15.3 CONDUCTAS ILÍCITAS. 

Si cu61quiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 
Cláusula Dé~irna Segunda Conductas Ilícitas del presente Convenio. 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

En caso que (a) se afectenJodos o parte sustancial de bienes de cualquiE7ra de las Partes 
y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualqui'era de ellas el cumplimiento de cualquiera de 
sus términos y condici6nes, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, 
quiebra, disolución:· cestón general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u 
otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación (en 
tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los \l O ( diez) días 
hábiles siguiehtes a la fecha en que surta efectos dicha orden, mientras que se resuelve 
de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

( 

15.5 USO DISTINTO. 

V / 

En caso de que el OMV: (i) no comercialice ni revenda a sus Usuarios Finales los Servicios 
de la Oferta que hayan ~!do puestos a su disposición por parte de Telcel, una vez que el 
OMV haya dado aviso del inicio de operacion/es; (ii) comercialice y/o revenda el S~vicio 
de la Oferta con un fin distinto de lo establecido en el presente Convenio, y/o (iii) realice 
cualesquiera prácticas prohibidas. 

15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 

La falsedad de declaraciones del OMV que hacen parte del presenje Convenio; así 
como la entrega por parte del OMV de in(or?nación falsa previa o ROsterio~ en relelción 
,~on la celebración del mismo. -

) 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SACAREN PAZY ASALVQ. ~ r 

El incumplimiento por parte del OMV de sus obligaciones de sacar en paz y a salvo, o 
resarcirlos dañosyperjuicios ocasionados a Telcel, con motivo de cualquier reclamación 
que inicie cualquier persona con motivo de los Servicios dela Oferta, cualquier-Usuario 
Fina!, empleado del OMV, o aquellos contratados por terceros que a su vez el OMV 
cont~ate. EIIQ, con independencia de los daños y perjuicios que deb~n resarcírsele. 
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15.8 PERIODO DE CURA. 

Emitida la notificación de resc1s1on, si el OMV subsana la Causa de Rescisión a 
satisfacción de Telcel dentro del término de 10 (diez) días hábiles;. la rescisión no surtirá 

~ 

efectos. 

Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de la 
presente Cláusula, en dichos supuestos bastará co~la notificac(ón de rescisión dada en 
términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de declaración judicial 
previa. ~ 

15.9 POR INCUMPLlf),11ENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE VIGENCIA DE LA . 
BÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. / 

En el supuesto de qu~ el OMV no .--entregue la "'copia de la Póliza de Seguro de 
Responsabiíldad Civil dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la firma de la Oferta de 
Referencia, plazo previsto en la Cláusula Décima. Seguros del Convenio, o no entregue 

1 

la renovación de la misma a Telcel dentro del plazo de l O (diez) días naturales previstos 
en la cláusula mencionada. 

GLÁUSULA DÉCl
1
MA SEXTA. VIGENCIA. 

El Convenio tendrá ynd vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de~2020, 
sin perjuicio de qué· las partes puedan acordar una duración mayor, salvo que sea 
modificado, terminado anticipadamente o rescindido conf9rme a lo previsto en el 
Convenio y demás disposiciones aplicables, con lo cual Telcel cesará la prestación de 

~ 

los Servicios con el previo aviso al IFT y sin responsabilidad alguna a su cargo. '\ 

~ 

/ Sin perj½Jicio de lo anterior, a más tardar 15 (quince) días naturales \antes del término de 
la vigencia del presente C0nvenio, el OMV ROdrá solicitar ltt prórroga en términos del 
Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. 

En e/aso d~ que el presente Convenio sea termir+ado o rescindido, las obligaéÍones de 
pago exigibles al OMV subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De igual 
manera, subsistirán en términos de la legislación aplicable aquellas obligaciones que por 
su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurrida/ la 
rescisión. 

\ 
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CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

17.1 DOMICILIOS DE LAS PARTES. 1 

( 
Para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en 
cumplimieflto a este Convenio, las Partes designan como sus domiciliqs convencionales / 
y números de teléfono, los siguientes: \ 

Telcel: 

El9MV: 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Teléfono: ({) ··" 

Atención: (*) / 
I 

(RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
Domicilio: (*) 
Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

\ 

\ 

17.2 USO.DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

17.2.1 El uso de m~dios electrónicos está permitido solamente en los casos en los que 
expresamente el C~nvenio haga alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al 
efecto, o que Jgs Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de 
las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en papel 
en el domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. ~ 

/ 
\ / 

17.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas de 
correo electrónico: 

¡f 
EIOMV: 

· .. Telcel: 
(*) 

(*) 

J 

) 

/ / \ 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto✓de las 
cQmunicaciones1que realicen por correo electrónico, las que Incluirán, al menos: (i) la 
qeterminación de cuentas específicas para comunicaciones entrd lqs Pa

1

rtes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán señalar como p

1
arte de /su \texto la informaci~n \ 

\ 
\ 
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indispensable que permita identificar la comunicación y el caráctec de la misma; (iii)de 
"'~ incluir Información Confidencial, la ~isma deberá siempre ir en archivos adjuntos al 

menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado digital. 
~ 

17.3 NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la Oferta de Referencia 
/ 

se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma 
fehaciente, por la Parte a quien vcm dirigidas. 

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del SEG está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta de Referencia haga alúsión a 
ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden 
expresamE;,nte por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se 
entenderán realizadas mediante documento en papel en el domicilio señalado en -el 

/ 

il()ciso 17. l anterior. 
/ 

17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la 
otra Parte con ct1ando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
ocurra tal evento. De no producirse dicha notificación, todos los avisos, notificaciones o 

1 

comunicaciones que deban darse, continuarán surtiendo efectos legales en el último 
domicilio informado a la otra Parte. ', 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL / 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
_ representante legal, respecto de lo señalado en el presente en la Oferta de. f eferencia, 

deberá hacerlo del conocimiento de la otra Parte deritro /de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes, en el entendido de que cualquier nuevo acuerdo o modificación que se 

/ 
celebre bajo la denominación anterior o que se suscriba por el anterior represª-ntante 

/ \ ~ 
~e- legdl, no surtirá efecto alguno. 

/ 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 

Ninguna modificación a los tér'71inos y condi¿iones de la Oferta de Refer~mcia, sus 
Anexos y el"' presente Convenid y sus Anexos, y ningúp consentimiento, renuncia 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán ,,...,.,.,.,,......,..,,..., 
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alguno, a menos que conste por escrito y esté su_scrita por ambas Partes y aún entonc;;,es 
dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el 
caso y fin específicos Rara los cuales sea oJorgada. 

Todo lo anteríor, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún caso, 
más(que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su natpraleza, 
sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicaQle. \ 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. 

19. l GENERALIDADES. 

Se entend~rá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel ha / 
habil.itado para la correcta prestación de los Seryicibs de la Oferta, el cual fue 
aprobado9 por el Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité") dEf IFT. 

J 

El SEG estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y 
cinco) días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido de que ¡:::,ermite el 
intercambio de información entre el OMV y Telcel, asegurando la correcta prestación 

-...____ \ l 

del servicio. '/ 

1\ 
19.2 MANUAL DE USUARIO DEL SEG. 

El "Manual del Si~tema Electrónico de Gestión paro los Servicios de TelecomunicaGíones 
Móviles correspondiente al Convenio de Comercialización o Reventa de Sérvicios para 
los Operadores Móvjjes Virtuales" ("Manual del SEG"), se aprobó por unanimidad en el 
Comité y se formalizó 10 por unanimidad de votos de los Comisionados del IFli. 1 

1 
\ 

El Manual del SEG tiene como función explicar los diferentes roles para ejecutar qiversas 
actividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a ;través de las 
diferentes pantallas que lo integran, el cual estará disponible para consult~ del OMV J~---r; 
el SEG. El Manual reflejará las actualizaciones que Telcel realice al Sistema. 

9En la 8ª Sesión del Comité, celebrada el 4 (cuatro) de marzo de 2016 y presidida por el Presidente suplente del mismo. 
10 Mediante resolución aprobada por el Pleno del IFT en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 de marzo 2016, por 
unanimidad de votos de los Comisionados, se formalizoel "Manual del Sistema Electrónico de Gestión correspondiente al 
Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales" aprobado por 
unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónic9 de Gestión para la Red Móvil del Agente Económico 
Preponderante en atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y sana 
competencia. \ 
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19.3 SOLICITUD DE ALTA Y BAJKDE USUARIO POR PARTE DEL OMV EN EL SEG. 

El registro de todo usuario administrador por parte del OMV en el SEG deberá formularse 
por escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cu_al se incluirá el nombre 
completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

\ -~ 

Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias y en un 
máximo de 3 (tres) días-hábiles notificará igualmente por escrito al representantJ legal 
del OMV, los ,datos del fedatario público con quien el representante legal del OMV, en 
compañía del empleado a ser registrado como usuario administrador del SEG, acudirán, 
00n previa cita, a obtener los datos de acceso inicial~), los cuales se les entregarán en 
sobre cerrado y, de esta manera, concluir el proceso de registro. 

En la comparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del OMV a quien 
se le entregará el acceso al SEG, recibirá del fedatark) público un ejemplar del "Manual 
del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre cerrado con la clave de acceso inicial al 

~ ~ 
mismo. -

j 

Hecho lo anterior, el empleado del OMV a quien se le otorgó el acceso, accederá al 
SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: 

(i) Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre cerrado, 
momento a partir del cual el usuario administrador del OMV será un usuario 
registrado d~I SEG; 

(ii) Realizar el cambio de la clave de acces~ proporcionada, por la que elija, 
de conformidad con los parámetros del SEG; f 

(iii) Reingresar nuevamente al SEG empleando la nueva clave de acceso; 
(iv) Informar al fedatario público de la realización exitosa de las actividades 

anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a cabo) 
exponiendo la razón que atribuye a ello. 

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los párrafos 
precedentes. ) "" 1

. / 

) 

Ld baja de usuario administrador registrad6" por parte del OMV en el SEG, deberá 
formularse por escrito dirigido al representante legalJde Telcel, en el cual incluirá el 
nombre completo del emplepdo a darse de baja. Una vez recibida la petición del OMV, 
T elcel ~ealizará las gestiones necesarias para que a la mayor brevedad se lleve acabo 
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la baja y notificará la fecha y hora de ejecución de la misma, notificando por escrito al 
representante,legal del OMV. 

J9.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN EL SEG. 

j ~ 

Será responsabilidad-del OMV realizar la consulta oportuna y constante de los avisos en 
el SEG. Sir;1 perjuicio de lo anterior, el SEG Einviará un correo electrónico al usuario 
registrado por el OMV, en el que indique la existencia de avisos en el SEG, en la misma 
fecha de realización de la notificación del aviso del SEG. 

( 

/ No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse la 
-~baja del usuario registrado y solicitar el alta correspondiente. 

/" 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del\ OMV será considerada para 
todos los ~ectos legales a que haya lugar, como realizada por el OMV. 

1 \, 
// 

La información intercambiada en el SEG será considerada para todos los efectos como 
una com~nicación oficial y confidencial entre las Partes. 

/ / 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPÓNSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNteO. 

20. l RESPONSABLES. 

) 
Las Partes convienen en consultcr en el SEG lo referente a la Ate~ción de Incidencias y 
Solución de Incidencias sobre el dime~sionamiento, implementación y, en general, 
cualquier actividad o trabajo relacionado con temas oper6tivos, de gestión y 
administracióR-que deriven de la ejecución y cumplimiento de la Oferta de Referencia. 

/ 
/ / 

20.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TÉCNICO ENTRE LAS PARTES. 
/ 

En_ caso de-presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente 
técnico, relacionado a la prestación de los Servici,os de la Oferta, el responsable técnico\ 
de cualquiera de las Partes solicitará por medio del SEG al responsable técnico de la otra \~ 

/ !\ ; 

Parte, su intervención, a fin de resolver de manera conjunta la diferencia o conflicto\ 
existente entre las Partes. 

\ 
' \ 

Cualquier solicitud con fundamento en e'sta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente: 
(i) descripción pormenorizada de los hechos sobre el confffcto o f~lta de acuerdo de 
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carácter técnico, relacionándolos en forma específica con la documentación que los 

1 compruebe; (ii) indicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando los 
argumentos que~fundamenten su solicitud; y (iii) documentación comprobatoria de los 
hechos sobre los que verse el conflicto o falta de acuerdo de carácter técnico, 
debidamente ordenada e identificada. 

J 

( 
~ 

Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán las 
consultas pertinentes y reunirán los element9s y/o documentos que consideren 
necesarios. Los responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días naturales 
contados a portie de la recepción de la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes 
para alcanzar . un acuerdo, en cuyo cos0-/procederán a la emisión de un acta o 
documento que recoja y formalice el acuerdo entre lqs Partes. En caso contrario, es 
decir, una vez agotado el, procedimiento __ señalado en este inciso sin alcanzarse un 
acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera de ellas podrá proceder conforme 
a lo establecido en la Cláusula Vigésima Solución de Controversias. __ 

I . \ \ 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

'.. 

Los desacuerdos que se susciten sobre: (i) la prestación de los Servicios de la Oferta, y (ii) 
la determinación de las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se sustanciarán 
ante el IFT e0- términos de la normatividad aplicable. 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que guarden 
relación con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes opciones, a elección 

/ 

de la parte demandante: 

A) Rocedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbit\aje 
de México ("CAM"), vigentes al momento del inicio del procedimiento arbitral, por 3 
(tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que erderecho"'aplicable al fondo de la controversia será el de 
los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de México y que 

' el idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente <z cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de s~s domicilios presentes o futuros o 
por cualRuier otra causa. 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderler 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

1 

' 
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Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones 
detalladas en la presente cláusula, con la consigna de intentar optar por aquella opción 
que resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias 

ClÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVeRSOS. 
~ .. 

22. l INTERPRETACIÓN. 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente Convenio 
el principa(objetivo __ de las Partes, en caso de interpretdción, ésta se llevará a cabo a t~n 
de conservar y que surta efecto el objeto del presente 'Convenio y de la Oferta de 
Referencia y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su literalidad, se 
interpretará de acuerdo a lo que las paptes propusieron, y se interprétará en el sentido 
en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y armónica 
en conjunto con lo previsto en el présente Convenio y en la Oferta de Referencia y sus 
Anexos,1 por lo que las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la 
naturaleza y efectos del presente Convenio y de la Oferta de Referencia, y, en su 
defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Léy; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

Medidas. . \ . 
• ~ En tercer lugar, lo _§_Xpresamente previsto en el Acuerdo par¿ la abstención de 

cargqs de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el 
Acuerdo de Condicibnes Técnicas Mínimas de Interconexión. 

• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de 

concesión o en las obligaciones adicionales que le searr impuestas por la 
autoridad.fo~petente; 

• En sexto1 lugar, la intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no af~ctar a ninguna de las redes; y 

./ 

• Eri séptimo lugar, los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 

"' Código Civil Federal. / 

/ 

El presente Convenio, sus Anéxos, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran forman parte integrante del mismo. 
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22.2 ENCABEZADOS. 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas del presente Convenio, sus Anexos, la Oferta de 
Referencia y sus Anexos tienen únicamente como finalidad la fácil identificación y 
lectura de las mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido Q 

interpretación, debiendo at/enderse en todo momento a la literalidad y coRtenido d_§ las 
mismas. 

22.3 EMPLAZAMIENTOS. \ 

/ 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
_emplazadas en relación con cualquier:, acción o procedimiento relacionado con el 

---- presente Convenio y coí)/la Oferta de Referencia en el cdomicilio indicado en la Cróusula 
Décimo Séptima Avisos y Notificaciones de este Convenio. ------

22.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 
/ \ -

_ Del ír)ismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se obliga~ a 
--- considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones, 

autorizaciones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados con el 
objeto y cumplimiento de este Convenio y sus Anexos, y a no ir:-ivocar, por lo mismo, la 
protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier 
otra. ! -

--22.5 LEY SU$TANTIVA APLICABLE. 
\ 

J 

~ / 
~ 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de Referencia, 
las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo, la Ley de Tel'É3com 
y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicqnos, excepto por las 
normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 

1 

-2~.6 MODIFICACIÓN DE LEY. 

----Las Partes convienen que en caso de un cambio o modificación en la ley sustantiva 
aplicable (incluy;endo la- entrada en vigor de huevas dis~osiciones legales o 
reglamentarias y 1~ modificación o abrogación de las existentes) una yez suscrita lcL_ 
Oferta de Referencia, que afecte a cu0lquiera de las Partes en el cumplimiento de sus 

\ ! 

obligaciones bajo la Oferta de Referencia; las PJ21rtes acordarán de buena fe el proceso 

que determine de manera razonable\ la cantldad que de,berá erogarse, a fin d,, 
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\ 
considerar los nuevos costos que implique para la Parte respectiva, las modificacio~'es a 
la ley sustantiva aplicable. (/ 

I 

\ 

22.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referenci? que esté o llegare a estar prohibida por 
alguna disposición legal, resolución, o sea inexigible será ineficaz e ineficiente en la 
misma medida de dicha invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello reste valor o 
eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia·~ 

22.8 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Coda una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta de 
Reforencia y de su adecuada administración. La celebración del presente Convenio no 
otbrga ni deberá entenderse\que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizm 
directa o indirectamente el derEÍcho de propiedad industrial o derecho d~ autor alguno 
de la otra Parte, por lo que en ningún momento se debérá de entender que se otorga 
licencia o aútorización alg~na para el uso de bualquier derecho de propiedad 
intelectual actual o futuro de cada und de las Partes, incluyendo marcas, nombres 
comerciales, avisos comerciales, patentes, diseños industriales, modeJos de utilidad, 
trazados de circuitos integrados, derechos de autor incluyendo softwcre, basesde datos, 
reservas de derechos y cualquier otro d_erecho de propiedad intelectual contemplado 
en la legislación aplicable. 

( \ 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se relacione 
con los Servicios de la Oferta/ estff desarrollo tecnológico innovador y las figuras de 
protección a lq propiedad industrial aplicables, serán única y exclusivamente propiedad 
de Telcel. 

Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de terceros 
respecto del uso de patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, relacionada con 
los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta. 
Será responsabilidad del OMV obtener las licencias de uso de aquellas patentes, diseños 
industriales, modelos de utilidad, etc., que sean necesbrios para poder recibir los servicios 
señalado en el Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta, por lo que en este acto el OMV 
se obliga a sacqr/ y mantener a Telcel ,én paz y a salvo de cualqu~r controversia o 
reclamación que se púdiera generar por el uso haga de estos derechos, 

( 
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Cada una de las Partes ("Parte lndemnizante7') c~~ éxcepción de lo mencion.ado en el 
párrafo inmediato anterior en cuyo caso es responsabilidad del OMV, conviene en que, 
sin limitación alguna, indemnizará y ma~tendrá en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte 
Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y documentados 
de abogados, daños y perjuicios que pudiese provoG-ar cualquier reclamación, acción . 
o demanda que tuviera como origen el que Parte lndemnizante infringiera o violara 
derechos de propiedad intelectual ~uya titularidad corresponda a terceros, relacionada 
con el presente Convenio. _J ~ 

En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escrito a la Parte lndemnizante sobre la existencia de tal "'· 
reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnizante se obliga a mantener debidamente 
informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o 
transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso estará obligada a otorgar poder o 
facultad alguna a favor de la Parte lndemnizante para la solución del reclamo, acción 
o demanda. ; 

22.9 ACUERDO INTEGRAL. 

_/ 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre las 
Partes en relación con el objeto de, la Oferta d~, Referencia y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

1 

22. l O NO RENU~CIADE DERECHOS \'ACCIONES. 
~ 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejerc1c10 de 
cualquier derecho, acción, facultad o privilegTo establecido en la Oferta de Referencia 
que no resulta en caducidad o preclusión por causa de ley, y no operará como una 
renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista, precluirá a cualquier ejercicio 
futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

( 

·~ 22.11 IMPUESTOS. 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimiento de -sus respectivas obligacionªs fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia, en los 
términos df tas leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será considerada como 
obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere a dichas obligacionw~ / 
de carácter fiscal. - ~ / 
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22.12 DATOS PERSONALES. 

El tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo bajo el Convenio y/o la Oferta / 
de Refetencia, se realizará en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Rarticulares, en su reglamento, lineamientos y 

\ cualquier✓ otra disposición aplicable, así como de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el aviso de privacidad respectivo de las Partes: 

1 ' / 

El OMV es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que 
obtenga con motivo de su oprración, cumpliendo al efecto con la legislación aplicable 
y su aviso de privacidad en cumpiimiento con la Ley de Datos Personales y su 
Reglamento. 

En relación cen lo anterior, el OMV declara que: (i) ha informado a los titulares, a través 
de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a 
Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que ha obtenido el 
consentimiento de los titulares para la transferencia de sus datos personales a Telcel para 
las finalidades derivadas del servicio contr'9tad0. 

\ 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme aJ/ 
cumplimlento de este contrato_L__el OMV deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a 
salvo a Telcel de~cualquier monto que este último tenga que pagar por multas y/o 
indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos, 

/ 

civiles o -transacciones que resuelvan el o los reclamos correspondientes. Esta 
responsabilidad de indemnizar, siefender y sacar en paz y a salvo a Telcel la otorga el 
OMV sin límite alguno. ./ 

--

En términos de lo s~·ñalado por Id Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos\ 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y 
demás normatividad aplicable a las Partes, se obfiguen a lo siguiente: 

a) 

( 

Poner a dispos~ción de los titulares los avisos de privacidad que correspondan 
/ que como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable\ (ii) 

Finalidades del tratamiento de los datos personales; (iii) Identificación de la 
información que se recaba de los titulares; (iv) Las opcíones y medios que el 
responsable ofrezcai) los titulares para limitar el uso o divulga"8ión de los datos 
personales; (v) Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificaci<?ll¡\ 
can9.elación u oposición; (vi) La transferencia de datos personales, en caso 
de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) El procedimiento y medio por el cual 
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b) 

c) 

el responsable comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad. 
Recabar el consentimiento que sea necesario de los Usuarios Finales dEz los 
datos persongtes que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto 
del contrato. 
Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer 
respecto de los derechos de Acceso, Rectificadón, Cancelación y Oposición. 
Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que 

_/ ~ 

obtengan, usen y /o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de 
la Ley de Datos Personales. 
Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 
necesarias que permitan proteger los datos personales de. los titulares contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no 
autorizado. 

e) Resgu51rdar los datos personales confórme a los tiempos cortemplados en la 1 

legislación aplicable. \ ",, 

22.13 ,,ANTICORRUPCIÓN. 

Las Partes d~claran en este acto lo siguiente: 
I \ 

(ii) 

Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y 
entender. 
Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 
personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupclón. 

(iii; Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la ejecución 
del presente Convenio, sus directores, representantes, empleados y agentes 
paguen, se comprometan a pagar, ofrezcan, autoricen o ratifiquen pagos en 
circulante, regalos y, en general, cualquier artículo de valor a cualquier: a) 

\ Servidor Público/Agente Gubernamental; y/o. b) Persona o entidad, a 
sabiend<bs o bajo la presunción fundada de que la totalidad o parte del pago / 
se entregará a un Servidor Público/ Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. 

_/ 

Lo anterior resultará aplicable en caso de que el pago se efectúe para 
efectos de obtener o garantizar algÚA- negocio, cualquiera que sea su 
npturaleza, a favor de cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; para 
asegurar cualquier beneficio indebido (por ejempio, la obtención de una 
disminución en la tasa impositiva establecida por la ley fjscal que resulte 
aplicable), sin perjuicio de que cualquiera de las Partes, 
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razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor simbólico a 
sus contrapartes, ajeno en todo momento-a cualquier tipo de soborno. - ~ 

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de 
alguna de las Partes, éstas declaran que nadie de su pefS0nal involucrado en 
la ejecpución del presente ConveQio, es ni ha sido servidor público b agente 
gubernamental. En caso de que cualquiera de su personal adquiera la 
calidad de servidor público o agente gubernamental, la Parte de que se trate 
deberá hacer del cor::iocimiento de la otra Parte la circunstancia antes 
mencionada. 

~ \ 

Leído que fue por ambas Partes el presente Conwfnio y enteradas debidamente de su 
I 

1 
contenido y alcance, los representantes debidament~ facultados de las Partes lo 

¡ ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de 20(*). 

J ! \ 
RADIOMÓVIL DIPSA _§,A. DE C.V. RADIOMÓVIL [?IPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

Telcel Telcel / 

Por: (*) 
Apoderado 

\ -

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

Por: (*) 

Apoderado 

\, - OMV 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS 
( 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 
(EN LO SUCESIVO EL "Convenio'~, CELEBRADO_CON FECHA (•) DE (•) DE (•) ENTRE 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y(•) (ENLO SUCESIVO EL 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

J 

l . ~ Tarifas. 

El OMV pagará a Telcel, por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, 
los siguientes Precios y Tarifas acordados entre las/Partes, sujetos a los termines y 
condiciones dellnciso 4.1.2 Vigencia-de las Tarifas del Convenio: 

) 

SERVICIO UNIDADES DE SERVICIO 

a)Voz 

b) Mensajes de Texto (SMS) 

c) Datos 
1 

Minuto Saliente: 
Mínima e incremental de 
--eobro por 60 segundos 
redondeo. 
Por evento a 160 ( ciento 
sesenta) ~- caracteres 
alfanuméricos ASCII. 

l MB=J 024KB. l KB mínima 'e 

increm~ntal. 1 

2. Tarifasaplicables de cdnformidad al Rangoc;:ilcanzado por el OMV. 

Ver nota 2 $862,068.97 $2,155,172.41 $4,310,344.83 $2~,551,724.14 $43,103,448.28 $51,}24, 137.93 

Ver nota 21 
/ 

17,000,000 ~ 47,500,000 l 00,000,000 525,000,000 '1'>¡ l 00,000,000 1,380,000,000 

Ver nota 2 19,000,000 50,000,000 l 05,000,000 550,000,000 l, 150,000,000 1,450,000,000 
,, 

I 

\ 
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$0.090 
0.078 0;076 0.074 0.072 

$ 0.045 $ 0.043 $ 
-

0.041 $ 0.039 $ 0.037 $ 
$0.060 

\ 

$ 0.045 $ 0.043 $ 0.041 $ 0.039 $ 0.037 $ 

Las cantidades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 
Todos los valores o cantidades sin Impuesto al Valor Agregado ("IVA"); el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la 
ley vigente. 

(l) El cálculo de la Bolsa de Tráfico Unidades Iniciales y la Bolsa de Unidades Finales será la 
suma de MB;(Datos) + SMS + Minutos t9tales (entrantes y salientes), sin considerar costo~ 
adicionales de terceros, como: pago de Interconexión nacional e internacional, servicios 
de r()aming internacional, servicios de valor agregado, entre otros. 

(2) No llay Cargo Mínimo Mensual, Bolsa de Tráfico de Unidades Iniciales o Bolsa de Tráfico 
1pe Unidades Finales en Rango O; el OMV pbgará el tráfico generado conforme a las Tarifas 
Adicionales señaladas en ese mismo rango. 

(3) 

ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS COSTO POR LA ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS 
Los primeros 3 meses de facturación se 
cobrará por usuario activo. $8.62 M.N. 

A partir del 4to mes d)' facturación, el 
\ 

cobro mínimo por la Administración de 1 

$43,100 M.N. 
Usuarios (hasta 5,000 usuarios). I 

1 
Cada usuario adicional, a partir del 

$6.00 M.N. / 

/usuario 5,001. ~ 

~ Las cantidades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 1 

·Todas las cantidades sin IVA; el OMV pagará todos los impuestos aplicables según lqjey 
vigente. 

( 
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Consideraciones Generales. 
\ / 

~ " 

• Respecto a ía Administración de Usuarios a que se hacen mención en las tablas 
/ anteriores, se considerará Usuarios Incluidos, aquel usuario activo que se encuentre 

regjstrado en la plataforma utilizada para la prestación de los Servicios de lcY'Oferta, sin 
perjuicio de que curse o no tráfico 0f oz, SMS y Datos). \ 

• Telcel podrá negociar con el OMV el cobro por el usuario activo de acuerdo al uso de 
recursos que utilice el OMV de la pVataforma para la prestación de los se,rvicios (de la 
Oferta, lo anterior, únicamente aplicará para 9quellos OMVs que generen \tráfico 
(entrante y/o saliente) durante el mes calendario correspondiente. 

/ 

A continuación, se detalla el1 mecanismo que Telcel empleará para la conciliación del 
consumo de trófico del OMV en términos de la tabla anterior: / ( 

(i) 

(ii) 

Hasta en tanto el OMV no alc~nce el Cargo Mínimo Mensual del Rango l, el 
tráfico cursado será tasado con base en las Tarifas Adicionales del Rango O. 
Con base en el tráfico de UR1dade\ Finales que alcanzó el OMV en el mes 
anterior, si excede lb Bolsa de Tráfico de Unidades Finales del Rango tasado, 

1 

se configurará la tarifa de Servicios del Rango alcanzado para la provisióJ¡ de 
~ ', 

la tarifa a facturar en-el mes corriente, de acuerdo a las Tarifas Adicionales. 
(iii) Con base en el Rango alcanzado en el mes corriente, el OMV pagará a Telcel 

(iv) 

/ la cantidad correspondiente al ~-cargo Mínimo Mensual más el tráfico 
excedente a la Bolsa de Unidades Finales, de conformidad con las Tarifas 
Ndicionales detalladas en la/tabla anterior; y ( 
Hecho lo anterior, Telcel emitirá la facturación correspondienté al OMV, en 
términos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación del <tonvenio. 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las tarifas aplicables cualquiera de las partes 
podrá_~olicitar al Instituto la resolución del desacuerdo conforme a lo est9blecido en la 
Medida Sexagésima Primera de las Medidas. 

~ 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe 11a Oferta de Referencia para la Prestación/del 
Servicio Mayoristq:t de Comercialización o Reventa de Seryicios, Telcel~n cumplimiento 
con la Medida Decimosexta d~I Anexo l de la Resolución de Preponderancia publicará 
en su sitio www.telcel.com/ofertapublicamayorista: el Convenio y los AnexQs, entre los 
cuales, seíncluirá el Anexo A Precio~ y Tarifas con lps últimas Tarifas disponibles que Telcel 
haya suscrito para la prestación de los Servicios de la Oferta con el Operador Móvil 
Virtual, en cumplimiento con el principio ,pe Trato1No rnscrirninqtorio.) 
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3. Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 
Sin perjuicio de la información a que se refiere el inciso 17.1 del Convenio, el OMV en \ 
este ·ucto señala como su correo

1 
electrónico exclusivamente para la recepción de 

notificaciones referentes a kJ disponibilidqd de las Facturas en el SEG, el siguiente: 1 

El OMV: (•) / 

Correo electrónico: (•) 

4. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 
Para efecto de cualquier notificación por escrito por parte del OMV a Telcel, 
solamente serán recibidos en el domicilio señalado en el inciso 17 .1 del Convenio, de 

(/ lunes a viernes de 9:00 a~ 4:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Para efectos de los pagos de las Facturas a cargo del OMV, Telcel señala: 
(i) Cuenta Núr-Qero: 011003440011; 
(ii) Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 003~4001 17; 
(iii) Banco: lnbursa; y / 
(iv) Titular de la Cuenta: Radiomóvil Dipsa, S.;\. de C.V. 

_,/' 

5. Vigencia. 
El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la 

'\ fecha de su suscripción, y se mantendrá po(el plazo establecido en la Cláusula Décima 
\ Sexta Vigencia delmismo. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su 
contenido .. y alcance, los representantes debidamente facultados de ilas Partes lo 
ratifican y fi¡man por triplicado en la Ciudad de México, el día (•)de(•) d~ (•). 

\ 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVILDIPSA S.A. DE C.V. 

Telcel Telcel 

/ 
Por: (•) Por: (•) 

Apoderado Apoderado 

~ 

(•) 
"' 

OMV ~ ~ 

\ Por: (•) 
Apoderado 

/ 
/ 
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ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENJO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DELSERVICIOMAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Oferta•~, 
CELE.BRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCÉSIVO "Telcein) Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL QMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV'1, 
A QUIENES/EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

/ 

El formato de prórroga del Conv;nio será el único medio válido, a través del cual las 
Partes acordarán la prórroga del mismo, para dar continuidad a la prestación de los 
Servicios de la Oferta, en el entendido que el formato deberá suscribirse previo a que 
resten 15 (quince) dícts-naturales a la expiraciónde la vigencia del Convenio. 

(FECHA DE PRÓRROGA) 
) 

1 ~ 
Con fecha ( ____ __,, se celebró el Convenio Marco de Prestación d?LServicio 
Mayorista de Comercialización o Rewenta de Servicios, entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C. V. (en adelante "Te/ce/") y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (en adelante 
el "OMV", y en conjUJJto con Te/ce/ "las Partes"), en lo sucesivo el "Convenio". 

1 

En virtud de que está por concluir la vigencia de(Convenio, las Partes acuerdan, .que 
con la finalidad de dar continuidad a los- Servicios de la Ofertg, y con base en el "Anexo 
B Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la prestación de los 
Servicios, aplicando terr]Poralmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un plazo efectivo de 60 
(sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido en caso de que: (i) las Partes 
suscriban un convenio en términos de la oferta de referencia publicada y vigente, 

_/ 

estableciendo los términos, condiciones y tarifas pare-fa prestación del Servicio; y (íi) se 
expida una resolución del IFT en la que se resuelva el desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables para 1a prestación de lós servicios de la -oferta publicada y vigente. 

Las Pqtes acuerdan que duran{e la vigencia de cualquier prórroga, pero sierrflpre hasta 
con 75 (quinceJdías naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud del OMV 
podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga dEfl Convenio en términos del "Anexo B 
Formato de Prórroga del Conve_nio,, el/los cual/es estará/n vigente/s por el plazo 
previamente establecido. 

J 
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Leído que fue por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplícg__do en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA s.1. DE C. V. RADIOMÓVIL D/PSA S.A. DE C. V. 

1 Te/ce/ 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

Por:(*) 
Apoderado 

1 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por:(*) 
Apoderacfo / 

~ 

/ 
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ANEXO C ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
~ . ' 

COMERCIALIZACIÓN O REVENTA~DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio''), 
CELEBRADO CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCESIVO "Telceiu) Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV''), 
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

l. ORD~AMIENTOS APLICABLES AL;' CUERDO. 
/ . . 

\ - . 

• Artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
("LFTyR") publicada en el Diario O~icial de la Federación ("DOF") el 14 de julio de 
'-

2014, 
1 

• Lineamientos de Colabo
1

ración en Materia de Seguridad y Justicia ("Lineamientos 
de Seguridad'), publicados en el DOF el 2 de diciembre de 2015, así como sus 
modificaciones que 'coni-tan en los acuerdos del Instituto publicados en el DOF en 

// 

fechas 28 de diciembre de 2017 y el 2 de abril de 2018. 
• Lineamientos para la Comercialización de Servicios Móviles por parte de los 

Operadores Móviles Virtuales ("Lineamientos para OMV"), publicados en el DOF, 
\ el 9 de marzo de 2016.J / / 

\ 

• Artículos 291, 292, 301 y 303, del Código Nacional de Procedimientos Penales 
("CNPP'5), publicado en er DOF, el 17 de junio de 2016. 

\ 

11. DEFINICIONES. 
Las Partes aceptan que los términos que se en'listan a cotntinuación, 
independientementetie que se empleen en singular o plural, tendrán el significado que~· 
allí se indica: 

/ 

Ampliación del Plazo de Intervención. E:~ el término que solicita la Autoridad 
Facultada para que se dé continuidad a la Orden de Intervención solicitada, el 
cual no podrá exceder ·de seis meses en términos del artículo 292 del CNPP / 
incluyendo sus prórrogas. 

Autoridad Facultada. En términos del artículo 189 de la LFTyR, son "/os titulares de 
las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores 
públicos encargados de gestiooar los requerimientos que se realicen a los 
6oncesionarios y recibf la información \correspondiente, mediante 

/ 

publicados en el Diario Oficial de la Federación", Asimismo, en términos de 
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fracción 111, del lineamiento SEGUNDO, de los Lineamientos de Seguridad son las 
,{ instancias de seguridad., procuración de j~sticia y administración de justicia q~e., 

conforme a sus atribuciones previstas en las leyes ap!féab/es o en acuerdos 
delegatorios., cuenten con la facultad expresa para requerir la localización 
geográfica en tiempo real de los equipos de conmutación., así como la entrega 
de datos 9onservados por los Concesionarios y Autorizados". 

~ ( 

Correo con la Información del Formato. Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV 
podrá enviar la inforrriación contenida en el Formato de Requerimiento dE( 
Información (*) dentro del cuerpo del correo electrónico, que deberá co~tener la 
leyecida de valid~ción siguiente: 1 / 

"Bajo prot8{!ta de decir verdad., declaro que toda lq información señalada 
en el presente correo es copia fiel del contenido del Oficio y el OMV 
declara que será el único responsable de verificar e/Filtro de Competencia 
y Facultades de quien firma el Oficio., por lo cual libera a Te/ce/ de cualquier 
responsabilidad que se genere por la atención del mismo . .,., (la 
"Validación"). / 

Sin perjuicio de la Validación, el OMV deberá enviar a Telcel el Formato de 
Requerimiento de Información (*) al siguiente Día Hábil. _ 
Correo de Telcel. (*), es el único medio que Telcel reconoce como válido para 
recibir los Documentos de Soporte (que se definen más adelante) y dar atención 
al Formatd de Requerimiento de Información (*) y al Correo con la Información 
del Formato. ,,, 

Correo de Soporte. En caso de qu~ la dirección (*) presente-alguna falla, se/ 
/ / 

proporciona el correo a(*), a efecto de que el OMVenvíe a Telcel los Documentos 
de Soporte. " 

"', \ 

Correo del OMV. (*), es la única dirección electrónica del OMV válida, por la cual 
/ enviará al correo de Telcel (*) 11 lo? siguientes documentos en formato PDF (en 

adelante los "Documentos de Soporte"), a saber:-~ 
/ 

~ 

(i) 
, 1 

Formato oo Requerimiento de Información (*) (Días y 
Hábiles) y /o el Correo con la Información del Formato (Días 
Horas Inhábiles); /-

11 Para el caso de que el correo de Telcel (*) presentará alguna situación que imposibilite la recepción de correos, el OMV 
podrá enviar los Documentos de Soporte al siguiente correo: (*) \ ( 
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(ii) el Oficio de Solicitud de Localización 12
; 

(iii) el Oficio de entrega de datos conservad6s, o 
(iv) la Orden y el Oficio de Solicitud\ de Intervención de 

Comunicaciones Privadas. 

Correo dehOMV para Recibir fylónitoreos. Es la dirección (*), válida pare-recibir la 
información proveniente de Telcel como resultado del procesamiento de una 
solLgitud de localización geográfica por un periodo de tiempo determinado y 
periodicidad definida por la Autoridad Facultada (en adelante el "Monitoreo"), El 
OMV reconoce y acepta que la cuenta deberá tener una capacidad de 
almacenamiento no menor a 500 MB y para documentos adjuntos de l O MB, en 
caso contrario el OMV reconoce y acepta que T elcel no será responsable por la 

\faltó de recepción de algQ11 correo. 

Correo para Recibir Monitoreos 11. El OMV ~eñala que el correa_(*) 1~, fungirá como 
respaldo en el supuesto que el Correo del OMV para Recibir Monitoreos presente 

""-alguna situación que impida el funcionamiento normal del correo. 

' 1 

( ~ 

Días y Horas Hábiles. Significa cualquier día laborable, es decir, de lunes a viernes 
de 9:00 a las 19:00 horas. 

Días y Horas Inhábiles. Comprenderá de los días viernes de las 19:01 a las 8:59 horas 
del día lunes incluyendo de manera enunciativa los señalados en el artículo 7 4 ge 
la Ley Federal del Trabajo. 

Documentos de Soporte. Es la información que~ OMV debe enviar a Telcel en 
' ! 

formato PDF y estqrá integrada por: 

(i) el Formato de Requerimiento de Información (*) y el Correo con la 
lnfor¡mación del Formato; 

(ii) el Oficio de Solicitud de Localización; 
( (iii) el Oficio de entrega de datos conservados, o 
(iv) la Orden en formato y el Oficio de Solicitud de Intervención de 

Comunicaciones Privadas. 

Formato de Requerimiento de Información l*l. Es el Apéndice A del present~ 
Anexo, y es ª1_ único medio válido para que el OMV solicite a Telcel en Días y 

'\ 
12 Para el caso de una localización geográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
13 El correo cuenta con 500 MB de capacidad. 

163 



/ 

/ 

I 
\ 

Hábiles la información requerida por la Autoridad Facultada en el Oficio, el cual 
deberá ser enviado por el OMV a Telcel en formato/PDF. 

, __ Filtro de Competencia y Facultades. Actividad que debe realizar el OMV para 
revisar si la autoridad req1uirente es Autoridad Facultada para generar oficios. 

\ 

Matriz de Escalamiento. En caso de que el OMV no reciba en el Plazo de Telcel la 
información solicitada, el OMV deberá atender la siguiente matriz: 

Niveles de Soporte Contacto Plazo de Telcel 

"" ',, 

1 
/ 

1 

~ 

Número de Desborde. Es el número(s) de 10 (diez) dígitos señalado en la Orden 
/ 

de lnterve1hción. \ 

\ 
Obligaciones en Materia de Seguridad. En térQ:linos del capítulo II de los 
Lineamientos de Seguridad, lbs Obligaciones en Materia de Seguridad son las 
sig~ientes: / 

(i) Localización 14 geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación 
móvil; '\ 

1 
(ii) Localización 15 geográfica por un, periodo de tiempo determinado-

("Monitoreoª) y peri0dicidad definida por la autoridad, d1e los equipos de' 
comunicación móvil; 

(iii) Entrega de datos conservados; y 
l 

(1v) Las intervenciones de comunicaciones privadas en términos del artículo 291 

de CNPP. 

Oficio. Documento emitido por Autoridad Facultada, por el cual se hace la 
solicitud formal al OMV en términos del artículo 189 de \la LFTyR. Igualmente, se 
entenderá al mandamiento judicial por el que se ordena la intervención 
comunicaciones' privad6s y /o Localizaciones Geográficas en Tiempo/ Real. 

~ ~ 

\ --
14 Las solicitudes de localización, versan: (i) detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y 
long~tud); (ii) localización geográfica en tiempo real (con información del Equipo Terminal), e (iii) intermitencias (con 
informa9ión del Equipo Terminal). 
15 Las solicitudes de lbcalización, versan: (i) detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y 
longitud); (ii) localizbción geográfica en tiempo real (con información del Equipo Terminal), e (iii) intermitencias (con 
información del Equipo¡Terminal). 
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Oficio de Solicitud de Intervención de Comunicaciones Privadas. Documento 
proveniente de la Autoridad Facultada, donde se ordena el cumplimiento a una 
medida cautelar consistente en la Intervención de Comunicaciones Privadas. 

~ 
[--·~ / 

Orden de Intervención. Acuerdo de la Autoridad Facultada por el cual se ordena 
la operación de la intervención de comunicacionesprivadcis. 

Plazo deJ_!')terverlciones. Se entenderá como el período de inicio"y fin que ordena 
la Autoridad Facultada para la intervención de comunicaciones privadqs. 

Plazo de Monitoreo. Es el período qne ordena la Autoridad Facultada donde se · -
establece el término-de inicio y fin, en el cual el OMV deberá proporcionar las 
ubicaciones geográficas en tiempo real de la(s) línea(s) sujeta(s) a una 

1 investigación 

Plazo del OMV. Plazo para enviar a Telcel los Documentos de Soporte, el Plazo del 
OMV será contado a partir de la recepción del Oficio por parte de éste. 

Plazo de Telcel. Se entenderá como el periodo con el que cuenta Telcel para 
enviar la información en formato de Word al OMV. 

Reporte de Inicio de Actividades. Es la informución que Telcel enviará al Correo 
del OMV para que éste notifique la-fecha y hora de inicio del cumplimiento de la 
Orden de Intervención y/o de la Orden de Localización Geográfica en Tiempo 

/ 
Real. 

Reporte de Conclusión de Actividades. Es la información que Telcel enviará al 
Correo del OMV la fecha y la hora de fin respecto al cumplimiento a la Orden de 
Intervención y/o de la Orden de Localización Geo~}fáfica en Tiempo Real, lo 
anterior,)para los fines que el OMV considere. 

' 

·Reporte de Modificació~del Plazo. Es la información que Telcel enviará al Correo 
del QMV para que notifique el cumplimiento de la prorroga ordenada por la 
Autoridad Facultada en el cumplimiento de una Orden de Intervención y/o de 
una Orden de Localización Geográfica en Tiempo Real. 

Sistema de felcel. Medio por el cual Telcel recabará la infor111ación para dar 
respuesta al OMV del Formato de--Requerimiynto de Información (*). 

\ 
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Validación. Es la declaración del OMV de que toda la información señalada en 
el Formato de Requerimiento de Información (*) o contenida en el Correo con la 
lnf9rmaclon del F9_rmato, concuerda con fa contenida en el Oficio y que será 

1
el 

único responsable/de verificar el Filtro de Competencia y Facultades del Oficio, 
por lo cual libera a Telcel de cualquier responsabilidad que se genere por la 
atención del mismo. 

111. OBJETO. 
Telcel prestará al OMV el servicio de gestión las 24 (veinticuatro) horas del día los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, y que consistirá en prove~r la información para 
que el OMV dé cumplimiento a los Lineamientos de Seguridad, así como de las 
disposiciones administrativas que tengan relación con el ordenamiento mencionado, 
sie~pre y cuando el OMV cumpla con los plazos y obligaciones que se detallan en el 
presente Anexo. 
~ \ ( 

IV. FILTRO DE~OMPETENCIA Y FACULTADES. I 

1. Una vez que eLOMV es notificado del Oficio, y realizado el Filtro de Competencia 
y Facultades de la Autoridad que haya suscrito el Oficio, las Partes han acordado, 

~ . 
que para lograr una comunicación eficiente para el aesahogo del Oficio por 
pakte del OMV, se han establecido~correos oficiales, para asegurar los canales de 
envío y recepción de información, a saber: 

i ~ ) 

1. l El OMV en Días y Horas Hábiles, deberá enviar al Correo de Telcel los 
Documentos de Soporte. 

\ 
1.2 Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV podrá enviar la inform9ción mediante 

Correo con la Información del Formato de Requerimiento de Información (*). 
\ 

Sin perjuicio que al día hábil siguiente enví~ los Documentos de Soporte, para __ 
los archivos de Telcel. / 

! \ 
2. 'El OMV será el único obligado d6'verificar el Filtro de Competencia y Facultades 

de la Autoridad, por lo cual libera a Telcel de cualquier responsabilidad ~ue se ) 
genere en la atención del OficiO. / 
/ / 

3. Realiza~a la validación, el OMV enviará a Telcel los Documentos de Soporte 
desde el Correo del OMV al Correo de Telcel, dentro del Plazo del OMV señala~ 
en la sigui~nte tably1. / í 

) 

/ 
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-l hora 15 minutos 30 minutos 
Para información de Para este caso, el 
localización geográfica en 

/ 
I correo deberá ser 

tiempo real de los équipos marcado en "asunto" 
1 terminales16 como "URGENTE (*) 

/ NúMEBO DE OFICIO" 
/ 

para que se pueda 
atender de manera 

/ inmediata. En adición, 
/ _j 

el OMV deberá llamar 
al teléfono / (*)ext. 
(*)para informar a 
Telcel que tiene un 
requerimiento con 
tiempo de 

\ respuesta 
! 

del hora. 

24 horas 2 horas 18 horas 

48 horas 2 horas 24 horas 

72 horas 2 horas 48 horas 

4. Una vez que TelceLreciba los Documentos de Soporte desde el Correo del OMV 
y dentro del Plazo del OMV, procederá a dar respuesta al OMV dentro del Plazo 
de Telcel. La respuesta de Telcel será enviada por s_orreo en formato de Word 
para que ej OMV proceda a elaborar la respuesta formal a la Autoridad 

/ 

Facultada. 

5. En caso de que el OMV incumpla con 1el envío de los Documentos de Soporte 
dentro del Plazo del QMV, el OMV será responsable del incumplimiento con 
motivo de dicho retraso, sin que ello afecte el envíG/de la información por parte 
de Telcel dentro del Plazo de Telcel. Asimismo, Telcel di dar contestaqión informará 

-16 Último párrafo del CUARTO transitorio de los Lineamientos de Seguridad: 
"(. . .) ' 

La información de localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, el /ME/ y el IMS/ del 
Dispositivo o Equipo Terminal Móvil objeto del requerimiento, será enviada inmediatamente sin exceder el plazo de una 
hora, despu@s de haberse cerciorado que cumple con lo dispuesto en la facción IV del lineamiento SÉPTIMO.,, 
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al OMV qtíe se ha excedido cwn el envío de los Documentos de Soporte, 
-----

haciendo mencion de lo anterior, con la leyenda: 

"Te/ce/ notifica al OMV del in<!;umplimientc/ al plazo señalado en el numeral V, 

inciso 3, del Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión, suscrito~ntre Te/ce/ 
y el OMV el\(*) de (*) de (*), el OMV ha excedido el plazo para el envío de los 
Documentos de Soporte. Por lo que el OMV es el único responsable de las 
sanciones que pudieran generarse por el incumplimiento, por lo que el OMV se 
obliga a sacar y mantener a Te/ce/ en paz y a salvo de cualquier controversia 
que se pudiera generar por el incumplimiento. 

/ 1 

/ 1 

A coritinüación, se detallan de manera particular cada tipo de Obligaci6n en Materia 
de Seguri9ad: 

I I 

V. ENTREGA DE INFORMACIÓN DE TELCEL AL OMV. 
El OMV reconoce Y-acepta que debe enviar a Telcel el ~ormato de Requerimiento de 
Información(*) o el Correo con la Información del Formato y el Oficio17 de Localizaciones 
o la Orden y el Oficio d~ Intervenciones 18 suscritos por la Autoridad Facultada para el 

/1 

'--

cumplimiento de las Obligaciones en Materia de Seguridad. 

En yl supuesto que el OMY, omita enviar el Oficio de Localizaciones o la Orden y el Oficio 
de

1 

Intervenciones sin el Eormato de Requerimiento de Información (*) o el Correo con la 
Información del Format~, T elcel no procederá al envío de la informaclón, por lo ql::Je en 

\ 

este acto el OMV libera a Telcel de cualquier responsabilidad y sanciones que llegase a 
generar por incumplimiento de las Obligaciones en Materia de Seguridad. 

(l) LOCALIZACIÓN19 GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL O POR UN PERIODO 
-DETERMINADO DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL. 

\ 1.1 LOCALIZACIQN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL. 

A continuación, se señala el procedimiento que debe seguir el OMV para el envío 
de los Documentos de Soporte a Telcel: 

a) un; vez 9ue el OMV es notificado del Oficio, debe realizar el Filtro 
Competencia y Facultades del Oficio emitido por la Autoridad Facultada. 

17 Para el caso de una localización geográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
18 Para el caso de una orden de intervención. 
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b) Después, ~eberá llenar el Formato de Requerimiento de Información (*). / 

· c) Verificar que la información contenida en el Formato de Requerimiento de 
Información (*) sea copia fiel de la señalada en

1
el Oficio. 

\ d) Enviar al correo (*) y los Documentos de Soporte dentro del Plazo del OMV. 

1/ 

/ 

e) Dentro del Plazo de Telcel, será enviada en formato de Word al Correo del OMV 
la información respecto de las coordenadas geográficas deterTT)inadas por los 
valores manifestados en Latitud y Longitud en el momento en que fue solicitada 
en el Oficio emitido por la Autoridad Facultada. ~ 

1.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE TIEMPO DETERMINADO CON INTERMITENCIAS 
(MONITORE()). 

I 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) 
del numeral l) anterior. 

b) Al comienzo del monitoreo y dentro del Periodo de Monltoreo, Telcel enviará 
un Reporte de Inicio de Actividades en formato de Word al Correo del OMV , 
para Recibir Monitoreos. 

c) Las coordenadas soliettadas .en el Oficio por la Autoridad Facultada se 
enviarán de manera automática al Correo del OMV para Recibir Monitoreos, 

'--.._ / 

durante el periodo de tiempo determinado y periodicidad definida en el 
Oficio de Intervenciones. -----

d) Al término del Plazo de Monitoreo definido por la Autoridad Facultada, Telcel 
enviará al Correo del OMV un Reporte de Conclusión de Actividades en 
formato de Word. 

1.3 ENTRE~A DE DATOS CONSERVADOS. 
/ 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b ), c) y d) / _ 
gel numeral l) anterior. 

b) Dentro del Plazo de Telcel, será enviada al Correo del OMV la información del 
detalle de las llamadas en formato PDF, el cual, estará integrado por la 
siguiente Información: (i) número de línea; (li;tipo de servicio (iii) número A; 

, (iv) número B; (v) fecha; (vi) hora; (vil) duración en segundos de la llamada, y 
/ ~ 

(vlii) ubicación geográfica (latitud y longitud). 

(2) INTERVENCIÓN DE LAS COMUNICACIONE§,,PRfy'ADAS. 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos señalado§ en los incisos a), b), c) y d) 
del numeral l) anterior. 1 \ 
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l:3) Al comienzo de la intervención, Telcel enviará un Reporte de )nicio de 
Actividades en formato de Word al Correo del OMV. / 

c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el des~o de la comunicació~privada en 
una sola vía al Número de Desborde durante el tiempo determinado y 
periodicidad definida en la Orden de Intervención. 

d) Concluido el plazo de la intervención, Telcel enviará_ un Reporte de 
Conclusión de Actividades en formato de Word al Correo del OMV. \ v _) 

~ /. 

2.1 AMPLIACIÓN DEL PI.AZO DE INTERVENCIÓN. 

En caso de que la Autoridad Facultada así lo solicite, el OMV deberé cumplir 
con lo siguiente: 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos/señQlados en los incisos a), b ), c) y d) 
del numeral l) anterior. -

b) Al comienzo de la prórroga del Plazo de Intervención: T elceL enviará uri\ ~ 
Reporte de modificación del Plazo en formato de Word al Correo del OMV. 

/ c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el desvío de la comunicación privada en 
1 

una sola vía al Número de Desborde durante el tiempo determinado y 
pkriodicidad definida en la Orden de Intervención. 

d) Conclui(ja ló Ampliación del Plazo de la lntervenci(m, Telcel enviará un 
Reporte de Conclusión de Actividades en- fq(mato de Wordul Correo del 
OMV. 

VI. TARIFAS. EL OMV pagará a Telcel por los servicios de gestión las Tarifas acordadas 
siguientes,, las cuales estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable, 
causando en todo caso, el 111)puesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Especial 
sobre \Producción y Servicios (IE~S), así comp cualquier otro impuesto que conforme 
a la legislación resulte aplicable. 

/ 

" 

El OMV que utilice el Esqu,ema de Revendedor y/o Telce( como Habilitador de Red, 
por el cargo incluido por la Administración de Usuarió Activo t~ndrá el envío de l (un) 
evento por los servicios de 9estión, siguientes: a) Localización geográfica (LG) en 
tiempo real de los equipos de comunicación móvil; b) LG por un periodo de tiempo 
determinado por la Autoridad de los equipos de comunicación;móvil; c) Entrega dEz 

/ 

datos conservados; e d) lnteryención de las comunicaciones por Usuario Activo 
acumulables mensualmente. 1 

.. Las tarifas por evento adicional serán las siguientes: 
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a) Localización geográfica (LG) en tiempo real de los equipos de comunicación 

móvil. El costo por evento20 será de $0.60 (sesenta centavos de peso M.N.) incluye 
\ / 

Impuesto al Valor Agregado;("IVA"). 
6 )-tG por l_,{n periodo de tiempo determinado por la Autoridad de los equipos1 de 

yotlluniºación móvil. El costo por evento será de $0.88-(ochenta y ocho centavos 
de peso M.N.) IVA incluido. // ~. 

c)-Entrega de datos conservados.- El costo por evento Sf:rá de $0.88 (ochenta y ocho 
centavos de peso M.N.) IVA incluido. 

d) Intervención de las comunicaciones.- Telcel realizará el cobro al OMV por _dos 
tramos: (i) el primer tramo será por el desvío por la cantidad de $0.09 (nueve 
centavos de paso M.N.); y (ii) el segundo tramo se cobrará por el tráfico que se 

-... genere __ por el período de intervención. 

El OMV Completo, pagara a Telcel: 
....__ 

a) Localización geográfica (LG) en tiempo real de los equipos de comunicación 
móvil. Por l 00 localizaciones mensuales no acumulables, el OMV pagará a 
Telcel un cargo fijo mensual-por la cantidad de $2,000.00 pesos (dos mil pesos 
00/109 M.N1~ más el Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). La unidad adicional 
de LG tendrá un costo de $0.60 (sesenta centavos de peso M.N.) incluye IVA 

b) LG por un periodo de tiempo determinado por la Autoridad de los equipos de 
comunicación móvil. El costo por evento será de $0.88 ( ochenta y ocho 
centavos de peso M.N.) IVA incluido. ! 

J c) Entrega de datos conservados.- El costo por evento será de $0.88 (ochenta y 
ocho centavos de peso M.N.) IVA incluido. 

dY Intervención de las comunicaciones.- Aplicarán las tarifas vigentes por el Uso 
de Red, de acLJerdo al Anexo A Precios y Tarifas-(*) suscrito el (*)de (*)de 20(*), 
o por el que lo sustituya. -

VII. OBLIGACIONES DEL OMV. 
a) El OM;V será el único responsable de entregar la información para el cumplimiento 

de sus Obligaciones
1 
en Materia de Seguridad a la Autoridad Facultada, y en este 

acto se obliga a sacar y a mantener a Telcel en paz y a salvo de cualquier 
contrové·rsia o reclamación que se pudiera generar por el incumplimiento de sus 
Obligaciones en Materia de Seguridad. 

20 Se entenderá por cada envío~de correo electrónico al OMV con la información solicitada a Telcel. 
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b) El qMV se obliga a enviar la información a TelceLpara el procesamiento y entrega 
de la informacion solicitada en el Oficio en términos del presente Anexo. 
~ . - -

: ·.,; /. 

c) El OMV libera a Telcel de toda responsabilidad por el procesamiento y la entrega 
de la informóción relacionada con las Obligaciones en Materia de Seguridad, 

.. siempre y cuando dicha responsabilidad sea imputable al OMV. 

d) El OMV deberá cumplir el tratamiento y manejo adecuooo de los datos 

1 
personales que haya obtenido de sus usuarios por motivo de su operación, en 
términos del numeral 22.12 del Convenio. ~ 

e) El OMV
1 
pagará las tarifas y por la implementación de los servicios en términos del 

~numer61 VI referente a la prestación de los servicios de gestión por parte de Telcel 
pare el cumplimiento de sus Obligaciones en Materia de Seguridad, en términos 

~ ~-
del presente Anexo. 

~ . ~ 
f) El OMV entiende y acepta que en-easo de que el OMV modifique la dirección 

electrónica de los siguientes correos: Correo del OMV, Correo del OMV para 
Recibir Monitoreos y Correo para Recibir Monitoreos 11, deberá notificar a Telcel, 
en/términos de la cláusula Décima Séptima del Conve~o .. 

VIII. OBLIGACIONES DE TELCEL 
a) Telcel en este acto, acuerda brindar al OMV los medios necesarios para que 

cumpla~con las diversas obligaciones que se desprenden de los ordenam.ientos 
. I 

administrativas para IQ colab)oración con las instancias de seguridad, procuración 
y administración de justicia, con relqción al presente Acuerdo. 

1 

b) Telcel será responsable de procesar y generar la información recibida por el 
Correo de Telcel, siempre y cuando/el OMV cumpla con los plazos establecidos 
en el presente Acuerdo. 

/ \ 

c) Telcel deberá tomar las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad de 
los datos perso~ales de los usuarios de (*) que tenga conocimiento derivado del 
presente Acuerdo. j 

/ 

d) El OMV entiende '{ acepta que en caso de que Telcel modifique la dirección 
electrónicg_ para recibir por parte del OMV el Formatp ,de Requerimiento 
Información (*) o el Correo con la Información del Formato, el Oficio, la Orden 
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Intervención y el Oficio de Intervenciones, deberá notificar por escrifo en las 
oficinas del OMV, de acuerdo a la cláusula Décima Séptima del Convenio. 

) ) 

IX. CONFIDENCIALIDAD. 
Las Partes guardarán estricta confidencialidad, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen <2_Por aquella a la que tengan acceso con motivo de la 
ejecución del presente Acuerdo, debiendo asegurarse que la información que se 
proporcione por el personal que cada una designe, sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones cóntempladas en esta cláusulq permanecerán (vigentes . y serán 
exigibles pún en e,I caso de que las Partes dleran por terminado el presente Acuerdo, por 
un período de 24 mese9 siguientes a su terminación, en cumplimiento con el sexto 
párrafo, del numeral 3, del considerando Quinto de los Lineamientos d~, Seguridad y de 

( ,~ la fracción 11, del artículo 190 de la LFTyR. 

) 

X. VIGENCIA. 
El presente Anexo forma,parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la 

~ 

fecha de su suscripción,
1 

y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima 
Sexta Vigencia del mi~Ttlo. 

( 

Leído que fue por ambas Part~s el presente Acuerdo y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las -Partes lo 
ratifican y firm~;m por tríplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

\ 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel l 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓ~~OCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 

Apoderado 
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Razón social del OMV: ----------------------------
1. El OMV declara que verificó los Elementos de Autenticación21 del Oficio: Si 

□ \ 
2. Señale el lipo de obligación en materia de seguridad Localización 
D geográfica en tiery,po real d~Jos equipos terminales. Localización geográfica por un 
0 periodo de tiempo de-terminado cori intermitencias (monitoreo) Entf~ga de datos conservados. 
D / · -1.qtervención de comunicaciones priv~das. 

3,00mero(s) telefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio o IMEI (únicamente aplica para entrega de 
- datos conservados) ~ l 

4. Fecha LLI_I__J y hora L/_] de recepción del Oficio y fecha L_/_/__J y hora LJ_] de 
envío del Oficio por parte del OMVa Telcel. 

5. Descripción del Oficio 
del Oficio: 
nombre ____________ y cargo _____________ _ 

det_Oficio L_/_/__J 

Carpeta de ln~estigación: 

Número 
Autoridad: 

Fecha y hora 
Delito: \ 

AP / 

6. Periodo a intervenir (Orden de Intervención)/ monitorear (geolocalización) o periodo de búsqueda 
~ 

(entrega de datos conservados): Fecha ! del 
L_/_/__J y hora L/_] hasta L_/_/__J y hora L/_]. ) 6.1 
En caso de ser Orden de Intervención: 
Número de Orden de Intervención: 
Autoridad: Nombre __________ y Cargo: _______ _ 
téíefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio _________ _ 

Número(s) 
Número de 

desborde de la Autoridad a di~z dígitos _____________ _ En caso 
concedido por la Autoridad Facultada señalar el/ de presentarse una ampliación del plazo 

Oficio/Orden origen de la Intervención: 

Bajo protesta de decir verdad, declaro__ que toda la inf~rmación señalada en el presente Formato de 
Requerimiento de l~formacLt?n es . copia fiel del contenido del Oficio y el OMV declara que será el único 
responsable de verificar el Filtro de Competencia y Facultades del Oficio, porl<> cual libera a Telcel de cualquier 
responsabilidad que se genere en la atención del mismo. 

\ 

/ [RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 

Nombre 
Apoderado 

21 Es responsabilidad del OMV realizar el Filtro de Competencia y Fcreultades del Oficio a través de revisar la siguiente información: (i) se encuentra" 
fundada y motivada y (ii) sea emitida por una Autoridad en ejercicio de sus funciones de investigación de delitos y, su esfera de competencia. , 

\ 1v4 
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